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Entrevista
PPeeddrroo--LLuuiiss HHuugguueett TToouuss es

Decano del Ilustre Colegio de

Abogados de Reus,

Presidente del Consejo de

Colegios de Abogados de

Cataluña y Consejero Adjunto

a la Presidencia del Consejo

General de la Abogacía

Española.

Dirige desde 2003 el

Proyecto Tecnológico del

CGAE y es miembro de la

Comisión LexNet del

Ministerio de Justicia.
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11.. ¿¿QQuuéé eess llaa FFiirrmmaa EElleeccttrróónniiccaa ddee
llaa AAbbooggaaccííaa??

Es la herramienta clave para el ejerci-
cio profesional a través de Internet
con plenas garantías jurídicas.
Gracias a ella cualquier abogado
puede garantizar que lo es en una
actuación telemática ante un juzga-
do o en las comunicaciones con
clientes o compañeros.

El certificado digital (conocido colo-
quialmente como “firma electrónica”)
emitido por el CGAE como Autoridad
de Certificación de la Abogacía sirve
para identificar a un individuo en
Internet caracterizándole como cole-
giado de un determinado Colegio de
Abogados. 

Como emisor de ese certificado digi-
tal, el CGAE goza de la confianza de
los emisores de la comunicación, es
decir, los abogados, y los receptores
de la misma (su colegio, la abogacía
institucional, las Administraciones
Públicas o los ciudadanos en general)

Cada abogado dispone de su certifi-
cado digital emitido por su Colegio
de Abogados en su calidad de inte-
grante de la Autoridad de
Certificación de la Abogacía como
Autoridad de Registro. El certificado
digital se genera sobre el nuevo
carné colegial con chip proporciona-
do por el colegio de abogados, y sólo
con introducirlo en un lector USB
tiene acceso a  identificarse en los
servicios telemáticos de la
Administración  y en los servicios
desarrollados por la Abogacía para
facilitar el ejercicio profesional. Estos

servicios se encuentran disponibles
en la zona privada de cada Colegio
dentro del portal de servicios
(www.redabogacia.org).  Por otro
lado al tratarse de firma electrónica
reconocida, la firma electrónica reali-
zada por los Abogados utilizando su
nuevo carné colegial tiene la misma
validez que la firma manuscrita,
según establece la Ley 59/2003.

22.. ¿¿QQuuéé ssuuppoonnee ppaarraa llaa AAbbooggaaccííaa
ddiissppoonneerr ddee FFiirrmmaa EElleeccttrróónniiccaa pprroo--
ppiiaa ee iinnddeeppeennddiieennttee??

Es, sin duda, uno de los pasos más
importantes que ha dado la Abogacía
en los últimos años. El hecho de
tener una Autoridad de Certificación
propia e independiente nos permite
asegurar que quien garantiza la con-
dición de abogado en cualquier
actuación, incluidas las telemáticas a
través de Internet, sigue siendo la
Abogacía.

Debe tenerse en cuenta que en una
sociedad cada día más globalizada,
las actuaciones “a distancia” son y
serán cada día más frecuentes. Si no
se dispusiéramos de una herramien-
ta tecnológica como la Autoridad de
Certificación de la Abogacía, la
única forma de saber quien es
Abogado y por lo tanto, puede ejer-
cer, sería el facilitar a las
Administraciones la base de datos
de Abogados y mantenérsela actua-
lizada (altas, bajas, sanciones, etc.).
Con este mecanismo, serían las
Administraciones las que tendrían
en realidad que dar la autorización
para el acceso a los servicios. Por el
contrario, la firma electrónica de la

Abogacía mantiene ese control den-
tro de la profesión, tal y como esta-
blece nuestro sistema legal.

Por otro lado supone mejorar de
forma muy importante el control
deontológico, ya que cualquier
Colegio, cuando sanciona a un com-
pañero, puede revocar el certificado
digital de colegiado e inutilizar así el
carné colegial de forma inmediata sin
necesidad de su presencia, lo que
aumenta el control deontológico y
las garantías para los ciudadanos.

33.. ¿¿QQuuéé ddiiffeerreenncciiaa eexxiissttee ccoonn
oottrrooss ttiippooss ddee FFiirrmmaa EElleeccttrróónniiccaa
ccoommoo,, ppoorr eejjeemmpplloo,, llooss cceerrttiiffiiccaa--
ddooss ddiiggiittaalleess qquuee eemmiittee llaa FFaabbrriiccaa
NNaacciioonnaall ddee MMoonneeddaa yy TTiimmbbrree??

Antes de explicar las diferencias,
debo decir que los certificados digi-
tales de la FNMT-RCM han sido y son
unas excelentes herramientas que
han permitido en gran medida el des-
arrollo de la Sociedad de la
Información en nuestro país. Ahora
bien, no por ello son herramientas
que sirvan para nuestro colectivo.
Una vez dicho esto, debe explicarse
que existen dos diferencias funda-
mentales:
·La primera es que los certificados de
la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre (FNMT) son certificados de
identidad, mientras que el nuestro,
además de contener la identidad,
garantiza la condición de Abogado
del poseedor.
·La segunda es que los certificados
de la FNMT están pensados para rela-
cionar al poseedor con las
Administraciones (miembros de una
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“comunidad virtual”), ya que para
poder verificar el estado de los cer-
tificados es necesario firmar un con-
venio con la FNMT y pagar por ello.
Es decir, no se pueden utilizar para
comunicaciones con clientes, com-
pañeros o con cualquiera en general. 

Por el contrario, los Certificados de la
Autoridad de Certificación de la
Abogacía cumplen con los requisitos
de la Ley 59/2003, y ofrecen acceso
libre y gratuito para que cualquiera
pueda verificar si el certificado de
Abogado es válido o ha sido revocado.

Adicionalmente, existe una dife-
rencia en términos de la seguridad
con la que se genera el certificado
de ACA y el de la FNMT. El certifi-

cado de ACA se crea en una tarjeta
criptográfica, que es un dispositivo
seguro de creación de firma según
establece la Ley de firma electróni-
ca, lo que convierte la firma elec-
trónica de ACA en “firma electróni-
ca reconocida”. En el caso de la
FNMT, en la mayoría de las ocasio-
nes el certificado se emite en soft-
ware, con una considerable dismi-
nución de la seguridad del proceso,
lo que la convierte según la Ley en
“firma electrónica avanzada”. No
obstante, es cierto que, en algunos
casos los certificados de la FNMT
también se emiten en dispositivos
criptográficos, si bien, para el ter-
cero receptor de una firma realiza-
da en ellos, resulta imposible saber
si la firma es “avanzada” o “reco-

nocida”, lo cual, sin duda, puede
provocar inseguridad jurídica.

44.. MMuucchhooss ccoolleeggiiaaddooss ssee pprreegguunn--
ttaann ppaarraa qquuéé lleess ppuueeddee sseerrvviirr eenn
ssuu eejjeerrcciicciioo llaa FFiirrmmaa EElleeccttrróónniiccaa yyaa
qquuee,, aall ffiinn yy aall ccaabboo,, eenn CCiiuuddaadd
RReeaall nnoo eess ppoossiibbllee uuttiilliizzaarrllaa aaúúnn
aannttee llaa AAddmmiinniissttrraacciióónn ddee JJuussttiicciiaa..

Desde luego, LexNet no es la única
utilidad que tiene el certificado.
Algunas de las operaciones que el
abogado puede realizar con su certi-
ficado  digital con plena validez jurí-
dica son:

Firmar correos electrónicos o docu-
mentos Office y PDF como abogado,
lo que además de equivaler a la firma
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manuscrita, garantiza la identidad y
la no manipulación de los documen-
tos enviados. 

Utilizar todos los servicios telemáti-
cos para abogados disponibles en
www.redabogacia.org, donde puede
acceder directamente o desde el
enlace situado en la página web de
su colegio. Entre estos servicios, por
ejemplo, el abogado puede obtener
volantes para visitas a prisión, reali-
zar las Comunicaciones de
Intervención Profesional preceptivas,
enviar buromails,  que son correos
electrónicos seguros con certifica-
ción de envío y de recibo por parte
del destinatario, consultar gratuita-
mente la legislación consolidada
desde 1920, emplear cualquiera de

los servicios de Correos online
(Burofax, telegramas, cartas, etc), o
realizar cursos de formación desde su
despacho o domicilio a través de
Internet, realizando incluso el exa-
men y obteniendo el título sin reali-
zar ningún desplazamiento.

Otras prestaciones interesantes del
certificado digital de ACA son las que
permite la identificación en las
Oficinas Virtuales de AEAT o Catastro,
o en los servicios web de organismos
como la Comunidad de Madrid, la
Generalitat de Cataluña, La
Generalitat Valenciana, la Junta de
Andalucía, el Principado de Asturias,
la Xunta de Galicia, etc…

55.. EEll MMiinniisstteerriioo ddee JJuussttiicciiaa hhaa eellee--
ggiiddoo CCiiuuddaadd RReeaall ccoommoo llaa cciiuuddaadd
ddee CCaassttiillllaa--LLaa MMaanncchhaa eenn llaa qquuee ssee
ddeessaarrrroollllaarráá ccoommoo eexxppeerriieenncciiaa
ppiilloottoo aa ppaarrttiirr ddee 22000066 eell PPllaann
OOffiicciinnaa JJuuddiicciiaall qquuee,, eennttrree oottrrooss
aassppeeccttooss,, ccoommpprreennddee llaa ppoossiibbiillii--
ddaadd ddee  aaccttuuaarr tteelleemmááttiiccaammeennttee
aannttee llooss óórrggaannooss jjuuddiicciiaalleess
mmeeddiiaannttee llaa PPllaattaaffoorrmmaa LLeexxnneett..
¿¿QQuuéé eess eell ssiisstteemmaa LLeexxnneett,, aapprroo--
bbaaddoo eenn eell RRDD 8844//22000077 yy ccóómmoo hhaa
ppaarrttiicciippaaddoo llaa AAbbooggaaccííaa eenn ssuu ddeess--
aarrrroolllloo??

Después de largo tiempo de espera, el
Consejo de Ministros del 26 de Enero
de 2007, aprobó el Real Decreto que
incorpora las modificaciones norma-
tivas necesarias que permitirán la
implantación de LexNET en la Nueva
Oficina Judicial.

El Sistema LexNet, cuyo desarrollo
informático lleva finalizado varios
años, es un servicio de transporte de
documentos que el Ministerio de
Justicia ha integrado dentro de la
nueva Oficina Judicial, en concreto,
en los denominados “Servicios
Comunes”, por lo que su utilización
irá extendiéndose a medida que la
nueva Oficina Judicial vaya implan-
tándose en los órganos jurisdicciona-
les. Su misión es permitir la comuni-

cación “telemática”, es decir, a dis-
tancia y por medios electrónicos, con
los juzgados en los que se encuentre
implantado con plena seguridad jurí-
dica. Para ello, ha sido necesario
mantener los requisitos establecidos
por la vigente Ley de Enjuiciamiento
Civil (LEC), pero adaptados a las tec-
nologías de la información y las
comunicaciones.  Así, además de
garantizar la confidencialidad de las
comunicaciones por medio de un
adecuado diseño del sistema, era pre-
ciso garantizar el no repudio en ori-
gen y en destino, por lo que, basán-
dose en la Ley de Firma Electrónica
59/2003, se establece la necesitad
de utilizar la firma electrónica reco-
nocida en las comunicaciones que se
realizan por esta vía. Esta plataforma
del Ministerio de Justicia se encuen-
tra diseñada para que puedan incor-
porarse todos los operadores jurídi-
cos (abogados, procuradores, secre-
tarios, etc.) y, al ser una plataforma
de intercambio de documentos con
firma y fechado electrónico, puede
integrarse con cualquier sistema de
gestión procesal.

Así pues, por ejemplo, un Procurador
que desee utilizar LexNet para comu-
nicarse con el juzgado deberá prime-
ro estar dado de alta en LexNet, ade-
más estar en posesión de un certifi-
cado de firma electrónica reconocido,
y por último disponer del escrito fir-
mado electrónicamente por el
Abogado con su propia firma electró-
nica, tal y como exige la vigente LEC
para poder proceder a presentarlo.

En el caso de los Abogados, la
implantación de LexNet es un paso
histórico y definitivo para disminuir
los plazos y mejorar la calidad del
servicio público de administración de
justicia que las Administraciones
ofrecen a los ciudadanos. 

Por ello, tal y como reconoce el pro-
pio Consejo de Ministros en la apro-
bación del Real Decreto, la colabora-
ción del CGAE con el Ministerio en el



n.74 -Primer TrimestreFORO  Manchego 8

I Entrevista Pedro Luis Huguet Tous Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Reus

desarrollo e implantación del sistema
ha sido larga e intensa.

Como fruto de esta colaboración,
RedAbogacía permite ofrecer a los
Abogados servicios especiales como
son avisos al teléfono móvil, cuando
se recibe cualquier mensaje desde
LexNET, o la posibilidad de almacena-
je y custodia de las notificaciones
electrónicas de los juzgados en el
buzón privado de cada colegiado.

66.. ¿¿CCuuáálleess ssoonn llaass ffuunncciioonnaalliiddaaddeess
aaccttuuaalleess ddee LLeexxNNeett yy ccuuáálleess ssuuss
ppeerrssppeeccttiivvaass?? ¿¿EEss cciieerrttoo qquuee llaass
nnoottiiffiiccaacciioonneess ddee llooss óórrggaannooss jjuuddii--
cciiaalleess ppooddrrííaann lllleeggaarr aa rreeaalliizzaarrssee
mmeeddiiaannttee eell eennvvííoo ddee uunn SSMMSS aall
tteellééffoonnoo mmóóvviill??

Actualmente LexNet permite la pre-
sentación de escritos, tanto para pro-
curadores como para Abogados, a los
órganos jurisdiccionales en los que se
encuentra implantado. Igualmente,
permite la recepción de notificacio-
nes enviadas por parte del juzgado.

Aunque en lo referente a las perspec-
tivas deberíamos preguntar a los res-
ponsables del Ministerio de Justicia,
sí que puedo decir que se encuentra
operativa técnicamente la comunica-
ción de escritos entre Abogados y
Procuradores, si bien, esta funciona-
lidad todavía no ha sido puesta en
servicio por parte del Ministerio.

Adicionalmente sólo los Abogados,
gracias a la integración de
RedAbogacía con LexNet, tienen a su
disposición las siguientes funcionali-
dades:

·Servicio de Aviso de Notificación en
LexNet por SMS: Gracias a este servi-
cio se puede conocer, sin necesidad
de conectarse con la plataforma del
Ministerio, cuándo se recibe una
comunicación desde LexNet así como
el asunto sobre el que trata , (aunque

no su contenido). El servicio envía un
mensaje corto al teléfono móvil del
Abogado cuando LexNet envía un
mensaje al buzón personal del
Abogado. Igualmente lo puede remi-
tir al teléfono de un compañero auto-
rizado o personal administrativo.

·Servicio de Aviso de Notificación
por e-mail convencional: Igualmente,
gracias a este servicio los abogados
pueden conocer, sin necesidad de
conectarse con la plataforma del
Ministerio, cuándo se recibe una
comunicación desde LexNet así como
el asunto sobre el que trata (no el
contenido). El servicio envía un e-
mail convencional a la cuenta del
Abogado cuando LexNet envía un
mensaje al buzón personal del
Abogado. Igualmente lo puede remi-
tir a la cuenta de un compañero
autorizado o personal administrativo
de forma totalmente gratuita.

·Servicio de Depósito de mensajes de
LexNet: Este servicio permite custo-
diar en el Centro de Proceso de Datos
de la Abogacía de forma totalmente
segura las comunicaciones recibidas
por parte del Ministerio.

En cuanto a su pregunta sobre la
notificación por parte de los juzga-
dos por SMS, la afirmación no es
exacta. Como he comentado anterior-
mente, lo que puede llegar al teléfo-
no móvil del Abogado es un “aviso”
de que dispone de una nueva notifi-
cación, pero no una “notificación” en
sentido estricto, ya que ésta tendría
repercusiones legales.

77.. AAllgguunnooss LLeettrraaddooss ssee pprreegguunnttaann
ssii llaa uuttiilliizzaacciióónn ddee LLeexxnneett ppuueeddee
aaccaarrrreeaarrlleess pprroobblleemmaass ccuuaannddoo,, ppoorr
eejjeemmpplloo,, nnoo ddeesseeaann qquuee aallgguunnaa
nnoottiiffiiccaacciióónn ddeell JJuuzzggaaddoo lleess lllleegguuee
ddee ffoorrmmaa iinnmmeeddiiaattaa..

En contra de lo que muchos creen,
Lexnet, como no podía ser de otra

forma, transpone los procedimientos
legales existentes al mundo virtual.
Así, una vez remitida por parte del
juzgado una notificación a través de
LexNet (igual que las convenciona-
les) existen unos plazos para recibir-
las. Si en ese determinado plazo no
se recepciona la notificación por
parte del Abogado, entonces es como
si se hubiera devuelto la carta certi-
ficada, iniciándose el procedimiento
correspondiente.

Una vez dicho esto, lo que tampoco
es lógico ni defendible por la
Abogacía, es que cuando a uno le
interesa recepcione la notificación en
plazo y cuando no le interesa, hace
como si no le hubiera llegado (insis-
to que hay unos márgenes lógicos y
naturales). Por este motivo, se está
planteando incluso llegar a sacar de
LexNet a los Abogados que abusen de
esta circunstancia.

88.. ¿¿PPooddrráánn ccoonnssuullttaarrssee oonn--lliinnee llooss
pprroocceeddiimmiieennttooss??

Ése es el horizonte que se plantean
las administraciones de Justicia en
todo el mundo civilizado y, por
supuesto, en España. Sin embargo,
para ello son más decisivos los siste-
mas de gestión procesal que el des-
arrollo de las comunicaciones y la
seguridad. En respuesta a su pregun-
ta, creo que sí llegaremos a ello, pero
no a corto ni a medio plazo.

99.. ¿¿CCóómmoo eennccaajjaa llaa ffiigguurraa ddeell
PPrrooccuurraaddoorr eenn ttooddoo eell ssiisstteemmaa?? 
EEnn ccoonnccrreettoo ¿¿ccóómmoo ooppeerraarrííaa eenn llaa
pprrááccttiiccaa??

Insisto en que la idea de LexNet es
transponer los procedimientos lega-
les existentes al mundo virtual. Así
pues, el papel del Procurador sigue
siendo exactamente el mismo que les
da la vigente LEC, si bien transpues-
to al mundo electrónico. Es decir, su
papel es dar traslado de los escritos
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Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Reus

firmados por un Abogado al corres-
pondiente órgano jurisdiccional y
recibir las correspondientes notifica-
ciones del procedimiento.

Ahora bien, debe tenerse claro que
igual que se mantiene el papel del
Procurador según establece la LEC,
también se mantiene la obligatorie-
dad de la firma del Abogado. No
podemos aceptar que a través de
LexNet se tramiten escritos que no
incorporen la firma digital del
Abogado.

1100.. EEll PPrrooyyeeccttoo ddee FFiirrmmaa
EElleeccttrróónniiccaa ssee eennmmaarrccaa eenn uunnoo
mmááss aammpplliioo:: eell PPrrooyyeeccttoo ddee
IInnffrraaeessttrruuccttuurraa TTeeccnnoollóóggiiccaa ((IITT))
¿¿qquuéé eess eessttee PPrrooyyeeccttoo yy qquuéé
oottrraass áárreeaass ccoommpprreennddee?? 

Efectivamente, el Proyecto de Firma
Electrónica de la Abogacía se enmar-
ca dentro del Proyecto Tecnológico
de la Abogacía, aprobado por el
Pleno del Consejo General de la
Abogacía Española (CGAE) en octubre
de 2003, el cual se planteó como un
proyecto a cuatro años que tiene el
objetivo de facilitar el ejercicio de
esta profesión  con plenas garantías
jurídicas a través de Internet. 

Para conseguirlo, se trabaja en dos
líneas esenciales: por un lado dotar a
los abogados de un carné colegial
con chip provisto de un certificado
digital emitido por la Autoridad de
Certificación de la Abogacía, y, por
otro, desarrollar los servicios telemá-
ticos necesarios para el ejercicio pro-
fesional. 

Estos servicios telemáticos se ofrecen
a todos los abogados a través de la
zona privada de cada colegio dentro
del portal de servicios de la Abogacía
(www.redabogacia.org).

Complementariamente a los proyec-
tos anteriores (ACA y RedAbogacía)

el CGAE ha trabajado en el desarro-
llo de un Sistema Informático para
la Gestión Integral de la Abogacía
(conocido por su acrónimo “SIGA”),
cuya andadura comienza en junio de
2005, y que nace con el objetivo de
cubrir las necesidades  informáticas
que los colegios de Abogados tie-
nen en su gestión diaria, facilitando
además la necesaria interconexión
entre las diferentes instituciones

que componen la Abogacía
Institucional y permitiendo la inte-
rrelación directa de los Colegios con
los Colegiados a través de Internet
mediante la firma electrónica de la
Abogacía. 

Durante el año 2006 se ha finalizado
su desarrollo y han solicitado formal-
mente su adhesión al proyecto un
total de 27 colegios de abogados,
entre ellos Ciudad Real.

Por otra parte, está actualmente en
desarrollo el proyecto de
Informatización de la Justicia

Gratuita, que ha comenzado en 2006
con el objetivo de mejorar la calidad
de la asistencia jurídica gratuita al
ciudadano. 

Para ello, hemos desarrollado el
portal www.justiciagratuita.es, con
el que además de facilitar informa-
ción al ciudadano sobre los trámites
para solicitar asistencia jurídica
gratuita, se aspira a agilizar dichos

trámites y reducir los desplazamien-
tos y tiempos de espera derivados
de la gestión del expediente, desde
que se solicita la asistencia jurídica
gratuita hasta que ésta se propor-
ciona por la Abogacía y es remune-
rada por las Administraciones
Públicas competentes.

Aunque estamos en fase de firmar
convenios para la integración con la
Administración de Justicia, cuando el
proyecto sea una realidad va a resul-
tar realmente revolucionario, no solo
para la abogacía, sino también para
el ciudadano. 

«La idea de LexNet es transponer los
procedimientos legales existentes al
mundo virtual. Así pues, el papel del

Procurador sigue siendo 
exactamente el mismo que les da la
vigente LEC, si bien transpuesto al

mundo electrónico»
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Se ha señalado tradicionalmente que
la legítima defensa es la más impor-
tante o esencial causa de justifica-
ción prevenida por nuestro Derecho,
desde el momento en que el que se
defiende legítimamente afirma el
Derecho frente al agresor quien, por
ser tal, queda excluido de la protec-
ción del ordenamiento (Días Palos)

En cuanto al ffuunnddaammeennttoo de esta
circunstancia eximente han sido
muchas las doctrinas que se han
arriesgado para explicar por qué el
comportamiento de quien actúa
defensivamente no resulta, al final

sancionado por el Derecho. En este
sentido Kant señala que la necesidad
implicada en la defensa no puede
transformar en justicia la injusticia,
de tal manera que la reacción defen-
siva seguiría siendo antijurídica
(opuesta al Derecho) siendo que si el
comportamiento defensivo no resul-
taba castigado es porque llaa nneecceessii--
ddaadd nnoo ttiieennee lleeyy y la represión se
tornaría inútil.

FFeeuueerrbbaacchh, por su parte fundamenta-
ba la legítima defensa en una especie
de quebrantamiento o suspensión del
“contrato social”. Así, el ciudadano

transmitiría sus poderes al Estado a
condición de que éste le defienda;
pero si el Estado no puede intervenir
para defenderlo en un caso concreto
y en presencia de un peligro inmi-
nente, el ciudadano recobra la pro-
tección personal de sus derechos y se
defiende por sí mismo. En esa misma
línea, Manzini habla del eejjeerrcciicciioo
pprriivvaaddoo ddee uunnaa ffuunncciióónn ppúúbblliiccaa,
concedida por el Estado bajo la con-
dición de que el ataque se injusto.

Para HHeeggeell, el cambio, el funda-
mento básico de la legítima defensa
puede incardinarse sin dificultad en

Doctrinal
3LA LEGÍTIMA DEFENSA, UN ANÁLISIS HISTÓRICO, CRIMINOLÓGICO, DOCTRINAL 

Y JURISPRUDENCIAL (I)
Por Carmelo Ordóñez Fernández, abogado, 

doctorando en Derecho, Magíster en Criminología

[ I N T R O D U C C I Ó N ]
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su clásico eessqquueemmaa ddiiaallééccttiiccoo
tesis/antítesis/síntesis. El ordena-
miento jurídico representaría la
tesis; la agresión ilegítima negaría
el Derecho y se comportaría como
antítesis; y la legítima defensa ven-
dría simplemente, a reconstruir el
derecho quebrantado, a afirmar lo
negado, representando así la armo-
niosa síntesis.

JJeesscchheecckk, por su parte, entiende que
en la base de la configuración de la
legítima defensa, incluso moderna-
mente, se halla la ffaaccuullttaadd ddee aauuttoo--
pprrootteecccciióónn y la idea de la aaffiirrmmaacciióónn
ddeell DDeerreecchhoo.

En definitiva, cualquiera de estas
diferentes doctrinas no viene, en
último extremo, si no a poner de
manifiesto la necesidad de “no-
penar” a quien actúa movido por la
intención de defender su propia per-
sona o bienes (o la persona o bienes
de un tercero) que injustamente,
antijurídicamente, han sido puestos
en peligro por otro. No han faltado
incluso autores que han querido bus-
car el fundamento de la institución
en las que denominan ““lleeyyeess nnaattuurraa--
lleess””, expediente al que suele acudir-
se cuando algo nos parece tan obvio
que resulta, paradójicamente, difícil
de explicar.

El objetivo del presente trabajo no
es sino presentar el estudio de esta
figura desde el punto de vista de la
evolución, tanto doctrinal como
jurisprudencial, de sus elementos
configuradores, comparando el tra-
tamiento que de los elementos ha
venido desarrollando la jurispruden-
cia del tribunal supremo, para lograr
dar una visión lo más amplia posi-
ble al estudio de esta apasionante
figura. Apasionante por la compleji-
dad que presenta y por lo descono-
cida que resulta en cuanto a su poca
o escasa aplicación, por lo que se
denomina la Jurisprudencia menor
tanto en los Juzgados de lo penal
como por parte de las Audiencias
provinciales. 

I. LA LEGÍTIMA DEFENSA COMO
CAUSA DE JUSTIFICACIÓN

Naturalmente, si quien actúa en
defensa legítima no debe ser penado,
es preciso preguntarse cuál es el ele-
mento propio de la estructura del
delito que, por su ausencia, permite
alcanzar aquella conclusión. Se trata,
de en definitiva, de determinar si
quien actúa en legítima defensa lo
hace de manera antijurídica pero no
culpable o si, por el contrario, más
aún, su comportamiento no resulta
contradictorio con el Derecho.

La cuestión no ha sido siempre
pacífica. Hoy, sin embargo, la doc-
trina se manifiesta unánime en el
sentido de que la legítima defensa
comporta una causa –incluso la
primera, la más significativa- de
justificación, excluyendo así el ele-
mento de la antijuridicidad. En
este sentido, explica Mir Puig que
la razón material de la justificación
se halla en una situación de con-
flicto entre el valor propio del bien
jurídico atacado y otros intereses
que el Derecho considera prevalen-
tes. Las causas de justificación no
eliminan, desde luego, la existen-
cia de una agresión a un bien jurí-
dico (por ejemplo, la causación de
una muerte o de unas lesiones)
sino que se limitan a permitir
dicha agresión. Esta permisión
tiene lugar porque concurren cier-
tas circunstancias que a los ojos de
legislador aparecen como tanto o
más importantes que el bien jurídi-
co protegido por el tipo penal. En
la misma dirección, Díaz Palos
señala que la legítima defensa es
una causa de justificación y como
tal se funda en el principio del
interés ilegítimo (el del agresor) y
un interés legítimo (el del agredi-
do), prefiriendo el Derecho, natu-
ralmente, el segundo frente al pri-
mero. Jescheck, por su parte, seña-
la que quien se defiende una agre-
sión antijurídica actual, obra con-
forme a Derecho.

También nuestra jurisprudencia resul-
ta pacífica y constante en el sentido
de considerar la legítima de defensa
como una ccaauussaa ddee jjuussttiiffiiccaacciióónn, es
decir, como una causa de exclusión
de la antijuridicidad (SSTS 30/04/92,
12/02/93, 17/09/93, 6/10/93,
15/12/95, entre muchas otras). En
concreto, la STS de fecha 17/09/93
explica que la causa de justificación
que la legítima defensa constituye
representa una prevalencia del orden
jurídico como un todo ante el hecho
ilegítimo que lo vulnera.

La cuestión resulta trascendente,
incluso desde el punto de vista prác-
tica, fundamentalmente en orden a
las dos siguientes cuestiones: en pri-
mer lugar, si la legítima defensa
representa una causa de justifica-
ción, el daño causado por el defensor
no resultará indemnizable (no habrá
lugar al surgimiento de reessppoonnssaabbiillii--
ddaadd cciivviill, a diferencia de lo que suce-
dería si nos halláramos en el ámbito
de una causa de inculpabilidad); en
segundo lugar, quien se defiende en
los términos tolerados por el Derecho
no realiza una agresión ilegítima y,
por lo tanto, frente a su actuación no
cabe la legítima defensa (lo que sí es
posible, en cambio, frente a quien
actúa amparado por una causa de
inculpabilidad).

A este respecto, la Sala Segunda de
nuestro Tribunal Supremo se ha
encargado de precisar, por ejemplo,
en su sentencia de fecha 20/04/92
que si no hay delito o falta, el com-
portamiento no resulta antijurídico,
ddeessaappaarreeccee llaa ffuueennttee ppeennaall ddee llaa
oobblliiggaacciióónn cciivviill.

En el mismo sentido, el artículo 118
del vigente Código Penal establece
que la exención de responsabilidad
criminal declarada en los número 1º,
2º, 3º, 5º y 6º del artículo 20 (preci-
samente, no en el 4º) no comprende
la de la responsabilidad civil, por lo
que, naturalmente, interpretando el
precepto sensu contrario, llaa lleeggííttiimmaa
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ddeeffeennssaa eexxcclluuyyee nnoo ssoollaammeennttee llaa
rreessppoonnssaabbiilliiddaadd ppeennaall ssiinnoo ttaamm--
bbiiéénn llaa cciivviill.

II. EXTENSIÓN DE LA LEGÍTIMA
DEFENSA. BIENES DEFENDIBLES

Hemos visto que la legítima defensa
se configura como una causa de jus-
tificación, autorizando el ordena-
miento jurídico a las personas que
resultan ilegítimamente agredidas a
que se protejan a sí mismas (e inclu-
so a terceros), restableciendo de esa
manera el equilibrio o la armonía del
Derecho. Sin embargo, esa especie
de habilitación general, no ha deja-
do de plantear la interesante cues-
tión de si todos los bienes o dere-
chos son o no defendibles. En senti-
do afirmativo parece militar la dic-
ción del artículo 20.4º de nuestro
Código Penal. En efecto, es preciso
resaltar la extraordinaria amplitud
de la expresión utilizada por el
legislador. Se dice “El que obra en
legítima defensa de la persona o
ddeerreecchhooss pprrooppiiooss oo aajjeennooss”.

Naturalmente, llaa vviiddaa yy llaa iinntteeggrrii--
ddaadd ffííssiiccaa resultan legítimamente
defendibles, habiendo sido incluso el
núcleo histórico de esta circunstan-
cia eximente. Tampoco plantea pro-
blema específico alguno la defensa
de la lliibbeerrttaadd ppeerrssoonnaall yy sseexxuuaall,, ddeell
ppaattrriimmoonniioo, y en fin, de los bbiieenneess
jjuurrííddiiccooss penalmente protegidos de
titularidad individual.

En este sentido, ya la STS de fecha
19/12/79 declara la posibilidad de
aplicar la legítima defensa frente a
“todos los bienes jurídicos puestos
en trance de parecer o ser acometi-
dos”. Más moderadamente, la STA de
fecha 2/04/90, recogiendo con ello
la opinión de la mayor parte de la
doctrina científica, señala que “cual-
quier especie de derecho es suscepti-
ble de defensa con tal que haya

correlación entre el ataque y los
medios defensivos”.

No puede desconocerse, sin embargo
–y así lo admite esta misma resolu-
ción que se comenta-, que la doctri-
na del Tribunal Supremo ha sido par-
ticularmente estricta por lo que se
refiere a la aplicación de la legítima
defensa en el ámbito de los ddeelliittooss
ccoonnttrraa eell hhoonnoorr admitiéndola única-
mente en el supuesto de que se trate
de “injurias torrenciales o arrosaria-
das, en las que el flujo ofensor sea
incesante y traducido en improperios,
imprecaciones y de nuestros inacaba-
bles, sin que se trate de una sola
injuria que, en su soledad, no va a
renovarse. En el mismo sentido, la
STS de 18/10/85 que no admite legí-
tima defensa en un supuesto en el
que se trata de una sola y única frase
injuriosa pronunciada en el interior
de un bar. También se orienta en la
misma dirección, sintetizando la doc-
trina del Alto Tribunal en punto a la
aplicación de la legítima defensa en
el ámbito de los delitos contra el
honor la STS de fecha 25/10/78
cuando señala: “Este Tribunal, duran-
te muchos años, se negó a admitir la
legitima defensa del honor, basándo-
se para esta repulsa, en la ausencia,
en tales casos, del acometimiento;
pero, esto no obstante, el alto
Tribunal, receptivo de la evolución
doctrinal al respecto, el 14/4/1943
ya admitía la posibilidad de defensa
del honor “siempre que la reacción
esté debidamente proporcionada a la
ofensa”, y en sus sentencias de
fechas 1/5/1958, 18/1/1960,
12/2/1963 y 5/12/1964 proclamó la
existencia de la eximente de legitima
defensa cuando ésta se endereza o
encamina a la tutela del honor,
siempre, claro está, que hubiese la
debida proporcionalidad entre el
ataque y los medios defensivos y
que la ofensa no hubiese cesado
definitivamente. Siendo lo destaca-

ble que, en unos casos, se trataba
de vías de hecho consecutivas de
injurias y, en otros, de réplica
insultante e injuriosa respecto de
ofensas verbales antecedentes.
Pudiéndose subrayar que las inju-
rias reales o verbales constituyen
ataque al honor de su destinatario,
el cual puede lícitamente defender-
se siempre que:

a) Se trata de ordinario de ooffeennssaass
ddee llaass llllaammaaddaass ttoorrrreenncciiaalleess oo
aarrrraassaarriiaaddaass en las que las pala-
bras mortificantes o acciones veja-
torias huyen o se producen de
modo interrumpido e incesante;

b) Que el mmeeddiioo ddeeffeennssiivvoo enca-
minado a enmudecer, a callar o a
inmovilizar al ofensor, o a replicar-
le, sseeaa aaddeeccuuaaddoo y proporcionado
a la índole, en viaje y gravedad de
las expresiones proferidas o a las
acciones ejecutadas por el ofensor,
si bien, en caso de no detectarse
la dicha proporcionalidad, siempre
cabrá aplicar la eximente estudia-
da como incompleta; y

c) QQuuee nnoo ssee ttrraattaa ddee uunnaa iinnjjuurriiaa
aaiissllaaddaa y solitaria que cesa tan
pronto se produce, pues en tal
caso, ofendido el honor pero sin
peligro de renovación del ataque,
la retorsión del agraviado más que
tender a su defensa se encamina-
ría a la venganza o al castigo del
injuriante, produciéndose así un
exceso extensivo que excluiría
totalmente la aplicación de la cir-
cunstancia en todas sus modalida-
des”.

En cuanto a los delitos de naturaleza
patrimonial, el propio artículo 20.4º
del Código Penal señala que en caso
de ddeeffeennssaa ddee llooss bbiieenneess se reputa-
rá agresión ilegítima el ataque a los
mismos que constituya delito o falta
y les pongan en grave peligro de
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deterioro o pérdida inminentes. En
caso de ddeeffeennssaa ddee llaa mmoorraaddaa o sus
dependencias, se reputará agresión
ilegítima la entrada indebida en
aquélla o éstas.

En este último aspecto de la norma
penal ha querido encontrar el profe-
sor QUINTERO OLIVARES una limita-
ción de la legítima defensa frente al
aallllaannaammiieennttoo ddee mmoorraaddaa que única-
mente se admitiría para el supuesto
de allanamiento activo, pero no así
para el llamado pasivo (negarse a
abandonar la morada tras haber
entrado con consentimiento).

Por otra parte, ha resultado muy
debatida en el ámbito doctrinal la
cuestión de si es posible la legítima
defensa con respecto a bbiieenneess jjuurríí--
ddiiccooss ddee ttiittuullaarriiddaadd ssuupprraaiinnddiivvii--
dduuaall. En sentido negativo se pronun-
cia, por ejemplo, Luzón Peña consi-
derando que de conformidad con la
dicción literal del texto legal la legí-
tima defensa sólo es posible respecto
de bienes o derechos de alguien.
Otros autores, en cambio, han consi-
derado más plausible la posibilidad
de defender al estado, a sus derechos
(por ejemplo Sánchez Tejerina),
situándose un tercer grupo de auto-
res, Díaz Palos entre ellos, en una
posición intermedia o ecléctica,
admitiendo la posibilidad de legítima
defensa del Estado sólo con relación
a aquéllos derechos que posee con el
mismo carácter que ostentan los
derechos de otras personas jurídicas
(por ejemplo, el patrimonio del
Estado). En este sentido, Manzini
señala que si pueden ser defendidas
las personas jurídicas, igualmente
podrá serlo el Estado que ocupa entre
ellas un lugar prominente. Por su
parte, Jakobs observa que “los bien-
es pueden corresponder al que
defiende o a terceras personas, tam-
bién a personas jurídicas y, entre
éstas, las de Derecho público, sobre

todo al Estado”.

Debiera ser admisible la legítima
defensa con respecto a la protección
de bienes jurídicos de titularidad
supraindividual, por cuanto no deja
de ser un supuesto de legítima
defensa de terceros siendo, además,
que en otro caso quedarían aquellos
bienes (a veces, extraordinariamente
importantes) parcialmente desprote-
gidos o minusprotegidos, todo ello,
por descontado, siempre que concu-
rran todos y cada uno de los elemen-
tos configuradores de la circunstan-
cia eximente.
Con lo que hasta aquí va dicho no
puede por menos que considerarse
“atípica” la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de
fecha 14/3/96 en la que se señala
que “La única agresión ilegítima
frente a la cual cabe la legítima
defensa es la que se perpetra contra
la vida o integridad física de la per-
sona, contra los bienes patrimoniales
y contra le domicilio, por lo que la
aaggrreessiióónn vveerrbbaall no puede servir de
presupuesto a la eximente”. 

III. CONCEPTO Y ELEMENTOS
CONFIGURADORES EN LA
EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL

El artículo 20.4º del Código Penal
establece que estará exento de res-
ponsabilidad criminal: el que obre en
defensa de la persona o derechos pro-
pios o ajenos, siempre que concurran
los requisitos siguientes:

Primero·Agresión ilegítima. En caso
de defensa de los bines se reputa-
rá agresión ilegítima al ataque a
los mismos que constituya delito o
falta y los ponga en grave peligro
de deterioro o pérdida inminentes.
En caso de defensa de la morada o
sus dependencias, se reputará
agresión ilegítima la entrada inde-

bida en aquélla o estas. 

Segundo·Necesidad racional del
medio empleado para impedirla o
repelerla.

Tercero·Falta de provocación sufi-
ciente por parte del defensor.

3.1. SUJETO ACTIVO Y PASIVO 
EN LA LEGÍTIMA DEFENSA

Es de observar, en primer término,
que la legítima defensa se configura,
no ya sólo como propia, sino que
también es admisible la legítima
defensa de terceros. En el ámbito
doctrinal, llaa lleeggííttiimmaa ddeeffeennssaa ddeell
tteerrcceerroo ha sido no sólo admitida sino
ensalzada por algunos autores “por-
que supera la raíz egoísta de la
defensa propia”. (Díaz Palos) califi-
cándose incluso como la “más noble
y hermosa” (Alimena).

En este sentido, resulta interesante
la cuestión relativa a si es o no posi-
ble a ddeeffeennssaa ddeell nnaasscciittuurruuss.
Jiménez De Asua ya negaba de anti-
guo esta posibilidad –a cuyas tesis,
desde luego, me sumo por entender
que el feto no tiene la cualidad de
sujeto pasivo en el delito de aborto-
, mientras que la admitían Díaz Palos
y Alimena, partiendo, precisamente,
del postulado contrario, es decir, de
que en el delito de aborto el sujeto
pasivo es, también, el nasciturus.
Tampoco me parece posible, y esta es
una cuestión menos controvertida
doctrinalmente, que el ccaaddáávveerr
pueda ser objeto de legítima defensa,
puesto que la persona fallecida tam-
poco puede considerarse como sujeto
pasivo de delito alguno (En el mismo
sentido Jiménez De Asua y Díaz
Palos), desplazándose la cuestión, en
ambos casos, a la posibilidad de la
legítima defensa de los bienes jurídi-
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cos supraindividuales o colectivos.

Por lo que respecta al ssuujjeettoo ppaassiivvoo
en la legítima defensa, es claro, en
primer término, que el mismo lo será
el agresor ilegítimo. Se ha planteado,
en este sentido, si es posible la legí-
tima defensa frente a agresiones rea-
lizadas por ppeerrssoonnaass iinniimmppuuttaabblleess.
En sentido favorable se pronuncia
Díaz Palos por entender que si el
inimputable es capaz de acción anti-
jurídica y por ello el acto le es atri-
buible –aunque no le sea jurídica-
mente imputable-, la legítima defen-
sa debería ser posible frente a ellos.
Por el contrario, otro sector doctri-
nal, por ejemplo Ruiz Vadillo consi-
dera que la legítima defensa debe de
suponer siempre una agresión ilegíti-
ma en el sentido de ataque prove-
niente de una persona imputable,
cabiendo actuar frente a las agresio-
nes de los inimputables a través de la
eximente de estado de necesidad,
igual que, por ejemplo, sucedería
cuando una persona se defiende fren-
te al ataque de un animal. (en este
sentido, cita Ruiz Vadillo la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo con
relación a una persona que se defen-
dió frente al ataque de un oso en
unos monte del norte de España).

Más sencilla parece la cuestión res-
pecto a los ataques provenientes de
sujetos que carecen, en el momento
de la agresión, de capacidad de
acción en sentido técnico: ssoonnáámmbbuu--
llooss,, hhiippnnoottiizzaaddooss,, vviioolleennttaaddooss ppoorr
uunnaa ffuueerrzzaa iirrrreessiissttiibbllee,, eettcc. En estos
casos parece claro que al no existir
agresión ilegítima, no va a ser posi-
ble actuar frente a ellos amparados
por la legítima defensa y sí única-
mente sobre la base, más exigente,
del estado de necesidad.

3.2. LA AGRESIÓN ILEGÍTIMA

El primero de los elementos incorpo-
rados a la descripción de la circuns-
tancia eximente de legítima defensa
en el artículo 20.4º de nuestro
Código Penal no es otro que la deno-
minada agresión ilegítima.

Naturalmente, el soporte de la justi-
ficación o ausencia de la antijuridici-
dad de los comportamientos realiza-
dos en legítima defensa viene, preci-
samente, por la existencia de una
previa agresión que ha de ser ilegíti-
ma para que el Derecho autorice a
defenderse de ella. Tan eesseenncciiaall
resulta aall ccoonncceeppttoo ddee lleeggííttiimmaa
ddeeffeennssaa la existencia de previa agre-
sión ilegítima que, sin ella, la cir-
cunstancia eexxiimmeennttee no puede tener
lugar ni aún en su forma iinnccoommppllee--
ttaa. En este sentido, nuestro Tribunal
Supremo se ha encargado de señalar,
muy repetidamente, que el requisito
de la previa agresión ilegítima resul-
ta preciso para la apreciación de la
legítima defensa, tanto en su ver-
tiente plena como en la incompleta
(SSTS 27/4/87, 2/11/88,
29/11/90, 15/10/91 y 12/2/93,
entre muchas otras).

Tradicionalmente, la doctrina cientí-
fica se ha ocupado de señalar las
notas características que han de
adornar a la agresión para que pueda
actuar la eximente de legítima defen-
sa. En este sentido, se ha destacado
que la agresión ha de ser actual o
inminente, además, desde luego, de
ilegítima. Las definiciones que del
concepto de agresión se han pro-
puesto resultan, sin embargo, nota-
blemente variadas. Desde el laconis-
mo de Manzini identificando la agre-
sión con la mera “lesión jurídica”,
hasta el más estrecho concepto del
que se sirvió la jurisprudencia clásica
señalando que por agresión había de
entenderse “acometimiento”. Más
descriptiva, desde luego, parece la

definición aportada por Jiménez De
Asua que considera la agresión como
el acto con el cual el agente tiende a
poner en peligro o a lesionar un inte-
rés jurídicamente tutelado. Jescheck,
por su parte, señala que constituye
agresión toda lesión o puesta en
peligro por parte de una persona de
un interés del autor o de otra perso-
na protegida por el ordenamiento
jurídico. También la jurisprudencia,
modernamente, se ha encargado de
señalar que la agresión ilegítima
supone la puesta en peligro de bien-
es jurídicamente protegidos (STS de
fecha 3/04/96). En el mismo sentido,
la STS de fecha 6/10/93 señala que
“la agresión ilegítima se identifica
con cualquier acto incisivo y amena-
zante creciente sobre el sujeto y que
tiende a poner en peligro o a lesionar
el interés jurídicamente protegido de
su vida, de integridad física o bienes
o derechos que le pertenecen o le son
ínsitos”.

Desde este punto de vista, y confor-
me observa Díaz Palos, la oommiissiióónn en
el sentido jurídico penal que la
misma tiene, puede llegar a consti-
tuir agresión a los efectos de aplicar
frente a ella la legítima defensa.
Además, el autor últimamente citado
se ha encargado también de destacar,
partiendo de la definición aportada
por Jiménez De Asua, la necesidad de
que exista en el agresor una voluntad
de ataque, para que pueda hablarse
en sentido propio de agresión ilegíti-
ma. Ello significa tanto como recono-
cer la existencia en la agresión ilegí-
tima de un eelleemmeennttoo ssuubbjjeettiivvoo que
permite excluir de tal consideración
los ataques sólo aparentes, como
aquellos supuestos en los que se pro-
cede sin el serio ánimo de agredir o
iocandi causa. Tomando en conside-
ración este elemento subjetivo pro-
pio de la agresión, la STS de fecha
29/11/90 excluye la consideración de
agresión ilegítima en un supuesto en
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el que “los actos de la víctima la tratar de impedir al acu-
sado que regresara a la discoteca para evitar su interven-
ción en el altercado (sujetándole e inmovilizándole) no
estuvieron movidos por un áánniimmoo ddee aaccoommeettiimmiieennttoo,
sino por el propósito de alejarle de una situación conflic-
tiva, con un sentido de protección mal comprendida y
peor correspondida por el acusado”.

Por otro lado, y como señala Muñoz Conde, la agresión ha
de ser rreeaall, no bastando que quien se defienda crea noble-
mente que lo hace ante una agresión que, en realidad,
sólo existe en su imaginación (supuesto de ddeeffeennssaa ppuuttaa--
ttiivvaa del que más adelante nos ocuparemos).

La agresión ha de ser aaccttuuaall, ha de tratarse de un hecho
presente y no futuro. En este sentido, observa Quintero
Olivares que la “agresión anunciada” podrá ser constitu-
tiva de un delito de amenazas, pero, en todo caso, lo
cierto es que no da vida a la necesidad de defenderse
combinada con la de preservar el Derecho pues, median-
do el tiempo, existen otros modos de proteger los bien-
es jurídicos amenazados. La postura de Díaz Palos con
respecto a las amenazas me parece más matizada en el
sentido de que si las amenazas constituyen un peligro
de agresión inminente deben habilitar la posibilidad de
actuar en legítima defensa o, dicho en otras palabras, si
el peligro significado por la amenaza es real e inminen-
te, estaremos ya dentro de la propia agresión.

La STS de fecha 3/04/96, por su parte, señala que las acti-
vidades simplemente amenazadoras no constituyen agre-
sión ilegítima justificadora de la legítima defensa cuando
no van acompañadas de la racional convicción de la exis-
tencia de un peligro real e iinnmmeeddiiaattoo (en el mismo sen-
tido, STS de fecha 7/4/93).

Respecto a esta cuestión de la actualidad de la agresión,
resulta ineludible la cita de nuestras Partidas (ley II, tit.
VIII, Partida VII): “E non ha de esperar que el otro le fiera
primeramente, porque podría acaescer que por el primer
golpe que le diesse podría morir el que fuese acometido e
después non se podría amparar”. En definitiva, nnoo eess natu-
ralmente nneecceessaarriioo eessppeerraarr aall ccoommiieennzzoo ddee llaa aaggrreessiióónn.
En este sentido, señala Manzini que basta que se inicie el
peligro, ya que si se espera a que la agresión se materia-
lice podría ser demasiado tarde. Por otro lado, no es nece-
sario destacar que una vez finalizada la agresión, la defen-
sa ya no es posible y se convierte en mera venganza. En
este sentido, la STS de fecha 3/04/96 señala que “es
necesario que entre la agresión y la defensa haya una uunnii--
ddaadd ddee aaccttoo, pues si el ataque agresivo ha pasado, la

reacción posterior deja de ser defensa para convertirse en
venganza”. En la misma dirección se pronuncia la STA de
fecha 6/02/96 que descarta la legítima defensa, comple-
te e incompleta, en un supuesto en el que el acusado
atacó con su navaja a la víctima sin que ya hubiera agre-
sión alguna por parte de éste sobe aquél pues el ataque
anterior fue un acto aislado que ya había concluido e
incluso había dado tiempo a que la víctima saliera del bar
donde se produjo el hecho y volviera a entrar. Tampoco
existirá legítima defensa, ni completa ni incompleta,
cuando se dispara contra el que atacó la propiedad ajena
en el momento en que éste se halla en fuga (STS de fecha
5/02/96). 

Ciertamente, la Sala Segunda del Tribunal Supremo, ha
venido exigiendo como notas complementarias del carác-
ter de la agresión, en algunas ocasiones, la de la ssoorrpprree--
ssiivviiddaadd, refiriéndose a “agresiones imprevistas o inespe-
radas” (SSTS 23/3/90 y 6/07/90). Sin embargo, no es
menos cierto que también ha señalado, siguiendo en esto
a la unánime doctrina científica, que tales características
de la agresión no pueden reputarse esenciales para poder
apreciar la existencia de la legítima defensa (STS de fecha
20/01/92). De modo patente no exige tal requisito el
Código Penal, que habla escuetamente de “agresión ilegí-
tima” y además su exigencia, en todo caso, llevaría a con-
clusiones absurdas por cuanto en los supuestos de noto-
ria agresividad o peligrosidad de determinadas personas,
difícilmente podría apreciarse la legítima defensa frente a
sus desmanes, amenazas o agresiones.

La agresión ha de ser, además iilleeggííttiimmaa. Como explica
Quintero Olivares, si el sistema jurídico ampara al agredi-
do, y si su conducta es socialmente aprobada, no es prin-
cipalmente porque haya sufrido una agresión, sino porque
ésta es, según dice la fórmula legal española, ilegítima. El
concepto de ilegitimidad no resulta, sin embargo, todo lo
claro que podía parecer a primera vista. En efecto, desde
una perspectiva puramente lingüística, ilegítimo seria lo
contrario al Derecho, al ordenamiento jurídico, en general.
En esa dirección Díaz Palo entiende que será ilegítima
cualquier agresión o ataque no conforme al Derecho (pero
no, necesariamente, disconforme con el derecho penal).
Por el contrario, y creo que con argumentos más atendi-
bles, Quintero Olivares observa que el agredido comete, al
reaccionar, un ilícito penal y por eso precisamente es pri-
mero acusado y justificado después. Si los comportamien-
tos típicos son los actos más injustos que contempla el
Derecho, no parece comprensible que se justifique la rea-
lización de un acto típico frente a otro acto que ni siquie-
ra tiene ese carácter. Además, un acto atípico no podrá
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tener la propiedad esencial del ata-
que que ha de dar lugar a la legítima
defensa, cual es la de poner en peli-
gro de pérdida o deterioro un bien
jurídico penalmente tutelado, única
situación en la que se admite la legí-
tima defensa. Por consiguiente, ssóólloo
sseerráá iilleeggííttiimmaa llaa aaggrreessiióónn qquuee
ccoonnssttiittuuyyaa llaa rreeaalliizzaacciióónn ddee uunn iillíí--
cciittoo ppeennaall ((ddeelliittoo oo ffaallttaa)).

Por su parte, Córdoba Roda viene a
exponer una tesis que podrá conside-
rarse intermedia entre las dos ante-
riores. En efecto, al definir el Código
la agresión ilegítima en el caso de
defensa de los bienes como el ataque
a los mismos que constituya delito o
falta, podría pensarse que sólo en
tales casos –ataque a los bienes-, es
preciso que la ilegitimidad de la
agresión los ea desde el punto de
vista penal, bastando en los demás
ámbitos una agresión a derechos pro-
tegidos, por ejemplo, sólo civilmente
(tal sería el caso, por hipótesis, de la
captación de la imagen de una per-
sona sin su consentimiento). De lo
que, desde luego, no cabe duda es de
que “no basta para la existencia de la
agresión, cualquier intromisión o
cualquier perturbación accesoria e
intranscendente, sino que ha de
haber un peligro objetivo con posibi-
lidad de dañar “(STS de fecha
3/04/96).

Por último, es preciso ocuparse en
este punto de si la aaggrreessiióónn iilleeggííttii--
mmaa ccoommeettiiddaa aa ttííttuulloo ddee iimmpprruuddeenn--
cciiaa puede o no justificar una reacción
amparada por la legítima defensa.
Mir Puig responde afirmativamente a
esa cuestión señalando que ni el tér-
mino agresión excluye literalmente la
posibilidad de imprudencia, ni cabe
descartar, desde el punto de vista
práctico, la eventualidad de una
agresión imprudente que permita una
legítima defensa. En el mismo senti-
do, Quintero Olivares observa que

nada en la ley obliga a entender que
la palabra agresión solamente pueda
ser tenida como dolosa, y en otro
orden de consideraciones, no hay
duda de que la ilegitimidad de una
conducta tanto puede ser dolosa
como culposa. También Jescheck Y
Ruiz Vadillo, por ejemplo, admiten la
posibilidad de una agresión ilegítima
cometida a título de imprudencia
frente a la que podría actuarse ampa-
rado por la legítima defensa.

3.3 ESPECIAL CONSIDERACIÓN A
LA RIÑA MUTUAMENTE ACEPTADA

Tanto la doctrina científica como la
propia jurisprudencia se han plan-
teado el supuesto –por otra parte
muy frecuente en la práctica foren-
se-, de cuales hayan de ser los
efectos sobe la eximente de legíti-
ma defensa en aquellos casos en
los cuales los contendientes acep-
tan de manera voluntaria, expresa
o tácitamente, participar en la
pelea. En principio, no encontrarí-
amos ante sendas y recíprocas
agresiones ilegítimas de tal forma
que, en una primera aproximación
sin duda precipitada, podría consi-
derarse que ambos actúan en legí-
tima defensa y que, por tanto,
todos los partícipes en la pelea
estarían exentos de responsabili-
dad criminal.

Como señala Mir Puig, en principio,
una riña mutuamente aceptada no
da lugar a la legítima defensa. Esta
afirmación general, que nos servirá
como punto de partida, se ha fun-
damentado a veces, en la inexis-
tencia de agresión en sentido pro-
pio o en la falta de voluntad defen-
siva en los participantes de la riña,
si bien, ambas cosas no discutibles
porque, como señala el autor últi-
mamente citado, en la riña se dan
agresiones y a ellas se responde, al
menos en parte, con voluntad

defensiva. Por eso, siguiere Mir
Puig que la no aplicación de la
legítima defensa a los supuestos de
riña mutuamente aceptada debería
fundamentarse, más bien, en el
razonamiento de que quien acepta
libremente la riña nnoo ttiieennee nneeccee--
ssiiddaadd rreeaall ddee ddeeffeennddeerrssee, pues no
tiene necesidad de participar en la
riña. La agresión podría ser evitada
sin necesidad de defensa por el
fácil expediente de no participar
en la pelea. 

El Tribunal Supremo, por su parte, ha
acudido a muy diversas fundamenta-
ciones para excluir la aplicación de la
legítima defensa en los supuestos de
riña mutuamente aceptada. Así, por
ejemplo, en sentencia de fecha
22/06/76 señala que la riña excluye
la agresión ilegítima. La STS de fecha
31/03/80 también señala que las
situaciones de riña, pendencia o
pelea excluyen toda posibilidad de
agresión ilegítima y, por ende, la
aplicación de la eximente, completa
o incompleta, de la legítima defensa.
La STS de fecha 6/05/80, por su
aparte estableció que en tales
casos no puede concretarse y
determinarse claramente quienes
tienen el carácter de agresores y de
agredidos, siendo que el pacto
consentido elimina el uno y el otro
calificativo. Desde el punto de
vista de la falta de necesidad
defensiva, la STS de fecha 2/03/82
señala que en las situaciones de
riña o pendencia mutuamente
aceptada, los resultados lesivos o
mortales sufridos por cualquiera de
los intervinientes pasan a ser inci-
dentes episódicos desconectados
de la coyuntura de necesidad abso-
luta o relativa que la defensa
implica. En el mismo sentido STS
de fecha 2/11/82. Más reciente-
mente, niegan la posibilidad de
apreciar la eximente de legítima
defensa en los supuestos de riña



FORO  Manchego 17n.74 -Primer Trimestre

II Doctrinal

mutuamente aceptada las SSTS de fechas 22/05/93,
15/06/93, 28/09/93, 18/07/94, 9/03/96, 3/04/96,
21/10/96, entre muchísimas otras.

Ahora bien, establecido lo anterior es preciso, sin embar-
go, realizar dos consideraciones a este respecto que resul-
tan de todo punto ineludibles. En primer lugar, el propio
Tribunal Supremo se ha encargado de señalar que la gené-
rica exclusión de la aplicación de la legítima defensa a los
supuestos de riñas o peleas mutuamente aceptadas, nnoo
eexxoonneerraa aa llooss jjuueecceess ddeell ddeebbeerr ddee aavveerriigguuaarr llaass cciirr--
ccuunnssttaanncciiaass aaccaaeecciiddaass eenn eessaa rriiññaa, con toda su amplitud
y significación y con toda la precisión que resulte posible,
quién o quienes iniciaron la pelea, de tal manera que con
ello se evite que puedan aparecer, como uno de los com-
ponentes de la riña, quienes no fueron otra cosa que agre-
didos que se limitaron a repeler la agresión. (en este sen-
tido, SSTS de fechas 22/10/90, 20/09/91 y 22/0593, tam-
bién entre muchas otras).

En segundo lugar, ha de contemplarse el supuesto de
eexxcceessoo eenn llaa rriiññaa o, más precisamente, de exceso respec-
to a los términos en que la riña o pelea resultó aceptada.
Así por ejemplo, la STS de fecha 3/04/96 se refiere al
supuesto en el que en el curso de la reyerta, libremente
aceptada, sobreviene  un ccaammbbiioo nnoottaabbllee eenn ssuu ddeessaarrrroo--
lllloo, o bien surge un ataque irracional y desproporcionado
por pare de alguno de los contendientes que obliga a
replantearse el valor y la significación de los acometi-
mientos. También la STS de fecha 5/04/95 se refiere a la
posibilidad de que en el transcurso de la riña se produz-
can ataques descomedidos, con ssoobbrreevveenniiddaa uuttiilliizzaacciióónn
ddee mmeeddiiooss peligrosos de que no se hizo uso al inicio de
aquélla, en cuyo supuesto renace la existencia de una
agresión ilegítima, debiendo procederse al análisis de la
presencia o ausencia del resto de los elementos exigibles
para apreciar la eximente de legítima defensa, ya sea com-
pleta o incompleta.

3.4. NECESIDAD DE LA DEFENSA

Junto a la exigencia de una previa agresión ilegítima
resulta también imprescindible para la apreciación de la
circunstancia eximente que estamos estudiando que exis-
ta la necesidad de defenderse por parte del agredido.
Sintéticamente, lo explica Conde-Pumpido Ferreiro al
señalar que se trata de un rreeqquuiissiittoo nnoorrmmaattiivvoo cuya valo-
ración deberá ser efectuada por el órgano jurisdiccional en
cada caso. La necesidad defensiva se enlaza, nos dice el
autor últimamente citado, con la inevitabilidad de la agre-
sión. En definitiva, si existe otro medio exigible y válido

de evitar la defensa, ésta no será necesaria ni, por ende,
legítima.

Me parece, en este sentido, del máximo interés la dife-
renciación efectuada al respecto por el profesor Mir Puig
quien señala que es precisa tanto la necesidad de defen-
derse de alguna forma (nneecceessiiddaadd aabbssttrraaccttaa ddee llaa ddeeffeenn--
ssaa); como la necesidad de emplear el medio defensivo
concretamente utilizado (nneecceessiiddaadd ddee llaa ccoonnccrreettaa
ddeeffeennssaa). La distinción ofrece consecuencias fundamen-
tales por cuanto si no existiera la nneecceessiiddaadd aabbssttrraaccttaa ddee
ddeeffeennssaa no es ya que no pudiera aplicarse la circunstan-
cia eexxiimmeennttee ccoommpplleettaa, sino que tampoco tendría lugar
al eximente incompleta de legítima defensa al faltar uno
de los elementos esenciales de esta circunstancia. Por el
contrario, si concurriendo la necesidad abstracta de defen-
derse, el método defensivo concretamente empleado
resultara excesivo, la eximente podría apreciarse en su
modalidad incompleta. En este sentido, por ejemplo, la
STS de fecha 10/06/92, señala que la necesidad de la
defensa (necessitas defensionis) puede entenderse en un
doble sentido: como necesidad de una reacción defensiva,
y como necesidad de los medios empleados para ello
(aptitud y proporcionalidad de los mismos). En el primer
sentido, la necesidad de la defensa exige la actualidad de
la agresión y la persistencia del riesgo para el bien jurídi-
co de cuya protección se trate. Si no existe agresión
actual no cabe legítima defensa.

Por descontado, la necesidad abstracta de defensa ha
de ponderarse en términos de racionalidad. En este
sentido, por ejemplo, Rodríguez Mourullo considera
que tal juicio de racionalidad deberá efectuarse toman-
do en consideración la intensidad del ataque y los
medios de que se disponen para repelerlo, y todo ello
según un criterio objetivo, sin tomar en cuenta las
consideraciones subjetivas del defensor. Este parece
ser también el razonamiento sostenido por la STS de
fecha 23/10/91 cuando señala que “si se acepta que la
reacción de defensa era objetivamente innecesaria,
pues cabían otras menos dañosas, la única posibilidad
de excluir la punibilidad dependería de que se aprecia-
ra un error inevitable sobre la necesidad racional de la
acción”.

Ruiz Vadillo entiende, por el contrario, que el criterio sub-
jetivo tampoco puede ser despreciado por completo. Mir
Puig sitúa la necesidad abstracta de la defensa en el ámbi-
to de una valoración aproximada, no estricta, que habrá
de valorarse tomando como “modelo” a cualquier persona
de las características del autor colada en su situación en
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el momento de defenderse (es decir,
partiendo de una consideración ex
ante). Esta parece ser también la opi-
nión dominante en la doctrina de
nuestro Tribunal Supremo. Así, por
ejemplo, la STS de fecha 30/10/92
señala que la “racionalidad implica
flexibilidad y graduación, razón por
la cual se trata de un concepto que
no puede someterse a reglas prede-
terminadoras, sin tasa o medida
alguna. La racionalidad ha de subor-
dinarse a lo que en cada momento
requiera la eessppeecciiaall ssiittuuaacciióónn del
agredido antes de actuar en la defen-
sa, porque sólo desde esta ppeerrssppeecc--
ttiivvaa ex ante ha de valorarse el estado
anímico de quien se defiende, nunca
con el análisis reflexivo, más sereno
y frío, que puedan ofrecer cuantas
consideraciones ex post se hagan tras
la ocurrencia de los hechos”.

En la misma dirección, insistiendo
implícitamente en la precisión de
valorar la necesidad abstracta de
defensa desde una perspectiva ex
ante, la STS de fecha 3/04/92 ya
señalaba que “...el derecho penal
no está construido para
héroes...No pueden los Tribunales
analizar la eximente desde una
perspectiva de laboratorio, en una
especie de reconstrucción artificial
de lo acontecido, con la frialdad
que generalmente acompaña la
investigación intelectual.
Determinar, en una escala de posi-
bles reacciones formada a posterio-
ri, si el sujeto pudo hacer algo dis-
tinto de lo que hizo, sería tanto
como desconocer por completo la
realidad, la realidad humana y la
social”. En el mismo sentido, la STS
de fecha 22/04/83 señala que la
“necesidad” no ha de ser absoluta
sino, simplemente, racional reve-
lando esta adjetivación, de forma
paladina, una cierta flexibiliza-
ción, graduación o relatividad, en
la que debe atenderse con adecua-
da valoración a los bienes jurídicos
atacados, a las circunstancias del
hecho, lugar, ocasión, medios

empleados, al desvalimiento de la
víctima, o a la posibilidad de auxi-
lio o de huida decorosa y sin ries-
gos, sin desdeñar el aspecto subje-
tivo, “pues en los angustiosos
momentos de la agresión, no es
posible la reflexión y serenidad de
juicio para elegir medios de defen-
sa proporcionados y para elegir o
medir ésta a lo estrictamente nece-
sario para repeler la agresión “.

También la doctrina científica, como
la jurisprudencia, han apelado a
menudo a la falta de necesidad abs-
tracta de defensa cuando la agresión
ilegítima operó sobre derechos cuya
protección podrían haberse impetra-
do de los tribunales. En esta misma
dirección, una parte de la doctrina
científica señala que existe falta de
necesidad de reafirmación del orde-
namiento jurídico y, por lo mismo, se
niega la necesidad abstracta de
defensa, salvo en situaciones absolu-
tamente límites, frente a los aattaaqquueess
ddee llooss nniiññooss yy ddee llooss iinnccaappaacceess,
ante los cuales deviene socialmente
exigible que se renuncie a la acción
defensiva siempre que ello sea posi-
ble. Así, por ejemplo, Quintero
Olivares señala que en estos supues-
tos la necesidad de afirmar el
Derecho no es socialmente sentida
frente a un niño o un loco, es más, ni
siquiera es compartida o valorada
positivamente la acción del que reac-
ciona, pudiendo evitarlo, golpeando
a un niño o a un loco.

A estos argumentos, se han añadido
otros basados en la idea de pprreevveenn--
cciióónn ggeenneerraall, pues si el derecho
penal mitiga o exime de pena a los
incapaces es coherente que la legíti-
ma defensa, que también debe inspi-
rarse en criterios preventivo-genera-
les, no haya de ejercitarse frente a
tales sujetos (en este sentido, Luzón
o Gómez Benítez).

También ha de concertarse con estos
supuestos de presencia o ausencia de
falta de necesidad (abstracta) de

defensa, los casos en los que el
sujeto ofendido podría poner fin a
la agresión por medio de la hhuuiiddaa.
Así, se han planteado los autores y
nuestros órganos jurisdiccionales
si cuando la huida es posible para
el agredido cabe o no considerar la
existencia de legítima defensa, en
los casos en los que, en lugar de
acudir a aquélla, el sujeto se
defiende provocando en su agresor
resultados lesivos par la previa
huida podía haber evitado. Al res-
pecto, el Tribunal Supremo ha
señalado que nnoo ppuueeddee iimmppoonneerrssee
aall aaggrreeddiiddoo llaa oobblliiggaacciióónn ddee huir
o fugarse (STS de fecha 24/09/94),
precisando la STS de fecha
30/10/92 que la opinión dominan-
te considera que el injustamente
agredido no viene obligado a
emprender la huida o la fuga, aun
cuando realmente disponga de tal
posibilidad (esta resolución cita,
además, las STS de fecha
30/04/76, frente a las SSTS de
fechas 22/12/47 y 22/04/83 que
recomiendan tal medida si es deco-
rosa y sin riesgo).

En la misma dirección, la STS de
fecha 23/3/88 establece que el
Tribunal ha descartado la huida como
forma (obligada) de evitar la agre-
sión pues no se puede exigir al agre-
dido, ni el Derecho ha de fomentar, el
triunfo del agresor. En el mismo sen-
tido, se orienta la STS de fecha
15/06/83

Sin embargo, no falta en la jurispru-
dencia pronunciamientos orientados
en la dirección contraria. Así, por
ejemplo, la STS de fecha 4/02/83,
insistiendo en que la huida no es exi-
gible al agredido como medio racio-
nal señala, sin embargo, que sí es
obligada en los supuestos que deno-
mina de commodus discessus, es
decir, cuando es posible, no vergon-
zante y con ella es seguro que no
habrá agresión. Pronunciándose en
esta misma dirección la STS de fecha
18/10/85 señala que la propia huida
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únicamente es admisible, y eexxiiggiibbllee para resolver el con-
flicto creado, cuando fuera posible por inexistencia de
riesgo y no vergonzante.

También alude Mir Puig –cuya doctrina, también a este
respecto, goza merecidamente de gran predicamento entre
nuestros órganos jurisdiccionales-, a los supuestos de
eexxcceessoo ddeeffeennssiivvoo, diferenciando entre los que denomina
excesos extensivos de aquellos otros que califica de exce-
sos intensivos. El exceso extensivo tiene lugar cuando se
prolonga la defensa más allá del tiempo necesario para
repeler o evitar la agresión, es decir, cuando se prolonga
la defensa en un tiempo en que la agresión ya no puede
considerarse actual. El exceso extensivo, en la considera-
ción del autor citado, excluye la legítima defensa comple-
ta e incompleta. Por el contrario, el eexxcceessoo iinntteennssiivvoo
tiene lugar cuando siendo actual la agresión la defensa
podría y debería haber adoptado una intensidad lesiva
menor. En estos supuestos sí será posible la apreciación
de la legítima defensa incompleta.

La doctrina del Tribunal Supremo, haciendo suya esta
misma terminología señala, por ejemplo, en su sentencia
de fecha 10/10/96 que “cuando la reacción se anticipa
por no existir aún ataque o se prorroga indebidamente por
haber cesado la agresión”, nos hallamos ante un exceso
extensivo o impropio que impide la apreciación de la legí-
tima defensa en su modalidad completa e incompleta,
mientras que cuando lo que existe es una falta de propor-
cionalidad en los medios empleados para impedir o repe-
ler la agresión nos hallamos ante un exceso intensivo o
propio que, este sí, podría dar lugar a la apreciación de la
circunstancia eximente aunque en su modalidad incom-
pleta.

Igualmente se ha discutido, especialmente en el ámbito
doctrinal, acerca de la incidencia que pueda predicarse del
eelleemmeennttoo ssuubbjjeettiivvoo propio de la legítima defensa. Es
decir, partiendo de la necesidad para poder apreciar la cir-
cunstancia eximente de legítima defensa de que el sujeto
actúe con conocimiento y voluntad de la situación que
exige la defensa, se plantea qué efectos podrán asociarse
al desconocimiento de la referida situación. En esta direc-
ción, entiende Mir Puig que en tales supuestos deberá
apreciarse la eximente incompleta, mientras que la doctri-
na dominante en Alemania considera que nos hallaríamos
ante un supuesto de tentativa. Sin embargo, el concurso
de este elemento subjetivo no debe equipararse con la
necesidad de que exista un ánimo defensivo, bastando
que el sujeto conozca la existencia de la agresión ilegíti-
ma y la necesidad (abstracta) de defenderse, resultando,
comprobada la concurrencia de estos elementos, intras-
cendente que el sujeto actúa animado por otras intencio-
nes distintas de la mera defensa, como el odio o la ven-

ganza (en este sentido, Mir y Quintero Olivares, por ejem-
plo). 

3.5. RACIONALIDAD DEL MEDIO 
EMPLEADO

El artículo 20.4º del Código Penal incorpora entre los
requisitos de la legítima defensa, la racionalidad del
medio empleado para impedir o repeler la agresión. Hemos
estudiado ya, no obstante, que la ausencia de este ele-
mento (exceso intensivo) podría dar lugar a la apreciación
de la circunstancia eexxiimmeennttee iinnccoommpplleettaa. 

Importa destacar, ya desde ahora, que el cotejo entre los
medios (agresivo y defensivo) no debe estar presidido, en
palabras de Ruiz Vadillo, de un frío academicismo, sino
que ha de ponderarse, atendiendo a todas las circunstan-
cias concurrentes: perturbación psicológica del atacado,
posibilidad de elegir razonablemente el medio más ade-
cuado, etc. En definitiva, el juicio de racionalidad debe
proyectarse sobre la intensidad del ataque y los medios de
que se dispone para repelerlo, debiendo tenerse en cuen-
ta, en opinión del autor últimamente citado, ttaannttoo llooss
eelleemmeennttooss oobbjjeettiivvooss ccoommoo llooss ssuubbjjeettiivvooss que pudieran
concurrir en el suceso. 

Por su parte, Conde-Pumpido Ferreiro parece matizar esta
postura en el sentido de considera que existen supuestos
en los cuales la desproporción (objetiva) resulta tan evi-
dente que no puede darse ningún conflicto: “no es ade-
cuado el empleo de un hacha para responder a un golpe
recibido con un paraguas”. Díaz Palos adopta, en cambio,
una postura más “objetivista” al señalar que se impone
“una consideración objetiva de la situación, pero tenien-
do en cuenta las circunstancias de cada caso”. Debe aten-
derse, señala el autor últimamente citado, a un criterio de
apreciación formado sobre la base de lo que haría un hom-
bre medio (un “hombre razonable”) en el momento de la
agresión.

El Tribunal Supremo, en su sentencia de fecha 6/10/93
señala que en la determinación de la racionalidad priman
ffuunnddaammeennttaallmmeennttee mmóódduullooss oobbjjeettiivvooss, atendiendo no
solamente a la ecuación o paridad entre el bien jurídico
que se tutela y el afectado por la reacción defensiva, sino
también a la proporcionalidad del medio o instrumento
utilizado, empleo o uso que del mismo se hubiere realiza-
do, circunstancias del hecho, mayor o menor desvalimien-
to de la víctima, y, en general, sus condiciones persona-
les, posibilidad de auxilio con que pudiera contar, etc.; ssiinn
ddeessddeeññaarr aabbssoolluuttaammeennttee aassppeeccttooss ssuubbjjeettiivvooss relevantes
y de especial interés pues –cual ha resaltado la jurispru-
dencia-, dada la perturbación anímica suscitada por la
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agresión ilegítima, no puede exigirse
al acometido la reflexión, serenidad y
tranquilidad de espíritu para, tras
una suerte de raciocinios y pondera-
ciones, elegir fríamente aquellos
medios de defensa más proporciona-
dos, con exacto cálculo y definida
mensuración de hasta donde llega lo
estrictamente necesario para repeler
la agresión (en el mismo sentido,
SSTS de fechas 4/12/86, 16/1286,
13/04/87, 5/0788, 7/0591, 16/0692
y 6/12/92).

En definitiva, mucho tiene que ver el
juicio de racionalidad sobre el medio
defensivo concretamente empleado
con las ppoossiibbiilliiddaaddeess ddee ooppcciióónn de
las que el sujeto concreto en el caso
concreto hubiera podido disponer.
Quiero decir con ello que deberá con-
siderarse racional el medio defensivo
utilizado cuando lo sea el mmeennooss
ggrraavvoossoo ddee eennttrree llooss ppoossiibblleess en el
caso concreto y considerada la situa-
ción ex ante. En este sentido, Arroyo
Zapatero señala que el requisito de la
racionalidad de los medios empleados
se plasma fundamentalmente en la
exigencia de que el agredido haya
empleado el medio menos gravoso o
lesivo de los disponibles para impedir
o repeler la agresión. En esta misma
dirección, MIR PUIG observa que fal-
tará la necesidad de la concreta
defensa cuando el sujeto pueda cla-
ramente utilizar un medio menos
lesivo. Sin embargo, parece claro que
por “medio lesivo” no debe entender-
se exclusivamente el arma o útil
objetivamente empleado, sino la
mmooddaalliiddaadd ddeeffeennssiivvaa, es decir, la
forma en que el mismo fue utilizado.

En este sentido, la STS de fecha
10/10/96 señala que la necesidad
racional del medio empleado para
impedir o repeler la agresión cons-
tituye un juicio de valor sobre la
proporcionalidad entre las condi-
ciones, instrumentos y riesgos de
la agresión y las propias de los
medios y comportamientos defen-
sivos, juicio de valor que obliga a
tomar en cuenta, no tanto la iden-

tidad o semejanza de los medios
agresivos y defensivos en cuanto al
Código Penal en absoluto equipara
la racionalidad  del medio con la
proporcionalidad del medio, sino el
comportamiento adoptado con el
empleo de tales medios, dadas las
circunstancias del caso, por lo que,
más que la semejanza material de
los instrumentos o armas emplea-
dos, debe ponderarse la efectiva
situación en que se encuentran el
agresor y el agredido, en la que
puede jugar el estado anímico del
agredido y la perturbación que en
su raciocinio sobre la adecuación
del medio defensivo empleado
pueda causar el riesgo a que se ve
sometido por la agresión. Por
tanto, para juzgar la necesidad
racional del medio empleado en la
defensa, no sólo debe tenerse en
cuenta la naturaleza del medio, en
sí, sino también el uso que de él se
hace y la eexxiisstteenncciiaa oo nnoo ddee oottrraass
aalltteerrnnaattiivvaass ddee ddeeffeennssaa mmeennooss
ggrraavvoossaass, en función de las cir-
cunstancias concretas del hecho.
En el mismo sentido, se pronuncia
la STS de fecha 15/12/95 que, ade-
más, insiste en la idea de que se
trata de un juicio derivado desde
una ppeerrssppeeccttiivvaa ex ante.

Como fácilmente puede comprender-
se la casuística jurisprudencial por
lo que a este requisito respecta
resulta prácticamente inagotable,
ofreciéndose a continuación un
mero extracto de las resoluciones
que al respecto me han parecido de
mayor interés. Así, por ejemplo, la
STS de fecha 5/04/95 considera
que existe un exceso defensivo en
quien frente a una agresión reali-
zada con taburetes de hierro debió
disuadir a sus agresores exhibiendo
el arma que legítimamente portaba
pero no dirigir su disparo hacia
zonas altamente vulnerables.

Por su parte, la STS de fecha
24/09/94 se refiere a un supuesto
en el que “el agresor, preso de
excitación, se dirigió rápidamente

al procesado blandiendo amenaza-
doramente la barra de hierro de
sujeción del volante en actitud de
franca agresión que podía poner en
peligro su vida o su integridad físi-
ca”. Ni la repetida advertencia por
el agredido de que era policía, ni la
exhibición de su arma, ni un dispa-
ro al aire fueron suficientes para
disuadir al agresor, que, por el con-
trario, siguió aproximándose en su
mismo afán agresivo, disparando el
policía cuando el agresor se encon-
traba a menos de dos metros de
distancia. El Tribunal Supremo
entiende que no existe por princi-
pio, desproporción por el uso de un
arma de fuego frente a una barra
rígida de hierro blandida decidida-
mente por un hombre adulto, exci-
tado y con afán agresivo; pondera-
do, además, el agotamiento pru-
dencial que en el caso se produjo,
de las acciones disuasorias posi-
bles. El Tribunal Supremo aprecia la
eximente completa porque aunque
el acusado pudo, “objetiva y fría-
mente, haber dirigido su disparo en
vez de al tronco a una cualquiera
de las extremidades, ha de aten-
derse a la urgencia por peligro
inminente de su propia integridad,
y a la inseguridad de acertar sobre
objetivos de reducidas dimensio-
nes. No se reflexiona lo mismo en
frío que en tensión y con natural
tenor a sufrir la contundencia agre-
sora en caso de error”.

La STS de fecha 18/07/94 aplica la
eximente incompleta por entender
que existió un exceso defensivo en
quien, frente a un riesgo inespecí-
fico o inconcreto al bien jurídico
personal de su integridad física,
dirigió el aarrmmaa bbllaannccaa, que llevaba
de antemano y que sacó en aquél
momento, directamente a la rreeggiióónn
pprreeccoorrddiiaall, causando una herida
mortal a la víctima.

La STS de fecha 3/12/93 aprecia la
eximente completa en un supuesto
en el cual un agente de la autoridad
iba a ser aarrrroollllaaddoo ppoorr uunn vveehhííccuulloo
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siendo arrastrado por el agresor el
policía que mantenía su tronco intro-
ducido en el vehículo por la ventani-
lla y golpeado sucesivamente contra
los vehículos aparcados en el lado
izquierdo de la calzada. Entiende el
Alto Tribunal que, salvo la voluntad
de morir aplastado contra dichos
vehículos, no quedaba más alternati-
va que disparar contra el agresor.

También estimó el Tribunal
Supremo la eximente completa en
su sentencia de fecha 20/10/93,
referida a un supuesto en el que
dos jóvenes, esgrimiendo una pis-
tola y una navaja de 10 centíme-
tros. Penetraron en un restaurante
echando a continuación la persiana
metálica y amenazando a emplea-
dos y clientes, obligándoles a
entregar cuanto tuvieran de valor,
en dicho momento y por haber reci-
bido de su emisora el aviso de que
se estaba cometiendo un atraco,
levantan la persiana metálica y
penetran en el interior del local e
identificándose a grito de ¡Policía!.
Los presentes alertaron a los fun-
cionarios policiales que los atraca-
dores iban armados. En tal momen-
to, “J”, que llevaba abierta la nava-
ja, se dirigió hacia el procesado,
quien tras gritar por dos veces la
palabra ¡alto!, sintiéndose en grave
peligro para su vida y con intención
de neutralizar la acción del atraca-
dor, al tiempo que daba un salto
evasivo hacia atrás, efectuó un ddiiss--
ppaarroo asiendo con las dos manos el
arma reglamentaria, y a una distan-
cia de unos noventa centímetros.

La STS de fecha 16/07/93 enjuicia
un supuesto en el que el defensor
causó dos heridas mortales con un
ccuucchhiilllloo ddee ggrraannddeess ddiimmeennssiioonneess
para impedir o rechazar la agresión
de que era víctima por parte de
quien esgrimía en su mano uunnaa
bbootteellllaa ppaarrttiiddaa. El Alto Tribunal
entendió en este caso que la reac-
ción excedía de la que pudiera con-
siderarse necesaria ante el compor-
tamiento del oponente, rebasando

el ataque del acusado al mero pro-
pósito defensivo y entrando en
escena un ánimo vindicativo que
no puede justificarse, lo que elimi-
na la posibilidad de estimar la legí-
tima defensa con carácter comple-
to. (se aprecia la legítima defensa
incompleta).

La STS de fecha 15/0693 razona
sobre un supuesto en el cual, si bien
la situación de agresión ilegítima se
mantenía, momentos después de ini-
ciarse contra él y contra la esposa del
acusado, éste se excedió cuando
haciendo uso de la eessccooppeettaa que fue
a buscar a su domicilio, disparó al
abdomen de uno de los tres agreso-
res, porque no era racionalmente
necesario para rechazar la agresión
de que su cónyuge seguía siendo
objeto por ttrreess vvaarroonneess qquuee nnoo eessttaa--
bbaann aarrmmaaddooss, y de la que no se le
produjeron lesiones, hacer un uso
inmediato y sin conminación previa
laguna de la mortífera arma de que se
había provisto el acusado. Evaluando
con criterios lógicos la proporcionali-
dad entre, de un lado el ataque que
sufrían él y su cónyuge, y de otro, la
gravedad de la reacción defensiva
ejercitada “no cabe más que concluir
que esta reacción fue excesiva para la
entidad de la acción agresiva que se
sufría y no racional el medio adopta-
do para repeler la agresión”.

De particular interés resulta la STS de
fecha 30/10/92 enfrentada a un
supuesto en el cual la reacción
defensiva podría considerarse racio-
nal y ajustada en un primer momen-
to para, con posterioridad perder ese
carácter. El acusado siguió dando
golpes con un arma (machete) cuan-
do el atacante se encontraba ya gra-
vemente herido y disminuido en sus
facultades físicas. No se trata en este
caso, señala el Tribunal Supremo, de
un problema de escogitación de
medios, ni de proporcionalidad entre
el machete del agresor y el gancho
del agredido, sino de valorar si la res-
puesta a la agresión fue más allá de
la simple finalidad defensiva, exceso

que se manifiesta “en el impresio-
nante cuadro lesivo revelador, por el
número y gravedad de las lesiones”
de que la acción del agredido no se
constriñó a las necesidades de la
defensa, sino que a partir de un
determinado momento el áánniimmoo vviinn--
ddiiccaattiivvoo se apoderó del sujeto y aun-
que es notorio que estas actuaciones
no se producen en un clima de sere-
nidad de juicio, tan desmesurada fue
la reacción que la actuación excesiva
ha de reputarse consciente y no
puede beneficiarse más que de la
exención incompleta”.

Estima la eximente completa la legí-
tima defensa la STS de fecha 5/06/92
con referencia a un supuesto en el
cual “frente a dos personas que se
dirigen hacia el acusado con unas
armas tan peligrosas como son los
mmaacchheetteess, y en actitud agresiva,
después de realizar dos disparos inti-
midatorios, el uussoo ddee uunn aarrmmaa ddee
ffuueeggoo no puede reputarse, desde la
dinámica comisiva de los hechos, que
fue desproporcionado en relación a
aquellos instrumentos.

Por su parte, la STS de fecha 3/02/92
aprecia la legítima defensa incomple-
ta respecto a un acusado que respon-
dió sirviéndose de un ggaanncchhoo de las
cajas de pescado que manipulaba
frente a una agresión sin ninguna
clase de arma.

Finalmente, la STS de 16/12/91 apre-
cia la legítima defensa completa con
relación a un supuesto en el que una
persona, portando uunnaa nnaavvaajjaa de
doce centímetros se dirige a otra en
actitud agresiva continuadora de la
ya iniciada con anterioridad, exterio-
rizando lo que, aparentemente, al
menos, parece una intención homici-
da con graves frases amenazadoras,
frente a lo cual es legítimo el uso de
una aarrmmaa ddee ffuueeggoo para defender la
propia vida.

NOTA: La segunda parte de este
artículo aparecerá en el siguiente
número de Foro Manchego.
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RReeggllaammeennttoo ddee oorrggaanniizzaacciióónn yy
rrééggiimmeenn ddeell NNoottaarriiaaddoo..- Corrección
de errores del real Decreto 45/2007,

de 19 de enero, por el que se modi-
fica el Reglamento de organización
y régimen del Notariado, aprobado
por Decreto de 2 de junio de 1944.

B.O.E. 7 de febrero de 2007  Nº 33

DDooccuummeennttoo NNaacciioonnaall ddee
IIddeennttiiddaadd.- Instrucción de 7 de
febrero de 2007, de la Dirección
General de los Registros y del
Notariado, sobre requisitos registra-
les en la expedición de la certifica-
ción literal de nacimiento para la
obtención del Documento Nacional
de Identidad.

B.O.E. 17 de febrero de 2007 Nº 42

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE LLAA PPRREESSIIDDEENNCCIIAA

RReeggllaammeennttoo ddee eexxpplloossiivvooss..- Orden
PRE/174/2007, de 31 de enero, por
la que se actualizan las instruccio-
nes técnicas complementarias
números 8, 15, 19 y 23 del
Reglamento de explosivos, aprobado
por Real Decreto 230/1998, de 16
de febrero.
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B.O.E. 3 de febrero de 2007  Nº 30

CCiiuuddaaddaannooss ddee llooss EEssttaaddooss mmiieemm--
bbrrooss ddee llaa UUnniióónn EEuurrooppeeaa eenn
EEssppaaññaa..- Real Decreto
240/240/2007, de 16 de febrero,
sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos
de los estados miembros de la
Unión Europea y de otros estados
parte en el Acuerdo sobre Espacio
Económico Europeo.

B.O.E. 28 de febrero de 2007  Nº 51 

JJEEFFAATTUURRAA DDEELL EESSTTAADDOO

EEssttaattuuttoo ddee llaa cciiuuddaaddaannííaa eessppaaññoo--
llaa eenn eell eexxtteerriioorr.- Corrección de
errores de la Ley 40/2006, de 14 de
diciembre, del estatuto de la ciuda-
danía española en el exterior.

PPaattrriimmoonniioo iinnmmaatteerriiaall ccuullttuurraall..-
Instrumento de ratificación de la
Convención para la salvaguardia del
Patrimonio cultural inmaterial,
hecho en París el 3 de noviembre de
2003.

B.O.E. 5 de febrero de 2007  Nº 31

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE TTRRAABBAAJJOO 
YY AASSUUNNTTOOSS SSOOCCIIAALLEESS

PPllaann ddee VVoolluunnttaarriiaaddoo..- Resolución
de 23 de enero de 2007, de la
secretaría General Técnica, por la
que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Castilla 
La -Mancha, para la realización de
las actuaciones encaminadas al des-
arrollo del plan Estatal del
Voluntariado 2005-2009.

B.O.E. 5 de febrero de 2007  Nº 31

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA 
YY HHAACCIIEENNDDAA

IInntteerrccaammbbiioo DDee BBiieenneess eennttrree
EEssttaaddooss mmiieemmbbrrooss ddee llaa UUnniióónn
EEuurrooppeeaa..- Orden EHA/213/2007, de
1 de febrero, por la que se fijan
umbrales relativos a las estadísticas
de intercambios de bienes entre
estados miembros de la Unión
Europea para el año 2007

B.O.E. 7 de febrero de 2007  Nº 33

AAcccciiddeenntteess ddee cciirrccuullaacciióónn..
IInnddeemmnniizzaacciioonneess..- Resolución de
7 de enero de 2007, de la
Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, por la que
se publican las cuantías de las
indemnizaciones por muerte,
lesiones permanentes e incapaci-
dad temporal que resultarán de
aplicar, durante 2007, el sistema
para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas
en accidentes de circulación.

B.O.E. 13 de febrero de 2007  Nº 38

SSeegguurrooss pprriivvaaddooss..- Real Decreto
239/2007, de 16 de febrero, por el
que se modifica el reglamento de
ordenación y supervisión de los
seguros privados, aprobado por el
Real Decreto 2486/1998, de 20 de
noviembre, y el Reglamento de
Mutualidades de Previsión Social,
aprobado por el Real Decreto
1430/2002, de 27 de diciembre.

B.O.E. 19 de febrero de 2007  Nº 43

Orden EHA/339/2007, de 16 de
febrero por la que se desarrollan
determinados preceptos de la nor-
mativa reguladora de los seguros
privados.

B.O.E. 20 de febrero de 2007  Nº 44

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEELL IINNTTEERRIIOORR

MMeeddiiddaass aalltteerrnnaattiivvaass aa llaa ppeennaa
pprriivvaattiivvaa ddee lliibbeerrttaadd..-  Resolución
de 6 de febrero de 2007, de la
Secretaría de Estado de Seguridad,
por la que se convoca subvención
para la colaboración en la ejecución
y seguimiento de las medidas alter-
nativas a la pena privativa de liber-
tad y determinados programas de
atención social.

B.O.E. 16 de febrero de 2007  Nº 41

MMAARRZZOO

JJEEFFAATTUURRAA DDEELL EESSTTAADDOO

PPrreessuuppuueessttooss GGeenneerraalleess..-
Corrección de errores de la Ley
42/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado
para el año 2007.

B.O.E. 1 de marzo de 2007  Nº 52

RReennttaa ddee PPeerrssoonnaass FFííssiiccaass..-
Corrección de errores de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y modificación
parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio.

B.O.E. 7 de marzo de 2007  Nº 57

FFrraauuddee FFiissccaall..- Corrección de erro-
res de la Ley 26/2006, de 29 de
noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal.

B.O.E. 8 de marzo de 2007  Nº 58

III Legislación
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SSoocciieeddaaddeess pprrooffeessiioonnaalleess..- Ley
2/2007, de 15 de marzo, de socie-
dades profesionales.

RReeggiissttrroo..- Ley 3/2007, de 15 de
marzo, reguladora de la rectifica-
ción registral relativa al sexo de
las personas.

B.O.E. 16 de marzo de 2007 Nº 65

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEELL IINNTTEERRIIOORR

TTrrááffiiccoo..- Resolución de 21 de febre-
ro de 2007, de la Dirección General
de Tráfico, por la que se establecen
medidas especiales de regulación
del tráfico durante el año 2007.

B.O.E. 3 de marzo de 2007  Nº 54

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE LLAA PPRREESSIIDDEENNCCIIAA

RReeggllaammeennttoo GGeenneerraall ddee
VVeehhííccuullooss..- Corrección de errores
del Real Decreto 711/2006, de 9 de
junio, por el que se modifican
determinados reales decretos relati-
vos a la inspección técnica de vehí-
culos (ITV) y a la homologación de
vehículos, sus partes, y piezas y se
modifica, asimismo, el Reglamento
General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

B.O.E. 3 de marzo de 2007  Nº 54

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE AASSUUNNTTOOSS
EEXXTTEERRIIOORREESS YY DDEE CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN

OOffiicciinnaa EEuurrooppeeaa ddee PPoolliiccííaa..-
Protocolo establecido sobre la
base del apartado 1 del artículo
43, del Convenio por el que se
crea una Oficina Europea de
Policía ( Convenio EUROPOL) por
el que se modifica el mencionado
Convenio, hecho en Bruselas el

27 de noviembre de 2003.

B.O.E. 6 de marzo de 2007  Nº 56

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE JJUUSSTTIICCIIAA

RReeggllaammeennttoo ddeell RReeggiissttrroo CCiivviill..-
Real Decreto 170/2007, de 9 de
febrero, por el que se modifica el
Reglamento del Registro Civil, apro-
bado por Decreto de 14 de noviem-
bre de 1958.

B.O.E. 9 de marzo de 2007  Nº 59

PPrroottooccoollooss FFaammiilliiaarreess..
Publicidad.- Real Decreto
171/2007, de 9 de febrero, por el
que se regula la publicidad de los
protocolos familiares.

B.O.E. 16 de marzo de 2007  Nº 65

RReeggiissttrroo ddee llaa PPrrooppiieeddaadd,,
MMeerrccaannttiill yy ddee BBiieenneess MMuueebblleess.-
Real Decreto 172/2007, de 9 de
febrero, por el que se modifica la
demarcación de los Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles.

DDeemmaarrccaacciióónn NNoottaarriiaall..- Real
Decreto 173/2007, de 9 de febrero,
sobre demarcación Notarial.

B.O.E. 17 de marzo de 2007  Nº 66

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE TTRRAABBAAJJOO 
YY AASSUUNNTTOOSS SSOOCCIIAALLEESS

RReessiiddeenncciiaa yy TTrraabbaajjoo ddee eexxttrraannjjee--
rrooss..- Resolución de 28 de febrero de
2007, de la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración, por la
que se dispone la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros,
de 16 de febrero de 2007, por el
que se aprueban instrucciones por
las que se determina el procedi-
miento para autorizar la entrada,

residencia y trabajo en España, de
extranjeros en cuya actividad profe-
sional concurran razones de interés
económico, social o laboral, o rela-
tivas a la realización de trabajos de
investigación y desarrollo, o docen-
tes, que requieran alta cualificación,
o de actuaciones artísticas de espe-
cial interés cultural.

B.O.E. 16 de marzo de 2007  Nº 65

IInnffrraacccciioonneess yy SSaanncciioonneess eenn eell
OOrrddeenn SSoocciiaall.. Actualización.- Real
Decreto 306/2007, de 2 de marzo,
por el que se actualizan las cuan-
tías de las sanciones establecidas
en el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto.

B.O.E. 19 de marzo de 2007  Nº 67

MMIINNIISSTTEERRIIOO DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA 
YY HHAACCIIEENNDDAA

IInnssttiittuucciioonneess ddee iinnvveerrssiióónn ccoolleeccttii--
vvaa..- Real decreto 362/2007, de 16
de marzo, por el que se modifica el
Reglamento por el que se desarrolla
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
de instituciones de inversión colec-
tiva, aprobado por Real Decreto
1309/2005, de 4 de noviembre.

B.O.E. 17 de marzo de 2007  Nº 66
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EEnn CCIIUUDDAADD RREEAALL,, 
aa 1111 ddee ooccttuubbrree ddee 22000066  

RRAAZZOONNAAMMIIEENNTTOOSS JJUURRÍÍDDIICCOOSS::  

PRIMERO- Para resolver la cuestión someti-
da a esta alzada, ha de comenzarse afir-
mando que los Autos dictados por el Juzga-
do de Instrucción núm. 1 de esta Ciudad y
que aquí se cuestionan, de fecha quince de
junio y veinte de julio de dos mil seis con-
tienen unos extensos e impecables razona-
mientos que han de ser asumidos en su in-
tegridad por esta Sala.

Al margen de los antecedentes psiquiátri-
cos, que a petición de la defensa se han
traído a esta causa, el imputado en estos
autos por la muerte violenta de su esposa,
fue examinado por los médicos forenses
adscritos al Instituto de Medicina Legal de
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facultades mentales para comprender su alcance. Auto de 11 de

octubre de 2.006 A.P.C.Real sección primera.
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esta Ciudad, de forma inmediata a la comi-
sión de los hechos, constatando entonces
un deterioro senil incipiente que, a juicio de
los peritos, si bien condicionaba su perso-
na, con alteraciones de memoria próxima y
remota, se estimaba contaba con los sufi-
cientes recursos psíquicos para conocer la
antijuricidad de los hechos y actuar confor-
me a dicho conocimiento. Con posterioridad
y tras ser trasladado al Juzgado para prestar
declaración presentó un estado confusional,
que motivó su ingreso hospitalario, siendo
diagnosticado de accidente cerebrovascular
agudo (hemorragia subaracraoidea) sin alte-
raciones neurológicas severas pero con fallo
de todas las demás facultades mentales su-
periores. Examinado nuevamente por los
médicos-forenses constatan la evolución a
un estado de demencia, con alteración de
las facultades de juicio, raciocinio, memoria
y afectividad, de forma que le incapacitan
para conocer y valorar el alcance de sus ac-
tos y conducta, situación que, salvo mejorí-
as no previsibles, es irreversible y progresi-
va. Diagnóstico constatado igualmente en
la evaluación realizada en el Hospital Psi-
quiátrico Penitenciario de Alicante.

Se trata, pues, de una persona, que al tiem-
po de cometer los hechos -y dicho sea esto
sin ánimo alguno de prejuzgar tales cir-
cunstancias ya que no es, ni debe ser, el ob-
jeto de esta resolución- gozaba de cierta ca-
pacidad para asumir total o parcialmente los
mismos (como informan los Forenses, aun-
que presentaba antecedentes celotípicos y
deterioro mental leve, mantenía íntegras o
con poco defecto sus facultades mentales
superiores) y que a consecuencia de un ac-
cidente cerebrovascular alcanza un alto gra-
do de deterioro, afectando a las funciones
más esenciales de raciocinio y juicio. 

Tales hechos no son esencialmente cuestio-
nados por las partes, ni por el Ministerio
Fiscal recurrente, no siendo controvertido el
actual estado de incapacidad absoluta y de-
terioro del inculpado.

SEGUNDO- La discrepancia que es objeto de
este recurso se centra en las consecuencias

que dicha situación de incapacidad deter-
mina, y en esencia, si procede el sobresei-
miento provisional o, en caso contrario y
como postula el Ministerio Fiscal, debe pro-
seguirse el procedimiento, con celebración
del Juicio, a los fines de facilitar la imposi-
ción de una medida de seguridad.

Argumenta el Ministerio Público que si bien
el art. 383 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal establece que "si la demencia sobre-
viniera después de cometido el delito, con-
cluso que sea el sumario, se mandará archi-
var la causa por el Tribunal competente has-
ta que el procesado recobre la salud", esta-
blece asimismo que se dispondrá "respecto
de éste lo que el Código Penal prescribe pa-
ra los que ejecutan el hecho en estado de
demencia". Mas, como quiera, que el Código
Penal de 1995 (arts. 1.2, 21.1 y 101) sólo
permite la imposición de una medida de se-
guridad en Sentencia, el archivo de la cau-
sa sin celebración del acto del Juicio otor-
ga una solución insatisfactoria al supuesto
planteado, ya que no podría imponerse tal
medida que, por otra parte, contempla
igualmente el precepto legal. Aduce, así, en
amparo de su tesis, la Sentencia 971/2004
de 23 de julio del Tribunal Supremo, y el vo-
to particular que se recoge en Sentencia de
02-04.1993, así como la excepcionalidad de
los supuestos de no celebración del acto del
Juicio afirmada en la Sentencia del Alto Tri-
bunal de fecha 4-12-1997. 

Como respuesta a dicho planteamiento, se-
ñalaba el Juez de Instrucción en el Auto de
quince de junio de dos mil seis, que el me-
dio o camino para alcanzar el fin persegui-
do -imponer al imputado demenciado una
medida de seguridad-, acordando la celebra-
ción del juicio contra quien no es capaz de
entender lo que en el ocurre, resulta insufi-
ciente al tamiz Constitucional, ya que no
respeta el adecuado ejercicio del derecho de
defensa (art. 24 de la CE) y en suma a un
derecho a un proceso justo. Y ello es la
esencia de la cuestión que se plantea pues,
por muy garantista que, incluso para el pro-
pio incapaz, sea el fin que se pretende -im-
poner una medida de seguridad de interna-

miento- no se puede soslayar que celebra-
ción de un juicio contra quien no entiende
ni puede defenderse supone el quebranto de
los derechos más elementales que confor-
man un juicio justo, sin obviar que la impo-
sición de la medida de seguridad necesitará
un previo pronunciamiento sobre el hecho y
su antijuricidad. Como señalaba el Juez de
Instrucción, invocando la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de siete de julio de dos mil,
tal conclusión es consecuencia de un siste-
ma de garantías para el acusado, que impi-
de que pueda comparecer y someterse a un
juicio, sin tener la aptitud necesaria para
ejercitar el derecho de defensa e incluso en-
tender la imputación que contra él se efec-
túa, resultando, jurídicamente imposible,
someter al Tribunal del Jurado un veredicto
de culpabilidad, sin alternativa posible. A
ello debe añadirse, como con igual acierto
expone el Juzgado de Instancia, que ningu-
na tacha puede predicarse de la regulación
del sobreseimiento en nuestro sistema, má-
xime cuando existen otros mecanismos -en
el orden civil de jurisdicción- que permiten
obtener el fin pretendido, que no es otro
que el internamiento si procede del incapaz
o presunto incapaz y su declaración de in-
capacitación. El respeto de las garantías
constitucionales y su conclusión de que no
es posible celebrar un juicio sin garantizar
el derecho de defensa y audiencia, no es só-
lo acorde con nuestro texto Constitucional,
sino que se enmarca en los derechos más
elementales de un proceso justo, tal y como
se consagra en el Convenio Europeo de De-
rechos Humanos y en el Pacto Internacional
de derechos Civiles y Políticos; solución
que, como recalca el Juzgador en su auto de
veinte de julio de dos mil seis, con citas de
Resoluciones en el derecho anglosajón y
Sentencias del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (TEDH 1999/71), no es ex-
traña en derecho comparado y, asimismo, es
acorde con lo dispuesto en el art. 6 del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos.

TERCERO- El supuesto concreto de la citada
Sentencia del Tribunal Supremo de 23-07-04
(971/04), no se trata de una incapacidad
sobrevenida a la comisión de los hechos, si-
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no de un acto violento cometido por una
persona con facultades alteradas (homicio
cometido por español en los Estados Unidos
por esquizofrénico paranoide, con ideas de-
lirantes y alucinaciones que le incitaban a
matar). Más, sin perjuicio de dicha ausencia
de identidad, la solución dada por aquella
sentencia deviene en inaplicable a este su-
puesto. En sí, la raíz de la imposibilidad de
celebración del juicio, no viene dada tanto
por el hecho de que el imputado fuere o no
fuere total o parcialmente inimputable en el
momento de los hechos, como que no ten-
ga capacidad, a los fines de celebración del
juicio, para comprender o defenderse. Así,
el Tribunal Supremo, en Sentencia de ca-
torce de junio de dos mil seis (669/006,
recurso 1682/05) y en una supuesta enaje-
nación metal completa aparecida antes del
juicio oral en quien en el momento de los
hechos era parcialmente inimputable, afir-
ma que la celebración del juicio oral, su-
puso la vulneración de su derecho a un jui-
cio justo, dada su incapacidad para cono-
cer la trascendencia del juicio oral, dando
lugar a la casación de la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Vizcaya de fecha
ocho de junio de dos mil cinco, acordando
la nulidad del juicio oral y sentencia subsi-
guiente, y asimismo, la suspensión provi-
sional y archivo de la causa.

La citada Sentencia, acogiendo el recurso de
la defensa y el Ministerio Fiscal formulado
en  este particular, afirma, con referencia la
Sentencia 971/2004, y en concreto en or-
den a la previsión de imposición de medida
de seguridad en supuestos de sobreseimien-
to conforme al art. 383 del C. Penal, que la
previsión de dicho precepto "no resulta
aplicable en la actualidad en ningún su-
puesto, ya que entraña una respuesta no
acorde con las previsiones del Código Penal
vigente, al suponer, en la práctica, una im-
posición de medida de seguridad ajena al
pronunciamiento contenido en la corres-
pondiente Sentencia y, por ende, contraria a
lo dispuesto en el articulado de su Cuerpo

legal, cuando en su artículo 3.1, consagran-
do el alcance del principio de legalidad en
esta materia, establece que no podrá ejecu-
tarse pena ni medida de seguridad sino en
virtud de Sentencia firme dictada por el
Juez o Tribunal Competente, de acuerdo con
las leyes procesales". (Afirmación  manteni-
da en la Sentencia 971/04). En párrafo si-
guiente destaca que -avanzando en el aná-
lisis de la doctrina consignada en la Sen-
tencia que invoca en este recurso el Minis-
terio Público, "Igualmente, la referida sen-
tencia advierte sobre las citas de Resolucio-
nes anteriores a la publicación del Código
de 1995, pueden resultar equívocas, pues,
si bien ya desde la Constitución el tema era
discutible, con la entrada en vigor del códi-
go no puede caber duda alguna acerca de
una rotunda afirmación: la imposibilidad de
aplicación de medida de seguridad sin pre-
vio pronunciamiento judicial en Sentencia,
de la comisión de un hecho previsto legal-
mente como delito, la acreditación de su
autoría por el acusado y concurrencia en és-
te de una de las circunstancias modificati-
vas que conducen al correspondiente some-
timiento a tratamiento, así como, la nece-
sidad de la medida desde el punto de vista
del pronóstico de peligrosidad del sujeto".
Con especial referencia al voto particular,
que invoca la cuestionada Sentencia y en
este recurso el Ministerio Fiscal, llega a
afirmar el Alto Tribunal que "y cita en su
apoyo el voto particular de la Sentencia de
esta Sala segunda de 2.4.93 por ser-dis-
crepando de la opinión mayoritaria de la
sentencia que es, a su vez, recogida por el
Ministerio Fiscal y la acusación particular
para sustentar sus recursos -el que consa-
gra, en la actualidad, el que ha de ser con-
siderado como recto criterio desde los
planteamientos de la legalidad vigente.

En suma, el entendimiento de que, al am-
paro de lo dispuesto en el art. 383 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal, se puede permi-
tir la aplicación de una medida de seguridad
sin proceso previo vulnera la Constitución y,

por otra parte, la necesidad de celebración
del juicio se centra en la disposición, para
estos supuestos, de aplicación del código
penal para los que ejecutan el hecho en es-
tado de demencia. Más no resulta posible
celebrar un juicio contra quien no dispone
de las facultades mentales esenciales para
comprender los hechos que le afectan. Re-
cuerda el Tribunal Supremo en la reciente
Sentencia ya citada, que el supuesto con-
templado en la Sentencia de 23.7.04, con-
taba con otra particularidad, como lo era
que se dictaminó que el acusado en aquel
proceso contaba con las facultades esencia-
les necesarias en el momento de juicio y
conforme se informó por los Médicos-Foren-
ses. Sin embargo, en el presente supuesto,
y ello no puede soslayarse con el examen
judicial que reitera el Ministerio Público,
dados los términos del deterioro reversible
constatado médicamente en autos, el impu-
tado no cuenta con estas facultades esen-
ciales, como tampoco contaba con ellas el
acusado en el caso examinado por la Sen-
tencia TS 669/06, y en estos supuestos no
cabe sino concluir que la celebración del
juicio oral en dichas condiciones vulnera el
derecho a un juicio justo y con todas las ga-
rantías. Por su detalle e interés, se destaca,
el fundamento quinto de la citada Senten-
cia 669/06 y en la que en esencia, resol-
viendo la cuestión planteada, si la celebra-
ción del juicio oral, pese a la total incapa-
cidad del acusado para intervenir en los trá-
mites propios de dicho acto, vulneró los de-
rechos de defensa consagrados en el art.
24.2 de la CE., y consecuentemente a no su-
frir indefensión y, a un proceso con todas
las garantías, responde afirmativamente y
con base a los siguientes argumentos:

El principio de contradicción como funda-
mento del derecho de defensa y consustan-
cial a la idea de proceso. Con cita de Sen-
tencias del Tribunal Constitucional 92/96,
143/2001 y 198/2003, entre otras, afirma
que la observancia del principio de contra-
dicción en el proceso "implica, para el ór-
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gano jurisdiccional, la obligación de evitar
desequilibrios en cuanto a la respectiva po-
sición de las partes o en cuanto a las posi-
bles limitaciones del derecho de defensa,
alegaciones y prueba. Y esa actividad pro-
tectora de jueces y tribunales ha de ser re-
al y, efectivamente, constatable".

El contenido esencial del derecho de defen-
sa, consagrado en el art. 6.3 del Convenio
Europeo de Derechos Humanos. Con cita de
la S. TEDH de 24.4.83 ( caso Pakelli), el de-
recho de defensa  garantiza tres derechos al
acusado, a defenderse por sí mismo, a de-
fenderse mediante asistencia letrada de su
elección y, en determinadas condiciones, a
recibir asistencia letrada gratuita. En con-
sonancia, el art. 24 de la CE, garantiza el
derecho de defensa y a asistencia letrada.

Tras analizar, en nuestro ordenamiento, las
posibilidades de autodefensa que se resu-
men en su presencia activa o audiencia, se-
ñala que el derecho a defenderse por sí mis-
mo no se agota en su dimensión alternativa
de derecho a la asistencia técnica.

En definitiva, como con acierto expuso en
el Auto recurrido el Juez de Instrucción,
constituye esencia del derecho de defensa,
la posibilidad de ejercitar con eficacia la au-
todefensa, siguiendo las vicisitudes del pro-
ceso, haciendo al abogado o tribunal las ob-
servaciones pertinentes.

C)La manifestación más genuina del dere-
cho de defensa, el llamado derecho a la úl-
tima palabra, del art. 739 de la LECRIM , en
cuanto oportunidad procesal penal para co-
rregir cualquier olvido o error, matizar he-
chos o afirmaciones barajadas en el curso
del juicio.

Con invocación de la doctrina del Tribunal
Constitucional (STC 65/2003 y 207/2002) y
Sentencias del propio Tribunal Supremo (en-
tre otras la de 9.06.2003 ), recuerda que la
privación del derecho a la última palabra se

ha de considerar lesiva del derecho funda-
mental y motivo suficiente para casar y anu-
lar la Sentencia dictada tras dicha infrac-
ción Constitucional.

Esta doctrina, en el presente supuesto, re-
sulta todavía más destacable, cuando -no se
olvide- si se defiende la total capacidad en
el momento de comisión del hecho, no ca-
be hablar de inimputablidad, y en mayor
medida si el pronunciamiento debiera de ser
eventualmente condenatorio, aunque se
postulara la imposición por sustitución, por
la demencia sobrevenida, de la medida pos-
tulada por el Ministerio Público. Y, en suma,
nadie debe ser condenado con infracción de
los principios mínimos que regulan el dere-
cho de defensa y audiencia. 

CUARTO- Concluye el Alto Tribunal, en la
precitada y reciente Sentencia que proce-
de, en estos supuestos, "acordar, asimis-
mo, la suspensión provisional y archivo de
la causa, bien entendido que el Tribunal
deberá supervisar con la periodicidad ne-
cesaria el estado de salud del procesado y
en caso de que pudiera restablecerse en
condiciones para afrontar el juicio oral,
esto es si desaparecen las causas que han
motivado la anulación y suspensión del
juicio oral, deberá este ser celebrado. Ca-
so contrario, si se acredita que la demen-
cia o incapacidad mental del procesado es
de carácter permanente e irreversible en
sus efectos, sin posibilidad de episodios
lúcidos, deberá cesar toda intervención
penal sobre el mismo, dándose traslado de
las actuaciones al Ministerio Fiscal para
que inste en el orden jurisdiccional civil
las medidas pertinentes en materia de in-
capacitación o internamiento del afectado
para evitar un nuevo comportamiento cri-
minal y remediar esa inexistente capaci-
dad de autodeterminación". 

El Auto recurrido, en cuanto acuerda el so-
breseimiento de la causa, la revisión anual
del imputado, y su traslado al centro psi-

quiátrico civil a los fines de iniciar el pro-
cedimiento civil de incapacidad, se adecua
a dicha doctrina, debiéndose añadirse que,
sin perjuicio de dicha revisión anual acorda-
da, y cuando el Juzgador considere total-
mente -sin posibilidad de mejoría alguna-
constatada la irreversibilidad del proceso,
ha de obrarse conforme se ha expresado an-
teriormente, con cese de la intervención pe-
nal sobre el imputado.

Procede, pues, confirmar en su integridad el
Auto recurrido, con desestimación del re-
curso formulado por el Ministerio Público.

SEXTO- El pretendido y reiterado examen del
imputado por el Juez de Instrucción, no re-
sulta útil ni necesario a los fines de la pre-
sente Resolución, toda vez consta debida-
mente peritado y documentado el grave es-
tado de deterioro sufrido y la situación in-
capacitante, situación sobre la que, pese a
reiterar la petición de dicho examen, no
opone el Ministerio Fiscal especial contro-
versia.

SÉPTIMO- Se declaran de oficio las costas
de esta alzada.

Vistos los artículos citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA:
La SALA, por unanimidad, ACUERDA: Que
desestimando el recurso de apelación in-
terpuesto por el  Ministerio Fiscal contra
el auto de fecha quince de junio, confir-
mado por auto de veinte de julio del co-
rriente, dictados por el Juzgado de Ins-
trucción nº 1 de Ciudad Real en el Proce-
dimiento Jurado 1/05, debemos de confir-
mar y confirmamos íntegramente dicha re-
solución decretando de oficio las costas
causadas en esta alzada.

CCoonnttrraa eessttaa rreessoolluucciióónn nnoo ccaabbee rreeccuurrssoo
oorrddiinnaarriioo aallgguunnoo..
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ÓRGANO JUDICIAL: AUDIENCIA PROVINCIAL DE CIUDAD REAL
3RReessoolluucciióónn:: SSEENNTTEENNCCIIAA 9966//22000066
Fecha de Resolución: 13/10/2006
Nº de Recurso: 12/2006
Jurisdicción: Penal
Ponente: IGNACIO ESCRIBANO COBO
Procedimiento: PENAL - APELACION PROCEDIMIENTO ABREVIADO

RREESSUUMMEENN::

PENAL / Quebrantamiento de condena - Prohibición de acercamiento y
comunicación - Reanudación de la convivencia - Indisponibilidad por las partes
respecto del cumplimiento de penas accesorias - Aplicacion del art. 14.3 al existir
error vencible - Sentencia de 13 de octubre de 2.006 A.P.C. Real sección segunda.

EEnn CCiiuuddaadd RReeaall,, aa 1133 ddee OOccttuubbrree ddee 22000066 

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS DDEE DDEERREECCHHOO::  

PRIMERO. La parte recurrente, (…), como tesis impugnativa viene a sostener que la Juz-
gadora de instancia ha venido a incurrir en un error en la apreciación de las pruebas prac-
ticadas en dos diferentes ámbitos fácticos, a saber: a) En primer término y respecto a la
cuestionada convivencia entre los acusados, esta Sala no tiene motivos para discrepar de
lo razonado por la Juzgadora a quo en el fundamento de derecho segundo de la comba-
tida sentencia, al ajustarse el mismo a la prueba testifical practicada y sin que se haya
incurrido en la expresión de motivos irracionales o ilógicos; y b) A distinta solución ha
de llegarse respecto al hecho de haber amenazado la acusada a (…) blandiendo un cu-
chillo de cocina y manifestándole "que se la iba a cortar", pues ante la ausencia de cual-
quier tipo de valoración probatoria al respecto en la sentencia recurrida, es lo cierto que
tal hecho, además de haber sido manifestado sin contradicción por el acusado en las de-
claraciones prestadas por el mismo en sede instructora y plenaria, también fue objeto de
corroboración periférica por el testimonio ofrecido por la hermana de la acusada, (…), la
que manifestó en el plenario el hecho de que lo del cuchillo se lo había manifestado su
propia hermana, de ahí que ante la acreditación de dicha agresión ilegítima no pueda
considerarse desproporcionada la defensa operada por el acusado al forcejear con (…) da-
dos los leves resultados lesivos padecidos por la misma, y que sea de estimar la circuns-
tancia eximente completa de legítima defensa del artículo 20/4 C.P, que aunque no fue
expresamente solicitada en el apartado correspondiente del escrito de defensa, es lo cier-
to que los hechos que la sustentan vinieron a ser expresamente narrados e invocados en
la conclusión primera de dicho escrito. Así las cosas, y contestando al segundo motivo
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contrario ningún sentido tendría la dife-
rencia de este número 3 con el contenido
del artículo 14/1 "in fine" C.P.). Error
vencible evidente pues el apelante no
agotó las medidas a su alcance para in-
formarse, en sede judicial, si la pena ac-
cesoria previamente impuesta continuaba
vigente a pesar del hecho de haber reanu-
dado (…) voluntariamente su convivencia
con el mismo. Es por ello, que el motivo
ha de ser estimado parcialmente y proce-
de la rebaja en un grado de la pena co-
rrespondiente al delito de quebrantamien-
to de condena, quedando fijada en 3 me-
ses de prisión. 

SEGUNDO. En cuanto a la adhesión al an-
terior recurso articulada por la represen-
tación procesal de (…) ha de mantenerse
inicialmente la imposibilidad de empleo
del trámite de impugnación o adhesión al
recurso de apelación para formular un es-
crito de adhesión en el que se pretenda
articular una pretensión contraria a la
mantenida en el recurso de apelación, co-
mo en el presente caso acontece en el que
(…) pretende mantener la versión incri-
minatoria contra el apelante y a la vez
cuestionar su propia autoría, lo que iría
en franca contradicción con el contenido
del anterior recurso de apelación. No obs-
tante, y a los meros efectos dialécticos y
con base en lo anteriormente fundamen-
tado respecto al recurso de apelación y lo
razonado en el fundamento de derecho
primero de la sentencia recurrida, las ale-
gaciones de (…) deberían correr suerte
desestimatoria.

TERCERO. Que pese a ser desestimatoria la
resolución del recurso, no se advierte te-
meridad en su interposición, por lo que
procede declarar de oficio las costas origi-
nadas en su tramitación, conforme posibi-
lita el número 1º del artículo 240 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Vistos los preceptos legales citados, artí-
culos 142, 147, 149, 741, 790, 791, 792,
793 y 803 de la Ley Rituaria Criminal, y

82, 248 y 253 de la L.O.P.J, y demás de
general y pertinente aplicación al supues-
to de autos,    

FFAALLLLAAMMOOSS::  

Que por unanimidad, ESTIMANDO PAR-
CIALMENTE el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de
(…) y desestimando la adhesión al mis-
mo formulada por (…), debemos revocar
y revocamos parcialmente la sentencia
dictada con fecha 2 de Marzo de 2.006
en el sentido de absolver libremente al
apelante (…) de los delitos de maltrato
familiar y maltrato familiar habitual de
los artículos 153/1 y 3 y 173/2 C.P. por
él cometidos, al concurrir en su conduc-
ta la circunstancia eximente completa de
legítima defensa, y el atenuante del artí-
culo 21/2 C.P., absolviéndole asimismo
de las responsabilidades civiles declara-
das en dicha sentencia. Por otra parte,
concurre respecto del delito del artículo
468/2 del C.P., de quebrantamiento de
pena accesoria, el error de prohibición
vencible del artículo 14/3 del C.P., por lo
que la pena a imponer será la de tres me-
ses de prisión, con inhabilitación espe-
cial para el ejercicio del derecho de su-
fragio pasivo durante el tiempo de la
condena, y la accesoria de prohibición de
acercamiento a (…) a una distancia in-
ferior a 200 metros y de comunicación
con la misma con cualquier medio o pro-
cedimiento, ambas durante el plazo de 6
meses, declarándose de oficio dos terce-
ras partes de las costas causadas atribu-
íbles a (…) , es decir, de la mitad de las
originadas en el procedimiento; confir-
mándose el resto de pronunciamientos
contenidos en el fallo de aquélla senten-
cia, y con declaración de oficio de las
costas causadas en esta alzada.      

NOTIFIQUESE la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe interponer otro recurso
que el extraordinario de revisión.    

del recurso no es que se evidencie la in-
fracción por indebida aplicación de los ar-
tículos 153/1 y 3 y 173/2 del Código Pe-
nal, sino que habiendo cometido el ape-
lante tales conductas, las mismas se en-
cuentran justificadas por la concurrencia
de tal eximente, procediendo su libre ab-
solución, lo que asimismo conlleva a la no
declaración en su contra de responsabili-
dad civil a tenor del artículo 118 "sensu
contrario" del Código Penal. 

En tercer lugar, y en cuanto a la infracción
por indebida aplicación del artículo 468/2
del Código Penal, esta Sala comparte lo
razonado en el fundamento de derecho se-
gundo de la combatida sentencia en cuan-
to a la indisponibilidad por las partes res-
pecto del cumplimiento de las penas ac-
cesorias de prohibición de acercamiento y
comunicación impuestas en consideración
al artículo 57/2 del Código Penal, pues en
otro caso ello sería contrario al mandato
imperativo del artículo 3 del Código Pe-
nal. Sin embargo, no puede por ello des-
conocerse que el error vencible padecido
por el apelante ha de catalogarse como
error de prohibición vencible, de ahí que
en la combatida sentencia se hubiese de-
bido venir en aplicación del artículo 14/3
del C.P., con la consecuencia de que la
conducta actualizada por el apelante es
punible si bien con la rebaja punitiva en
uno o dos grados de la pena básica legal-
mente establecida; todo ello tanto si nos
apoyamos en la teoría estricta de la cul-
pabilidad (comportamiento doloso con
atenuación punitiva), como si aplicamos
la doctrina de la cláusula de la "culpa iu-
ris" (comportamiento culposo que por ra-
zones históricas del surgimiento de tal
doctrina de cara a evitar la impunidad en
los supuestos de error de prohibición ven-
cible respecto a una tipicidad sin forma
imprudente, y por la propia dicción del ar-
tículo 14/3 in fine C.P.; conlleva la espe-
cífica norma de individualización penoló-
gica de aplicación de la pena inferior en
uno o dos grados, que excluye la aplicabi-
lidad del artículo 12 C.P., pues en caso
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Debido a esa circunstancia ha habido
acontecimientos importantes en nuestra
vida corporativa que no han podido ser re-
flejados en nuestra revista, como fue el
traslado de los Juzgados a la nueva sede,
la fiesta de Santa Teresa y las elecciones a
cargos de la Junta de Gobierno de nuestro
Ilustre Colegio.

Tampoco hay que olvidar las felices inter-
venciones del presidente del Consejo de la
Abogacía de los Ilustres Colegios de Casti-
lla-La Mancha, José Luis Vallejo Fernán-

dez, que está desempeñando su función
con unas intervenciones verdaderamente
meritorias y contribuyendo con ello a la
administración de justicia en esta Junta
de Comunidades y realizando un trabajo
incansable con el fin de solucionar la com-
petencia de la administración de justicia
en esta zona, por lo que desde este Foro
manchego tenemos que aplaudirle.

Haremos también mención de nuestro de-
cano, que dio un relato maravilloso de las
funciones que realizó la Junta de Gobier-

no durante el pasado año, tratando de que
nuestro colectivo figure en la más alta es-
cala profesional e insistiendo en la nece-
sidad de adquirir un local para nuestro Co-
legio, próximo al edificio de los nuevos
juzgados, con el fin siempre de facilitar la
labor correcta y la profesionalidad de los
Colegiados e incluso del propio Colegio. La
Junta de Gobierno está batallando en este
asunto y suponemos que triunfará en el
empeño en establecer la nueva sede en
aquellos parámetros.

por 
Miguel Guzmán Martínez

El cronista de esta sección ha dejado de emitir sus crónicas en los tres Foros
anteriores debido a una indisposición de su salud, pues sufrió una operación,
tuvo una recaída y se elevó su nivel de glucosa debido al diabétes que padece.
Esa ha sido la causa de no intervenir en los tres Foros anteriores, teniendo que
agradecer a la redacción de esta publicación que no ocuparan esta sección con
otro cronista, pues al reconocer que llevo desde que se fundó el Foro escribiendo
en esta sección no quisieron sustituirme y esperar a que mi enfermedad mejorara
y pudiera dedicar mi tiempo también a hacer las crónicas
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Tenemos que hacer constar que nuestro
tesorero del Colegio está haciendo todo lo
posible, desde una reunión que tuvo con
otros colegios, para acondicionar las cuo-
tas de los colegiados, incluso elevarlas,
pero sin que afecte a nuestros bolsillos,
desplegando una actividad y preocupación
que es digna de alabanza.

Hubo elecciones pero solamente ha en-
trado un nuevo vocal que es Luis Manuel
Cañizares Muñoz, abogado ejemplar, resi-
dente en Almagro, esposo de la Secreta-
ria del Juzgado de Paz de Bolaños de Ca-
latrava. Una profesional que siempre ha
estado vinculada a los Juzgados de Ciu-
dad Real y Almagro, y ahora está en Bo-
laños, destacando por su laboriosidad,
por su buen hacer y por su simpatía. Es
un matrimonio dedicado exclusivamente
a la justicia y a la profesión por lo que ha
sido un triunfo que Luis Manuel Cañizares
pase a formar parte de la Junta de Go-
bierno, ya que es joven y trabajador y no
le duelen prendas en todo aquello que re-
dunde en beneficio de la justicia, de la
profesión y del Colegio.

Tenemos que destacar que por fin todos
los Juzgados de esta capital se han cons-
tituido en el nuevo edificio denominado
de los Juzgados, construción maravillosa,
de cristal todo él, con amplitud de depen-
dencias, con grandes pasillos, con exce-
lentes salas, con un sistema de ascensores
que sobresale por su funcionalidad.

Los funcionarios pueden estar contentos
ya que en sus oficinas con la gran canti-
dad de ventanas y cristales se divisa todo
Ciudad Real con unas vistas formidables
que llaman la atención y que animan al
trabajo y lo hace más llevadero.

Al estar todos los juzgados juntos en el mis-
mo edificio, hace que exista un mayor com-
pañerismo entre los Letrados, pues allí ac-
túan los Juzgados de Lo Social, el Juzgado
de Lo Contencioso Administrativo, los Juz-
gados de Lo Penal, los de Primera Instancia
e Instrucción, el de Menores, la Fiscalía, el
Servicio de Notificaciones y Embargos, el
Registro, el Colegio de Procuradores y una

sala destinada al Colegio de Abogados. 
De maravilla, podemos calificar el edifi-
cio que invita, no sólo a la unión de los
letrados, sino también a la unión de los
propios jueces y al compañerismo entre
abogados, procuradores, jueces, fiscales,
médicos forenses y Funcionarios, pues
antes al estar diseminados, cada uno por
su sitio hacía que no hubiera tantos con-
tactos como los hay ahora, e incluso se
ayuda con ello a la administración de jus-
ticia ya que al estar todas las Salas de
vistas en este edificio se ahorra tiempo y
muchas veces no hay que suspender jui-
cios por señalamientos del mismo día.
Esto es una ventaja.

Tenemos que aplaudir al Ilustrísimo señor
presidente de la Audiencia, que ha bata-

llado para esto, y junto con él, a todas las
personas que han intervenido en la cons-
trución de este edificio. Estamos esperan-
do su pronta inauguración para celebrar
una fiesta importante.

Llama la atención que existen dos bares o
cafeterías y es asombroso ver a los je-
ces,en camaradería, acudir a estos bares a
media mañana a tomar café o un pequeño

refrigerio. Momento que aprovechan para
cambiar impresiones entre ellos e incluso
jugarse el café a los chinos, muchas veces
junto con letrados y otros profesionales
que demuestran la armonía que existe en-
tre nuestro colectivo y la administración
de justicia, teniendo que resaltar la sim-
patía magnífica de la decana de los juzga-
dos, la Ilustrísima señora doña Isabel, y
su Secretaria, Doña Pilar, que destacan por
su laboriosidad, sus esfuerzos en que todo
funcione bien, su simpatía en resolver los
asuntos y su perfecta funcionalidad, cosa
que ahora lo puede hacer mejor que antes
al estar todos los juzgados en un mismo
edificio.

Tenemos que pedir, y así lo hace patente
nuestro colectivo, que en lo sucesivo se

procure que en el verano en los pasillos
de dicho edificio no haga tanto calor. El
año pasado era asfixiante y además, que
a poder ser, se aumenten los bancos pa-
ra poderse sentar, no solo los profesio-
nales, sino también testigos y partes du-
rante la espera.

El joven Letrado Ricardo González de Yu-
bero ha visto aumentada su familia con

Tenemos que aplaudir al Ilustrísimo
señor presidente de la Audiencia, que
ha batallado para esto, y junto con
él, a todas las personas que han
intervenido en la construción de este
edificio. Estamos esperando su pronta
inauguración para celebrar una fiesta
importante
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una hija llamada Asunción, que supone-
mos seguirá la pauta del padre y estu-
diará Derecho para que continúe la voca-
ción jurídica de esta familia.

Hemos de destacar que el procurador Juan
Carlos Naranjo Fernández hizo el pregón
de la Semana Santa con una disertación
brillantísima, llena de citas y además ha-
ciendo alusiones al desarrollo de esta ce-
lebración en Ciudad Real, por lo que nues-
tro colectivo le felicita honradamente.

Tenemos también noticia de que Don Car-
los Calatayud Maldonado ha contraído ma-
trimonio y le deseamos la mayor felicidad
junto con su nueva esposa.

Tenemos que felicitar, también, a la fun-
cionaria del colegio María José y a su es-
poso, nuestro compañero Jesús Medina,
por la descendencia que han tenido. Nos
congratulamos con que María José ya esté
en perfectas condiciones y esperando que
pase el plazo que le ha concedido el parto
para reintegrarse a su ocupación.

Haremos constar y dar el pésame a Enrique
de Juan y a su esposa por el fallecimiento
de la madre de aquél, María del Prado, y de
su hermano, pues han sido dos muertes
muy seguidas y nuestro compañero quedó
desolado. Nuestro colectivo le da el más
sincero pésame, ya que Enrique pertenece
a una familia de juristas como su tío Ama-
lio de Juan, que está de magistrado juez
en el Juzgado de Instrucción Número Dos
de Ciudad Real, a quien también le damos
el pésame.

Nuestro colectivo se ha congratulado mu-
cho de que esté entre nosotros como ma-
gistrado juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Ciudad Real, el
Ilustrísimo señor don Antonio Mejía Rive-
ra, que volvió a la provincia y a esta capi-
tal en donde es muy querido, el cual, casi
a diario, acude junto con el Magistrado
Juez de Primera Instancia Número Uno de
Ciudad Real, don José María Tapia, a tomar
café en plena camaradería, pues anterior-

mente don José María Tapia era el juez y
don Antonio Mejía el secretario. Tenemos
que destacar que don José María, muy
querido por nuestro colectivo también, al
quitarse de fumar ha aumentado de peso,
pero tiene un aspecto saludable y además
envidiable.

Tenemos un nuevo magistrado juez de Lo
Contencioso Administrativo a quien le de-
seamos una larga estancia entre nosotros
y profundos éxitos en su vida profesional,
así como al Magistrado Juez del Número
Cinco, el Ilustrísimo señor don Julio Men-

doza, que también está ejerciendo en
nuestra capital con verdadero acierto,
pues no habíamos mencionado a este ma-
gistrado debido a que este cronista ha es-
tado sin enviar crónicas en los tres últi-
mos Foros, pero que aprovecha la ocasión
para felicitar a este magistrado que con
tanto acierto rige el Juzgado, máxime en
una materia tan delicada como es la de
violencia doméstica.

Tenemos también que destacar que en el
nuevo edificio de los Juzgados y en el Sa-
lón que se dedica a bodas tuvo lugar la to-

ma de posesión como teniente fiscal de la
Ilustrísima señora doña Carmen Mendiola,
siendo un éxito clamoroso por la asistencia
de personas al acto, ya que dicha señora
goza de un afecto de todo nuestro colecti-
vo y también del pueblo de Ciudad Real,
pues sencillamente tiene una laboriosidad
ejemplar, una dedicación perfecta, una
simpatía admirable y una dedicación a la
profesión encomiable. La felicitamos desde
este Foro Manchego.

Finalmente, y aunque en próximos núme-
ros seguiremos con nuestras crónicas, te-

nemos que terminar resaltando la frenéti-
ca actuación de nuestra Junta de Gobier-
no que de forma infatigable no para de ha-
cer cosas en favor de la profesión, en fa-
vor de los abogados y en su ayuda y cola-
boración para que nuestro colectivo triun-
fe en todos los órdenes.

Como cierre de esta crónica hacemos
constar que ha fallecido la madre de
nuestro compañero Manuel Enrique Martí-
nez Portugués, a quien le damos nuestro
más profundo y sentido pésame, así como
a su esposa.

Hemos de destacar que el procurador
Juan Carlos Naranjo Fernández hizo el
pregón de la Semana Santa con una
disertación brillantísima, llena de
citas y además haciendo alusiones al
desarrollo de esta celebración en
Ciudad Real, por lo que nuestro
colectivo le felicita honradamente
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AACCTTUUAALLIIDDAADD JJUURRÍÍDDIICCAA YY CCOOLLEEGGIIAALL..
FFAAXXEESS..
FFOORRMMAACCIIÓÓNN..
OOTTRROOSS CCOOLLEEGGIIOOSS..
AAFFOORROO CCUULLTTUURRAALL..
CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS:: ««SSoobbrree llaa NNuueevvaa OOffiicciinnaa JJuuddiicciiaall»»

II..
IIII..

IIIIII..
IIVV..
VV..

VVII..

II.. AACCTTUUAALLIIDDAADD JJUURRÍÍDDIICCAA YY
CCOOLLEEGGIIAALL

El pasado 26 de enero el Gobierno
aprobó el Real Decreto 84/2007,
sobre implantación en la
Administración de Justicia del
Sistema Informático de
Telecomunicaciones Lexnet para la
presentación de escritos y docu-
mentos, el traslado de copias y la
realización de actos de comunica-
ción procesal por medios telemáti-
cos. 

La utilización de este sistema se
encuentra prevista dentro del Plan
Oficina Judicial, el cual se va apli-
car como experiencia piloto en
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Ciudad Real ya que ha sido la ciu-
dad elegida para este fin por el
Ministerio de Justicia en Castilla-
La Mancha.

Los días 19 y 20 de marzo se cele-
braron en el salón de actos del
Colegio las jornadas formativas de
la Abogacía Digital.

El 27 de marzo celebraron los
alumnos de la Facultad de Derecho
una mesa redonda en el colegio de
abogados, en torno al acceso a la
abogacía y a la procura.

El 23 de marzo tuvo lugar el acto
de presentación de la Nueva
Oficina Judicial en la sede del
Colegio de Abogados de Ciudad
Real, al ser Ciudad Real la ciudad
elegida en Castilla-La Mancha para
la implantación de la Nueva
Oficina Judicial.

IIII.. FFAAXXEESS

Los Juzgados catalanes apenas
señalan juicios en lunes, y prác-
ticamente nunca lo hacen en
viernes.

Los abogados del turno de oficio
planean constituir una asociación
nacional.

El Pleno del Congreso ha aprobado
de modo unánime una propuesta
popular que pide generalizar los
brazaletes electrónicos para el
seguimiento de los condenados por
violencia de género, aumentar el
número de agentes para proteger a
las víctimas y poner en marcha un
teléfono gratuito de atención
especializada.

El Gobierno atajará con una nueva
ley el creciente fraude del jamón
ibérico.

El Consejo de Ministros ha aproba-
do el Reglamento que regulará el
funcionamiento del registro de
seguros de vida, con el que se pre-
tende que ninguna de las pólizas
de cobertura por fallecimiento se
queden sin cobrar por desconoci-
miento de los beneficiarios.

La nueva Ley de Contratos del
Sector Público ampliará de dos a
cuatro años el plazo de vigencia de
los contratos de servicios que
establecen con empresas privadas

la Administración central, la auto-
nómica y la local.

La patronal quiere que el Ejecutivo
termine con la práctica de que
sean los magistrados los que deci-
dan sobre la veracidad del despido
por causas objetivas.

El CGAE transmite al Gobierno su
preocupación por la posible supre-
sión de los baremos orientativos
de honorarios. 

El Consejo Andaluz de Colegios de
Abogados denunció hoy la "pasivi-
dad" del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (TSJA) ante
la impuntualidad en el inicio de
los juicios.

IIIIII.. FFOORRMMAACCIIÓÓNN

II SSeemmiinnaarriioo EEuurrooppeeoo ddee
AArrbbiittrraajjee.. La Federación de cole-
gios de abogados de Europa y el
Colegio de Abogados de Valencia
organizan este seminario, que ten-
drá lugar los días 20 y 21 de abril.
Más información: Dirigirse al
Colegio de Abogados de Valencia.

CCoonnggrreessoo AAnnuuaall ssoobbrree DDeerreecchhoo
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MMaarrííttiimmoo.. El Instituto
Iberoamericano de Derecho
Marítimo celebrará en Sevilla el
próximo mes de noviembre su
Congreso anual coincidiendo con el
vigésimo aniversario de la creación
del Instituto, que tuvo su sede
fundacional en España. El encuen-
tro reunirá a diversos especialistas
en la materia de América y Europa.
Más información: Dirigirse al
Colegio de Abogados de Sevilla.

XXVVIIII EEnnccuueennttrroo SSoobbrree DDeerreecchhoo
ddee EExxttrraannjjeerrííaa yy AAssiilloo..
Organizado por el Colegio de
Abogados de Pamplona, reunirá a
profesionales de la justicia y diver-
sos especialistas y se celebrará
los próximos días 17, 18 y 19 de
mayo. Más información: Dirigirse
al Colegio de Abogados de
Pamplona. 

PPrreemmiioo RRaaffaaeell MMaarrttíínn
EEmmppeerraaddoorr.. El Consejo General del
Poder Judicial convoca el premio,
este año con el tema
"Globalización y Justicia" y dotado
con la cantidad de 18.030,36
euros. El plazo para la presenta-
ción de trabajos finaliza el 31 de
octubre de 2007. Mas información
Dirigirse al CGPJ.

IIVV.. OOTTRROOSS CCOOLLEEGGIIOOSS

El Colegio de Abogados de Málaga
acogió el Encuentro Trimestral de
la Confederación Española de
Abogados Jóvenes.

El Colegio de Abogados de Valencia
acogerá el próximo mes de abril,
los días 20 y 21, la reunión de la
Comisión de Arbitraje y Derecho
Comercial de la Federación Europea
de Colegios de Abogados.

El Colegio de Abogados de
Castellón tiene nuevo decano tras
la toma de posesión de D. Manuel
Badenes Franch tras el proceso de
renovación de la Junta de
Gobierno.

El Colegio de Abogados de Talavera
de la Reina contará con un nuevo
servicio de firma electrónica, que
permitirá a los letrados gestionar
sus trámites de manera más rápida
y eficaz.

Colegio de Abogados de Sevilla
tiene nueva Junta de Gobierno tras
la toma de posesión el pasado 8
de marzo.

El Colegio de Abogados de
Barcelona presentó un informe
sobre la situación de la justicia en
Cataluña, en el que se advierte del
grave riesgo de colapso de la
misma.

VV.. AAFFOORROO CCUULLTTUURRAALL

El Palacio de Medrano acoge diver-
sas piezas del yacimiento de
Alarcos.

La Galería Aleph presenta una
selección de trabajos de Tapies.

La Galería Artecasa recoge la expo-
sición permanente de pintura con
obras de José Manuel Exojo, Ángel
Pintado, Vicente Chumilla, Rafael
Canogar, Pedro Castrortega, Antoni
Tàpies, Lucio Muñoz, Fermín García
Sevilla, Alfons Martín del Burgo.

El Museo López Villaseñor  recogen
las siguientes exposiciones:

Tauromaquia Cordobesa: desde el
Romanticismo a la Transición.

Muestra de 14 tapices de Rumania.

VVII.. CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS 
«Sobre la Nueva Oficina Judicial».

El Ministerio de Justicia ha presen-
tado un ambicioso Plan de
Implantación de la Nueva Oficina
Judicial, que supondrá la reforma
de un total de 22 leyes y costes
superiores a los 100 millones de
euros. 

La implantación de la Nueva
Oficina supondrá un cambio en el
procedimiento tradicional de tra-
bajo en la Administración de
Justicia, introduciendo una distri-
bución más racional de las funcio-
nes de todos los agentes, que
permitirá al ciudadano acceder de
forma más sencilla y rápida a este
servicio. El objetivo es agilizar la
justicia, permitiendo a los jueces
desligarse de labores burocráticas
para dedicarse a su verdadera y
trascendental función de dictar
resoluciones y resolver litigios.
Para conseguirlo será clave la
figura del secretario judicial. Éste
pasará a ser quien dirija la Nueva
Oficina. Será él, junto a su equi-
po, quien se ocupe de la docu-
mentación de expedientes, calen-
dario de juicios o ejecución de
sentencias. 

La Nueva Oficina Judicial supone
el tránsito desde una oficina del
siglo XIX, la antigua secretaría, a
una estructura del siglo XXI.
Responde a tres ideas: 

1.- Adaptación de la organización
de la Justicia al diseño constitu-
cional del Estado autonómico. 

2.- Dar más relevancia al papel del
secretario judicial, cuya figura,
hasta el momento estaba infrauti-
lizada y reducida a funciones esen-
cialmente administrativas. 
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3.- La adaptación de la tradicional
Secretaría a las nuevas tecnologí-
as, que serán el sello de la Nueva
Oficina Judicial. Para ello  se des-
arrollará la puesta en funciona-
miento del programa informático
‘Lexnet’, que permitirá la presen-
tación de escritos en los tribuna-
les por medios telemáticos, así

como el envío de documentos por
los mismos medios. 

El éxito de la nueva Oficina
Judicial depende en gran medida
de la modernización tecnológica de
la Administración de Justicia. El
Gobierno aspira a una Justicia
totalmente informatizada donde los

abogados y procuradores dirijan
sus demandas a los tribunales en
formato electrónico, donde las dis-
tintas instancias de la Oficina
Judicial se comuniquen entre ellas
a través de la red informática,
donde se destierre paulatinamente
el formato papel de los procesos
judiciales. 
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Unión Europea
REGULACIÓN COMUNITARIA DE LOS

SERVICIOS EN EL MERCADO INTERIOR
Por María Antonia Marcote Oliva, Abogada

La Comunidad Europea tiene por objetivo
estrechar cada vez más los lazos entre los
estados y los pueblos de Europa, y garanti-
zar el progreso económico y social. Con
arreglo al artículo 14, apartado 2, del Trata-
do, el mercado interior implica un espacio
sin fronteras interiores en el que esté ga-
rantizada la libre circulación de servicios.
El artículo 43 del Tratado garantiza la li-
bertad de establecimiento y el artículo 49
establece la libre prestación de servicios
dentro de la Comunidad. La eliminación de
las barreras que obstaculizan el desarrollo

de las actividades de servicios entre esta-
dos miembros es un medio esencial de re-
forzar la integración entre los pueblos de
Europa y de fomentar un progreso econó-
mico y social equilibrado y sostenible. A la
hora de eliminar estas barreras es esencial
velar por que el desarrollo de actividades
de servicios contribuya al cumplimiento de
la tarea, establecida en el artículo 2 del
Tratado, de promover «un desarrollo armo-
nioso, equilibrado y sostenible de las ac-
tividades económicas en el conjunto de la
Comunidad, un alto nivel de empleo y de

protección social, la igualdad entre el
hombre y la mujer, un crecimiento soste-
nible y no inflacionista, un alto grado de
competitividad y de convergencia de los
resultados económicos, un alto nivel de
protección y de mejora de la calidad del
medio ambiente, la elevación del nivel y
de la calidad de vida, la cohesión econó-
mica y social y la solidaridad entre los Es-
tados miembros». 
En el informe de la Comisión sobre ‘El esta-
do del mercado interior de servicios’ se ha-
ce un inventario de un gran número de obs-
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táculos que impiden o frenan el desarrollo
de los servicios entre los Estados miembros.
Los obstáculos afectan a una amplia gama
de actividades de servicios, así como a la
totalidad de las etapas de la actividad del
prestador, y presentan numerosos puntos en
común, incluido el hecho de tener su origen
con frecuencia en un exceso de trámites ad-
ministrativos, en la inseguridad jurídica que
rodea a las actividades transfronterizas y en
la falta de confianza recíproca entre los Es-
tados miembros. 

En cumplimiento de este objetivo, se ha
aprobado la DDIIRREECCTTIIVVAA 22..000066//112233,, ddee 1122
ddee ddiicciieemmbbrree,, RREELLAATTIIVVAA AA LLOOSS SSEERRVVIICCIIOOSS
EENN EELL MMEERRCCAADDOO IINNTTEERRIIOORR.

La presente Directiva establece un marco ju-
rídico general que beneficia a una amplia
gama de servicios sin por ello descuidar las
peculiaridades de cada tipo de actividad o
de profesión y de sus respectivos sistemas
de regulación.

La Abogacía Europea se pronunció en con-
tra de la inclusión de los abogados en la di-
rectiva, considerando que la profesión de
abogado está cubierta por directivas secto-
riales, 77/249/CEE sobre libertad de presta-
ción y 98/5/CEE, sobre libertad de estable-
cimiento. Pese a no haberse obtenido la ex-
clusión del ámbito de aplicación de la pro-
fesión, la Directiva de servicios reconoce la
primacía de las directivas sectoriales en su
artículo  y, por tanto, dicha directiva solo
afecta a los abogados europeos de manera
limitada.

Entre los artículos cuyo contenido afectará
más sustancialmente a la profesión desta-
can principalmente los siguientes:

Ámbito de aplicación de la directiva 
y su relación con otras disposiciones. 
Artículos 2 y 3.

La Directiva se aplicará a los servicios
prestados por prestadores establecidos
en un Estado miembro. Conviene que lo
dispuesto en la presente Directiva sobre
la libertad de establecimiento y la libre
circulación de servicios se aplique siem-
pre que las actividades de que se trate
estén abiertas a la competencia y, por
tanto, no se obligue a los Estados miem-
bros ni a liberalizar servicios de interés
económico general ni a privatizar entida-
des públicas que presten este tipo de ser-
vicios, ni a abolir los actuales monopo-
lios para otras actividades o determina-
dos servicios de distribución. Se aplica a
los requisitos que afecten al acceso a una
actividad de servicios o a su ejercicio.  

En cuanto a las relaciones con las demás
disposiciones del Derecho comunitario, si
surge un conflicto entre una disposición de
la presente Directiva y una disposición de
otro acto comunitario, relativo a aspectos
concretos relacionados con el acceso a la
actividad de un servicio o su ejercicio, en
sectores concretos o en relación con profe-
siones concretas, estas otras normas prima-
rán y se aplicarán a esos sectores o profe-
siones concretos. Entre dichos actos figu-
ran: 

a) la Directiva 96/71/CE; 
b) el Reglamento CEE 1408/71; 
c) la Directiva 89/552/CEE del Consejo,

de 3 de octubre de 1989, sobre la co-
ordinación de determinadas disposi-
ciones legales, reglamentarias y admi-

nistrativas de los Estados miembros
relativas al ejercicio de actividades de
radiodifusión televisiva; 

d) la Directiva 2005/36/CE. 

No afectará a las normas de Derecho inter-
nacional privado, en particular a las que se
refieren a la legislación aplicable a las obli-
gaciones contractuales y extracontractua-
les, incluidas las que garanticen que los
consumidores se beneficiarán de la protec-
ción, que les conceden las normas de pro-
tección del consumidor establecidas en la
legislación pertinente vigente en su Estado
miembro. 

Los Estados miembros aplicarán lo dispues-
to en la presente Directiva de acuerdo con
las normas del Tratado por las que se rigen
el derecho de establecimiento y la libre cir-
culación de servicios. 

Documentación para su inscripción.
Artículo 5.

Las normas relativas a los procedimientos
administrativos no deben tener por objeto
la armonización de dichos procedimientos,
sino suprimir los regímenes de autorización,
procedimientos y formalidades excesiva-
mente onerosos que obstaculizan la libertad
de establecimiento y la creación de nuevas
empresas de servicios que esta comporta. 

Una de las principales dificultades a que se
enfrentan, en el acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio reside en la comple-
jidad, la extensión y la inseguridad jurídica
de los procedimientos administrativos. Por
este motivo, y a semejanza de otras inicia-
tivas de modernización y de buenas prácti-
cas administrativas a nivel comunitario o



nacional, procede establecer principios de
simplificación administrativa, en concreto
limitando la autorización previa obligatoria
a aquellos casos en que sea indispensable e
introduciendo el principio de autorización
tácita de las autoridades competentes una
vez vencido un plazo determinado.  

Los Estados miembros deben introducir,
cuando proceda, formularios armonizados a
escala comunitaria, establecidos por la Co-
misión, que puedan utilizarse como equiva-
lentes a los certificados, justificantes o
cualquier otra clase de documentos en rela-
ción con el establecimiento. Para examinar
la necesidad de simplificar procedimientos y
trámites, han de poder, en particular, tener
en cuenta su necesidad, número, posible
duplicación, costes, claridad y accesibili-
dad, así como las dificultades prácticas y re-
trasos que podrían generarse en relación
con el prestador de que se trate. Con el fin
de facilitar el acceso a las actividades de
servicio y su ejercicio en el mercado inte-
rior, procede establecer un objetivo, común
a todos los Estados miembros, de simplifi-
cación administrativa y establecer disposi-
ciones relativas, en concreto, al derecho de
información, los procedimientos por vía
electrónica y la creación de un marco para
los regímenes de autorización. A nivel na-
cional se pueden adoptar otras medidas pa-
ra cumplir este objetivo, consistentes en re-
ducir el número de procedimientos y trámi-
tes aplicables a las actividades de servicios
y, en asegurarse que dichos procedimientos
y trámites son indispensables para conse-
guir un objetivo de interés general y, que no
existen solapamientos entre ellos, tanto en
el contenido como en la finalidad. 

En aras de la simplificación administrativa,
no deben imponerse de forma generalizada
requisitos formales, como la presentación
de documentos originales, copias compulsa-
das o una traducción compulsada, excepto
en aquellos casos en que esté justificado
objetivamente por una razón imperiosa de
interés general, como por ejemplo, la pro-
tección de los trabajadores, la salud públi-

ca, la protección del medio ambiente o la
protección de los consumidores. También es
necesario garantizar que la autorización dé
acceso como norma general a una actividad
de servicios o a su ejercicio en todo el te-
rritorio nacional, a no ser que esté objeti-
vamente justificado exigir una autorización
individual para cada establecimiento -por
ejemplo, para cada implantación de grandes
superficies comerciales-, o una limitación
de la autorización a un lugar específico del
territorio nacional, por una razón imperiosa
de interés general.
∑

Ventanilla única. Artículo 6.

A efectos de una mayor simplificación de
los procedimientos administrativos, convie-
ne garantizar que    todo prestador dispon-
ga de un interlocutor único al que dirigirse
para realizar todos los procedimientos y trá-
mites, denominados ventanillas únicas. El
número de ventanillas únicas por Estado
miembro puede variar según las competen-
cias regionales o locales o según las activi-
dades de que se trate. En efecto, la creación
de ventanillas únicas no debe interferir en
el reparto de competencias entre autorida-
des competentes dentro de cada sistema
nacional. 

Procedimientos por vía electrónica. 
Artículo 8.

La creación, en un plazo de tiempo razona-
blemente corto, de un sistema de procedi-
mientos y trámites efectuados por vía elec-
trónica es fundamental para lograr la sim-
plificación administrativa en materia de ac-
tividades de servicios, en beneficio de pres-
tadores, destinatarios y autoridades compe-
tentes. La observancia de este tipo de obli-
gación puede requerir la adaptación de las
legislaciones nacionales y de otras normas
aplicables a los servicios. Esta obligación no
debe impedir a los Estados miembros prever
otros medios de respetar dichos procedi-
mientos y trámites, además de los medios
electrónicos. El hecho de que deba ser posi-
ble efectuar a distancia esos mismos proce-

dimientos y trámites requiere, concretamen-
te, que los Estados miembros se aseguren
de que se pueden realizar a nivel transfron-
terizo. Esta obligación de resultado no afec-
ta a los procedimientos o trámites que, por
su propia naturaleza, no se pueden realizar
a distancia. Además, ello no interfiere con
la legislación de los Estados miembros sobre
el uso de las lenguas. 

Regímenes de autorización relacionados
con el establecimiento transfronterizo.
Artículo 13.

La posibilidad de acceder a una actividad
de servicios sólo debe quedar supeditada
a la obtención de una autorización por
parte de las autoridades competentes
cuando dicho acto cumpla los criterios de
no discriminación, necesidad y propor-
cionalidad. En concreto, esto significa
que la autorización solo es admisible en
aquellos casos en que no resultaría eficaz
hacer un control a posteriori, habida
cuenta de la imposibilidad de comprobar
a posteriori los defectos de los servicios
en cuestión y habida cuenta de los ries-
gos y peligros que se derivarían de la in-
existencia de un control a priori. 

Los procedimientos y trámites de autoriza-
ción deberán ser claros, darse a conocer con
antelación y ser adecuados para garantizar
a los solicitantes que su solicitud reciba un
trato objetivo e imparcial. No deberán tener
carácter disuasorio ni complicar o retrasar
indebidamente la prestación del servicio. Se
deberá poder acceder fácilmente a ellos, y
los gastos que ocasionen a los solicitantes
deberán ser razonables y proporcionales a
los costes de los procedimientos de autori-
zación y no exceder el coste de los mismos. 
Deberán ser adecuados para garantizar a los
interesados que se dé curso a su solicitud lo
antes posible y, en cualquier caso, dentro de
un plazo de respuesta razonable, fijado y
hecho público con antelación. El plazo no
comenzará a correr hasta el momento de la
presentación de toda la documentación.
Cuando la complejidad del asunto lo justifi-
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que, la autoridad competente podrá ampliar
el período una sola vez y por un tiempo li-
mitado. La ampliación y su duración debe-
rán motivarse debidamente y se notificarán
al solicitante antes de que haya expirado el
período original. 

A falta de respuesta en el plazo fijado o am-
pliado con arreglo al apartado 3, se consi-
derará que la autorización está concedida.
No obstante, se podrá prever un régimen
distinto cuando dicho régimen esté justifi-
cado por una razón imperiosa de interés ge-
neral, incluidos los legítimos intereses de
terceros. 

El remitente de toda solicitud de autoriza-
ción deberá recibir lo antes posible un acu-
se de recibo en el que se indique lo si-
guiente: el plazo, las vías de recurso, cuan-
do proceda, la indicación de que, a falta de
respuesta una vez transcurrido el plazo es-
tablecido, se considerará concedida la auto-
rización. 

Si la solicitud está incompleta, se deberá
informar a los interesados lo antes posi-
ble de que deben presentar documenta-
ción adicional y de los posibles efectos
sobre el plazo. 

Cuando se desestime una solicitud debido a
que incumple los procedimientos o los trá-
mites requeridos, los solicitantes deberán
ser informados lo antes posible de dicha
desestimación. 
∑

Requisitos prohibidos –de regulación-.
Artículo 14.

Los Estados miembros no supeditarán el ac-
ceso a una actividad de servicios o su ejer-
cicio en sus respectivos territorios al cum-
plimiento de los siguientes requisitos: 

1) requisitos discriminatorios basados di-
recta o indirectamente en la nacionalidad o,
en lo que se refiere a las sociedades, el do-
micilio social, y, especialmente: 

a) requisito de nacionalidad para el pres-
tador, su personal, las personas que po-
sean capital social o los miembros de los
órganos de gestión y supervisión, 
b) requisito de residir en el territorio na-
cional para el prestador, su personal, las
personas que posean capital social o los
miembros de los órganos de gestión y
supervisión; 

2) prohibición de estar establecido en va-
rios Estados miembros o de estar inscrito en
los registros o colegios o asociaciones pro-
fesionales de varios Estados miembros; 

3) limitaciones de la libertad del prestador
para elegir entre un establecimiento princi-
pal o secundario y, especialmente, la obli-
gación de que el prestador tenga su esta-
blecimiento principal en el territorio nacio-
nal, o limitaciones de la libertad de elección
entre establecimiento en forma de agencia,
de sucursal o de filial; 

4) condiciones de reciprocidad con el Esta-
do miembro en el que el prestador tenga ya
su establecimiento, con excepción de las
previstas en los instrumentos comunitarios
en materia de energía; 
5) aplicación, caso por caso, de una prueba
económica consistente en supeditar la con-
cesión de la autorización a que se demues-
tre la existencia de una necesidad económi-
ca o de una demanda en el mercado, a que
se evalúen los efectos económicos, posibles
o reales, de la actividad o a que se haga una
apreciación de si la actividad se ajusta a los
objetivos de programación económica fija-
dos por la autoridad competente; esta pro-
hibición no afectará a los requisitos de pla-
nificación que no sean de naturaleza eco-
nómica, sino que defiendan razones impe-
riosas de interés general; 

6) intervención directa o indirecta de com-
petidores, incluso dentro de órganos con-
sultivos, en la concesión de autorizaciones
o en la adopción de otras decisiones de las
autoridades competentes, con excepción de
los colegios profesionales y de las asocia-

ciones y organismos que actúen como auto-
ridad competente; esta prohibición no afec-
tará a la consulta de organismos como las
cámaras de comercio o los interlocutores so-
ciales sobre asuntos distintos a las solicitu-
des de autorización individuales, ni a una
consulta del público en general; 

7) obligación de constituir un aval financie-
ro, de participar en él o de suscribir un se-
guro con un prestador u organismo estable-
cido en el territorio nacional. Ello no afec-
tará a la posibilidad de los Estados miem-
bros de exigir garantías de un seguro o fi-
nancieras como tales, ni a los requisitos re-
lativos a la participación en fondos colecti-
vos de compensación, por ejemplo, para
miembros de colegios u organizaciones pro-
fesionales; 

8) obligación de haber estado inscrito con
carácter previo durante un período determi-
nado en los registros existentes en el terri-
torio nacional o de haber ejercido previa-
mente la actividad durante un período de-
terminado en dicho territorio. 

Requisitos a evaluar. Artículo 15.

Con el fin de coordinar de forma coherente
la modernización de las reglamentaciones
nacionales con los requisitos del mercado
interior, procede evaluar determinados re-
quisitos nacionales no discriminatorios,
que, por sus características, pueden restrin-
gir sensiblemente o, incluso, impedir el ac-
ceso a una actividad o su ejercicio acogién-
dose a la libertad de establecimiento. Ese
ejercicio de evaluación debe limitarse a la
compatibilidad de aquellos requisitos, con
los criterios ya establecidos por el Tribunal
de Justicia sobre la libertad de estableci-
miento. No debe afectar a la aplicación de
la legislación comunitaria en materia de
competencia. Cuando dichos requisitos sean
discriminatorios o no se justifiquen objeti-
vamente por razones imperiosas de interés
general, o cuando sean desproporcionados,
deben suprimirse o modificarse. El resultado
de esa evaluación diferirá conforme al ca-
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rácter de la actividad y el interés público de que se trate. En espe-
cial, tales requisitos podrían justificarse plenamente cuando los mo-
tiven objetivos de política social. 

El ejercicio de evaluación recíproca que dispone la presente Directi-
va no debe afectar a la libertad de los Estados miembros de fijar en
su legislación un elevado nivel de protección de los intereses públi-
cos, en particular con respecto a los objetivos de política social.
Además, es preciso que el ejercicio de evaluación recíproca tenga
plenamente en cuenta la especificidad de los servicios de interés
económico general y de los cometidos especiales que se les asignan.  

Entre los requisitos que hay que examinar figuran los regímenes na-
cionales que, por motivos distintos de los relacionados con las cua-
lificaciones profesionales, reservan a prestadores concretos el acce-
so a ciertas actividades. Estos requisitos incluyen, también, la obli-
gación para un prestador de adoptar una forma jurídica particular,
concretamente de constituirse como persona jurídica, sociedad de
personas, entidad sin ánimo de lucro o sociedad perteneciente úni-
camente a personas físicas, y requisitos relativos a la posesión de
capital de una sociedad, concretamente la obligación de disponer de
un capital mínimo para determinadas actividades o tener una cua-
lificación específica para poseer el capital social o gestionar de-
terminadas sociedades. La evaluación de la compatibilidad de las
tarifas fijas mínimas o máximas con la libertad de establecimien-
to se refiere solo a las tarifas impuestas por las autoridades com-
petentes para la prestación específica de determinados servicios y
no, por ejemplo, a las normas generales sobre fijación de precios
como las aplicables al alquiler de alojamientos. 

El ejercicio de evaluación recíproca significa que los Estados miem-
bros, durante el plazo de adaptación del Derecho interno, tendrán
que efectuar un cribado previo de su legislación para determinar si
cualesquiera de los antedichos requisitos existen en su ordenamien-
to jurídico. A más tardar, antes de que finalice el período de transi-
ción, los Estados miembros deben elaborar un informe sobre los re-
sultados de dicho cribado. Cada informe se presentará a los demás
Estados miembros y a todos los interesados. A continuación los Es-
tados miembros dispondrán de seis meses para presentar sus obser-
vaciones sobre dichos informes. A más tardar un año después de la
fecha de incorporación de la presente Directiva al Derecho interno,
la Comisión debe elaborar un informe de síntesis acompañado, en su
caso, de las oportunas propuestas de nuevas iniciativas. De ser ne-
cesario la Comisión, en cooperación con los estados miembros, pue-
de asistirles a fin de elaborar un método común. 
∑

Libre prestación de servicios. 
Artículos 16 y 17.

Los Estados miembros respetarán el derecho de los prestadores a
prestar servicios en un Estado miembro distinto de aquel en el que
estén establecidos. El Estado miembro en que se preste el servicio
asegurará la libertad de acceso y el libre ejercicio de la actividad de
servicios dentro de su territorio. No supeditarán el acceso a una ac-
tividad de servicios o su ejercicio en sus respectivos territorios a re-
quisitos que no respeten los principios de no discriminación, nece-
sidad y proporcionalidad.

Los Estados miembros no podrán restringir la libre prestación de ser-
vicios por parte de un prestador establecido en otro Estado miem-
bro, mediante la imposición de los siguientes requisitos: 

a) obligación de que el prestador esté establecido en el territorio na-
cional; 

b) obligación de que el prestador obtenga una autorización conce-
dida por las autoridades competentes nacionales, incluida la ins-
cripción en un registro o en un colegio o asociación profesional que
exista en el territorio nacional, salvo en los casos previstos en la
presente Directiva o en otros instrumentos de Derecho comunitario; 

c) prohibición de que el prestador se procure en el territorio nacio-
nal cierta forma o tipo de infraestructura, incluida una oficina o un
gabinete, necesaria para llevar a cabo las correspondientes presta-
ciones; 

d) aplicación de un régimen contractual particular entre el prestador
y el destinatario que impida o limite la prestación de servicios con
carácter independiente; 

e) obligación de que el prestador posea un documento de iden-
tidad específico para el ejercicio de una actividad de servicios,
expedido por las autoridades competentes; 

f) requisitos sobre el uso de equipos y material que forman parte in-
tegrante de la prestación de servicios, con excepción de los necesa-
rios para la salud y la seguridad en el trabajo; 

g) las restricciones de la libre circulación de servicios contempladas
en el artículo 19. 
Las presentes disposiciones no impedirán que el Estado miembro al
que se desplace el prestador imponga, con respecto a la prestación
de una actividad de servicios, requisitos que estén justificados por
razones de orden público, seguridad pública, salud pública o protec-
ción del medio ambiente y en conformidad con el apartado 1. Tam-
poco impedirán que el Estado miembro aplique, de conformidad con
el Derecho comunitario, sus disposiciones en materia de condiciones
de empleo, incluidas las establecidas por convenios colectivos. 
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A más tardar el 28 de diciembre de 2011, la
Comisión, previa consulta con los Estados
miembros y los interlocutores sociales a es-
cala comunitaria, presentará al Parlamento
Europeo y al Consejo un informe sobre la
aplicación del presente artículo, en el que
examinará la necesidad de proponer medi-
das de armonización respecto de las activi-
dades de servicios cubiertas por la presente
Directiva. 

En el artículo 17, se establecen expresa-
mente excepciones adicionales a la libre
prestación de servicios,  por lo que el artí-
culo 16 no se aplicará: 

1) a los servicios de interés económico ge-
neral que se presten en otro Estado miem-
bro, a saber, entre otros 

a) los servicios postales a los que se re-
fiere la Directiva 97/67/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, el 15 de di-
ciembre de 1997, relativa a las normas
comunes para el desarrollo del mercado
interior de los servicios postales de la
Comunidad y la mejora de la calidad del
servicio; 

b) los servicios del sector eléctrico a
que se refiere la Directiva 2003/54/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 26 de junio de 2003, sobre normas
comunes para el mercado interior de la
electricidad; 
c) los servicios del sector del gas a que
se refiere la Directiva 2003/55/CE del
Parlamento Europeo y del   Consejo, de
26 de junio de 2003, sobre normas co-
munes para el mercado interior del gas
natural; 

d) los servicios de distribución y sumi-
nistro de agua y los servicios de aguas
residuales; 

e) el tratamiento de residuos; 

2) a las materias que abarca la Directiva
96/71/CE; a las materias a las que se refie-
re la Directiva 95/46/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de octubre de
1995, relativa a la protección de las perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos;

44)) aa llaass mmaatteerriiaass aa llaass qquuee ssee rreeffiieerree llaa
DDiirreeccttiivvaa 7777//224499//CCEEEE ddeell CCoonnsseejjoo,, ddee 2222
ddee mmaarrzzoo ddee 11997777,, ddiirriiggiiddaa aa ffaacciilliittaarr eell
eejjeerrcciicciioo eeffeeccttiivvoo ddee llaa lliibbrree pprreessttaacciióónn
ddee sseerrvviicciiooss ppoorr llooss aabbooggaaddooss;; 

5) a las actividades de cobro de deudas por
vía judicial; 

6) a las materias a las que se refiere el títu-
lo II de la Directiva 2005/36/CE, incluidos
los requisitos de los Estados miembros en
que se presta el servicio por los que se re-
serva una actividad a una determinada pro-
fesión; 

7) a las materias a las que se refiere el Re-
glamento (CEE) no 1408/71; 

8) en relación con los trámites administra-
tivos relativos a la libre circulación de per-
sonas y su residencia, a las materias regula-
das por la Directiva 2004/38/CE, en la que
se establecen los trámites administrativos
de las autoridades competentes del Estado
miembro en el que se presta el servicio que
son de obligatorio cumplimiento por parte
de los beneficiarios; 
9) en relación con los nacionales de ter-
ceros países que se desplazan a otro Esta-
do miembro en el contexto de la presta-
ción de un servicio, a la posibilidad de los
Estados miembros de imponer la obliga-
ción de visado o de permiso de residencia
a los nacionales de terceros países que no
disfruten del régimen de equivalencia mu-
tua previsto en el artículo 21 del Conve-
nio de aplicación del Acuerdo de Schen-
gen, de 14 de junio de 1985, relativo a la
supresión gradual de los controles en las

fronteras comunes, o a la de imponer a los
nacionales de terceros países la obliga-
ción de presentarse a las autoridades
competentes del Estado miembro en el
que se presta el servicio en el momento
de su entrada o posteriormente; 
10) por lo que se refiere al transporte de re-
siduos, a los asuntos cubiertos por el Regla-
mento (CEE) no 259/93 del Consejo, de 1 de
febrero de 1993, relativo a la vigilancia y al
control de los traslados de residuos en el in-
terior, a la entrada y a la salida de la Comu-
nidad Europea; 

11) a los derechos de autor y derechos afi-
nes, los derechos contemplados en la Direc-
tiva 87/54/CEE del Consejo, de 16 de di-
ciembre de 1986, sobre la protección jurídi-
ca de las topografías de los productos semi-
conductores y en la Directiva 96/9/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
marzo de 1996, sobre la protección jurídica
de las bases de datos, y los derechos de pro-
piedad industrial; 

12) a los actos para los que se exija por ley
la intervención de un notario; 

13) a los asuntos cubiertos por la Directiva
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a
la auditoría legal de las cuentas anuales y
de las cuentas consolidadas; 

14) a la matriculación de vehículos objeto
de un arrendamiento financiero en otro Es-
tado miembro; 
15) a las disposiciones aplicables a las obli-
gaciones contractuales y extracontractua-
les, incluida la forma de los contratos, de-
terminadas de conformidad con las normas
del Derecho internacional privado.

Información que debe suministrar el 
prestador. Artículo 22.

Los Estados miembros harán lo necesario
para que los prestadores pongan a disposi-
ción del destinatario la información si-
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guiente:

a) nombre, estatuto y forma jurídica del
prestador, dirección geográfica donde tiene
su establecimiento y los datos que permitan
ponerse rápidamente en contacto y comuni-
car directamente con él y, dado el caso, por
vía electrónica; 

b) en caso de que el prestador esté inscrito
en un registro mercantil u otro registro pú-
blico análogo, dicho registro mercantil y su
número de inscripción, o los medios equiva-
lentes de identificación que figuren en di-
cho registro; 

c) en caso de que la actividad esté someti-
da a un régimen de autorización, los datos
de la autoridad competente o de la venta-
nilla única; 

d) en caso de que el prestador ejerza una
actividad sujeta al IVA, el número de iden-
tificación mencionado en el artículo 22,
apartado 1, de la Sexta Directiva
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de
1977, en materia de armonización de las le-
gislaciones de los estados miembros relati-
vas a los impuestos sobre el volumen de ne-
gocios. 

e) por lo que se refiere a las profesiones re-
guladas, todo colegio profesional u organis-
mo análogo en el que esté inscrito el pres-
tador, así como el título profesional y el Es-
tado miembro en el que fue otorgado; 

f) condiciones y cláusulas generales, en su
caso, utilizadas por el prestador; 

g) la existencia, en su caso, de cláusulas
contractuales utilizadas por el prestador so-
bre la legislación aplicable al contrato y/o
sobre los órganos judiciales competentes; 

h) la existencia de una garantía posventa,
de haberla, no impuesta por la ley; 

i) el precio del servicio, cuando el prestador
fije previamente un precio para un determi-
nado tipo de servicio; 

j) las principales características del servicio,
si no quedan claras por el contexto; 

k) el seguro o garantías mencionados en el
artículo 23, apartado 1, y en particular, las
señas del asegurador o del garante y la co-
bertura geográfica..

Los Estados miembros harán lo necesario
para que los prestadores, a petición del des-
tinatario, le comuniquen la siguiente infor-
mación suplementaria: 

a) cuando el precio no lo fije previamente el
prestador para un determinado tipo de ser-
vicio, el precio del servicio o, si no se pue-
de indicar el precio exacto, el método para
calcular el precio, de forma que el destina-
tario pueda comprobarlo, o un presupuesto
suficientemente detallado; 

b) en el caso de las profesiones reguladas,
referencia a las normas profesionales aplica-
bles en el Estado miembro de estableci-
miento y los medios para acceder a ellas; 

c) la información relativa a sus actividades
multidisciplinares y asociaciones que estén
directamente vinculadas con el servicio en
cuestión y sobre las medidas adoptadas pa-
ra evitar conflictos de intereses. Esta infor-
mación deberá figurar en todo documento
informativo de los prestadores en el que se
presenten de forma detallada sus servicios; 

d) los posibles códigos de conducta a que
esté sometido el prestador, así como la di-
rección en que dichos códigos se pueden
consultar por vía electrónica y en qué idio-
mas están disponibles; 

e) cuando un prestador esté sometido a un
código de conducta o sea miembro de una
asociación u organización profesional que

prevea el recurso a medios extra judiciales
de resolución de litigios, la información co-
rrespondiente. Este prestador detallará có-
mo acceder a información detallada sobre
las características y condiciones para hacer
uso de los medios extra judiciales de resolu-
ción de litigios. 
∑

Seguros y garantías de responsabilidad
profesional. Artículo 23.

Cualquier prestador que proporcione servi-
cios que presenten un riesgo directo y con-
creto para la salud o la seguridad del desti-
natario o de un tercero o un riesgo finan-
ciero para cualquiera de ellos debe estar cu-
bierto, en principio, por un seguro de res-
ponsabilidad profesional adecuado o por
cualquier otra garantía equivalente o com-
parable, lo que supone, en concreto, que,
como regla general, el prestador debe estar
asegurado de manera adecuada para los ser-
vicios prestados en uno o varios Estados
miembros distintos del Estado miembro de
establecimiento. 
El seguro o garantía debe adecuarse a la
naturaleza y al alcance del riesgo. Por lo
tanto, solo debe ser necesario que los pres-
tadores tengan una cobertura transfronteri-
za si realmente prestan servicios en otros
Estados miembros. Los Estados miembros
no deben establecer normas más detalladas
sobre la cobertura del seguro y fijar, por
ejemplo, umbrales mínimos para las sumas
aseguradas o límites aplicables a las exclu-
siones de la cobertura. Los prestadores y
las empresas de seguros deben mantener la
flexibilidad necesaria para negociar pólizas
de seguros adaptadas a la naturaleza y al
alcance del riesgo. Además, no es necesario
que la obligación de suscribir un seguro
adecuado sea establecida por ley. Debe ser
suficiente que la obligación de seguro for-
me parte de las normas deontológicas esta-
blecidas por los organismos profesionales.
Por último, no debe haber ninguna obliga-
ción para las empresas de seguros de pro-
porcionar una cobertura de seguro. 
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Comunicaciones comerciales de las 
profesiones reguladas. Artículo 24.

Conviene suprimir las prohibiciones totales de comunicaciones co-
merciales en el caso de las profesiones reguladas. Dicha supresión no
afecta a las prohibiciones relativas al contenido de una comunica-
ción comercial, sino a aquellas que, de manera general y en relación
con una profesión dada, prohíben una o varias formas de comunica-
ción comercial, por ejemplo, toda publicidad en uno o varios medios
de difusión dados. Por lo que se refiere al contenido y a las modali-
dades de las comunicaciones comerciales, procede animar a los pro-
fesionales a elaborar códigos de conducta a nivel comunitario que
cumplan lo dispuesto en el Derecho comunitario. 

Actividades multidisciplinares. 
Artículo 25.

Es necesario garantizar, en interés de los destinatarios, en particu-
lar los consumidores, que los prestadores puedan ofrecer servicios
multidisciplinares y que las restricciones a este respecto se limiten
a lo estrictamente necesario para garantizar la imparcialidad, la in-
dependencia y la integridad de las profesiones reguladas. Esto no
afecta a las restricciones o prohibiciones sobre el ejercicio de acti-
vidades concretas cuyo objetivo sea garantizar la independencia en
casos en que un Estado miembro encomiende a un prestador una mi-
sión específica, en particular en el ámbito del desarrollo urbanísti-
co, ni tampoco a la aplicación de las normas de competencia. 

Política de calidad de los servicios. 
Artículo 26.

Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán
medidas complementarias para fomentar que los prestadores asegu-
ren de forma voluntaria la calidad de los servicios, en particular a
través de uno de los métodos siguientes: a) la certificación o eva-
luación de sus actividades por parte de organismos independientes
o acreditados; b) la elaboración de su propia carta de calidad o la
participación en cartas o etiquetas de calidad elaboradas por orga-
nismos profesionales a nivel comunitario. 

Resolución de litigios. Artículo 27. 

Los Estados miembros tomarán las medidas generales necesarias pa-
ra que los prestadores faciliten datos de contacto, para que, puedan
dirigir directamente las reclamaciones o las peticiones de informa-
ción sobre el servicio prestado. Se tomarán las medidas generales
necesarias para que los prestadores den respuesta en el plazo más

breve posible a las reclamaciones, y actúen con diligencia para en-
contrar una solución satisfactoria. Se tomarán las medidas generales
necesarias para que los prestadores estén obligados a demostrar que
cumplen las obligaciones de información previstas en la presente Di-
rectiva y que los datos son exactos. 

Información sobre la honorabilidad 
del prestador. Artículo 33. 

Los Estados miembros, a solicitud de una autoridad competente de
otro Estado miembro, comunicarán, de conformidad con su legisla-
ción nacional, las medidas disciplinarias o administrativas o conde-
nas penales y decisiones relativas a insolvencias o quiebras fraudu-
lentas, que las autoridades competentes nacionales hayan adoptado
con respecto a un prestador y que guarden relación directa con la
competencia o la fiabilidad profesional del mismo. El Estado miem-
bro que comunique la información informará de ello al prestador.
Una solicitud realizada con arreglo al párrafo primero deberá estar
debidamente motivada, en particular en lo que se refiere a las razo-
nes en que se basa dicha solicitud de información. Las sanciones y
medidas, solo se comunicarán si se ha adoptado al respecto una de-
cisión definitiva. Con respecto a las demás decisiones aplicables
contempladas, el Estado miembro que comunique los datos deberá
precisar si se trata de una decisión definitiva o si se ha interpuesto
recurso contra la decisión y la fecha posible de la decisión relativa
al recurso. Además, deberá precisar las disposiciones nacionales con
arreglo a las cuales se ha condenado o sancionado al prestador. Cual-
quier información que se publique al respecto estará a la disposición
de los consumidores. 

Códigos de conducta a escala 
comunitaria. Artículo 37.

Los Estados miembros deben fomentar la elaboración de códigos
de conducta, en particular por parte de los colegios, las asocia-
ciones y los organismos profesionales a nivel comunitario. Estos
códigos de conducta deben incluir, teniendo en cuenta la natura-
leza específica de cada profesión, normas de comunicación co-
mercial relativa a las profesiones reguladas, así como normas de
deontología y conducta profesional de dichas profesiones, con vis-
tas a garantizar, en particular, la independencia, la imparcialidad
y el secreto profesional. Los códigos de conducta comunitarios
pretenden fijar normas mínimas de comportamiento y comple-
mentan los requisitos legales de los estados miembros. No obs-
tante, para que los estados miembros, de conformidad con el De-
recho comunitario, adopten medidas legislativas más estrictas, ni
para que los colegios profesionales dispongan una mayor protec-
ción en sus códigos de conducta nacionales. 
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Por Carmelo Ordóñez Fernández

Novedades 
editoriales

DDEERREECCHHOO CCIIVVIILL

l LLaa pprreennddaa ddee ccrrééddiittooss.. 200 pági-
nas. 28,85 €. Autor José Ramón
García Vicente.

l El patrimonio familiar, profesional y
empresarial: su formación, protec-
ción y transmisión. 390 páginas. 52
€. Autor: VV.AA.

l JJuurriisspprruuddeenncciiaa rreeggiissttrraall ssoobbrree nnaa--
cciioonnaalliiddaadd yy eessttaaddoo cciivviill.. 2946 pá-
ginas. 196 €. Autor: Juan María Dí-
az Fraile.

l CCoommeennttaarriiooss aa llaass rreeffoorrmmaass ddee DDee--
rreecchhoo ddee FFaammiilliiaa ddee 22000055. 284 pá-
ginas. 36 €. Autor: José Ramón de
Verda y Beamonde.

l CCoonnttrraattooss ssoobbrree llaa ccoommuunniiddaadd ddee
bbiieenneess yy ffiigguurraass aaffiinneess.. Doctrina y
jurisprudencia. 196 páginas. 24 €.
Autor: Ignacio Garrote Fernádnez-
Diez.

l SSoolliiddaarriiddaadd yy ddeerreecchhoo ddee ddaaññooss..
LLooss llíímmiitteess ddee llaa rreessppoonnssaabbiilliiddaadd
ccoolleeccttiivvaa.. 428 páginas. 48 €. Auto-
res: Carlos Gómez Ligüerre y Salva-
dor Coderch

l AArrbbiittrraajjee yy nnuueevvaass tteeccnnoollooggííaass..
448 páginas. 45 €. Autores: Ana
Montesinos García y Silvia Barona
Pilar.

l MMaannuuaall ddee ddeerreecchhoo ddee llaa ccoonnssttrruucc--
cciióónn.. Adaptado al Código técnico de
la edificación y a la Ley reguladora
de la subcontratación en el sector
de la construcción. 404 páginas. 45
€. Autor: Fernando Díaz Barco

l LLaa ooppcciióónn ddee ccoommpprraa iinnmmoobbiilliiaarriiaa
eenn ggaarraannttííaa.. 252 páginas. 29 €. Au-

tor: Inmaculada Llorente San Se-
gundo.

l AAcccciioonneess ddee pprrootteecccciióónn ddee llaa ppoo--
sseessiióónn.. Régimen jurídico, sustanti-
vo y procesal, de las acciones de tu-
tela de la posesión. 641 páginas. 72
€. Autores: José Manuel Busto La-
go; Natalia Álvarez Lata y Fernando
Peña

l EEll ddeessaammppaarroo yy llaa pprrootteecccciióónn ddee
llooss mmeennoorreess iinnmmiiggrraannttee.. 218 pági-
nas. 26 €. Autor: Mª Begoña Fer-
nández González. 

l LLaa ddooccttrriinnaa ddee llooss aauuttoorreess.. 250 pá-
ginas. 22 €. Autor: Tomás Rubio Ga-
rrido.

l MMaannuuaall ddee pprrooppiieeddaadd iinntteelleeccttuuaall..
332 páginas. 24,90 €. Autor: Rodri-
go Bercovitz Rodríguez Cano.

l SSiisstteemmaa ddee ddeerreecchhoo cciivviill.. 43,80 €.
Autor: Luis María Díez Picazo.

DDEERREECCHHOO AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO

l LLeecccciioonneess ssoobbrree eell aaccttoo aaddmmiinniiss--
ttrraattiivvoo.. 3ª edición. 244 páginas.
30,50 €. Autor: Raúl Bocanegra
Sierra.

l LLaa iinnvvaalliiddeezz ddee llooss ccoonnttrraattooss ppúú--
bblliiccooss.. 442 páginas. 48,08 €. Autor:
Víctor Sebastián Baca Oneto.

l EEll ccoonnttrrooll jjuurriissddiicccciioonnaall ddee llooss rree--
ggllaammeennttooss.. 300 páginas. 42 €. Au-
tora: Raquel Bonachera Villegas

l TTeeoorrííaa yy pprrááccttiiccaa ddeell ccoonnvveenniioo uurr--
bbaannííssttiiccoo.. 5º edición. Incluye CD
con jurisprudencia y formularios.
Comentarios, legislación, jurispru-

dencia y formularios. 506 páginas.
71 €. Autor: Antonio Cano Murcia.

l EEll MMiinniisstteerriioo FFiissccaall yy llaa ttuutteellaa jjuu--
rriissddiicccciioonnaall ccoonntteenncciioossoo aaddmmiinniiss--
ttrraattiivvaa ddee llooss ddeerreecchhooss ffuunnddaammeenn--
ttaalleess.. 160 páginas. 20 €. Autor:
VV.AA.

l DDooss eessttuuddiiooss ssoobbrree llaa uussuuccaappiióónn
eenn DDeerreecchhoo AAddmmiinniissttrraattiivvoo.. 198
páginas. 26 €. Autor: Eduardo García
de Enterría y Martínez Carande.

l LLooss pprriinncciippiiooss ddee llaa NNuueevvaa lleeyy ddee
EExxpprrooppiiaacciióónn FFoorrzzoossaa.. 248 páginas.
32 €. Autor: Eduardo García de En-
terría y Martínez Carande.

l LLaa eexxttrraaddiicciióónn yy llooss ddeelliittooss ppoollíí--
ttiiccooss.. 196 páginas. 22 €. Autor:
Javier Valle-Riestra González Olae-
chea.

DDEERREECCHHOO CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO

l EEll eessttaaddoo ddee llaa uunniióónn.. 270 pági-
nas. 31,20 €. Autora: Susana del
Río Villar. 

DDEERREECCHHOO IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL PPRRIIVVAADDOO

l EEll ttííttuulloo eejjeeccuuttiivvoo eeuurrooppeeoo.. 146
páginas. 17 €. Autor: Francisco Ra-
mos Romeo.

l TTeeoorrííaa yy pprrááccttiiccaa ddeell aarrbbiittrraajjee ccoo--
mmeerrcciiaall iinntteerrnnaacciioonnaall.. 4ª ed. 300
páginas. Autores: Alan Redfern;
Martín Hunter y Nigel Blackaby.

l MMeeccaanniissmmooss ddee ccooooppeerraacciióónn jjuuddii--
cciiaall iinntteerrnnaacciioonnaall.. 192 páginas. 21
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€. Autor: VV.AA.
l CCóóddiiggoo cciivviill jjaappoonnééss.. 576 páginas.

52 €. Autores: Rafael Domingo Oslé
y Francisco Barberán.

l HHaacciiaa llaa uunniiffiiccaacciióónn ddeell ddeerreecchhoo
pprroocceessaall iinntteerrnnaacciioonnaall.. 210 pági-
nas. 22,75 €. Autores: Pedro J. Mar-
tínez-Fraga y Daniel E. Vielleville

l EEll ssiisstteemmaa mmaattrriimmoonniiaall ddee EEssttaa--
ddoo UUnniiddooss.. 242 páginas. 30 €. Au-
tora: María del Carmen Garcimar-
tín Montero.

DDEERREECCHHOO PPEENNAALL

l MMooddeelloo ddee AAuuttoorrrreessppoonnssaabbiilliiddaadd
ppeennaall eemmpprreessaarriiaall.. 310 páginas. 32
€. Autor: Carlos Gómez Jara Díez.

l RReessppoonnssaabbiilliiddaadd ppeennaall yy cciivviill ppoorr
ddeelliittooss ccoommeettiiddooss aa ttrraavvééss ddee IInn--
tteerrnneett.. 2º edición. Especial consi-
deración del caso de lo proveedores
de servicios, acceso y enlaces. 214
páginas. 28 €. Autor: Manuel Gó-
mez Tomillo.

l PPeennaass aalltteerrnnaattiivvaass aa llaa pprriissiióónn yy
rreeiinncciiddeenncciiaa:: uunn eessttuuddiioo eemmppíírriiccoo..
182 páginas. 24 €. Autor: Carolina
Mesa Marrero. 

l LLaa LLeeyy ddeell JJuurraaddoo.. JJuurriisspprruuddeenncciiaa
ccoommeennttaaddaa. 410 páginas. 60 €. Au-
tor: José Cano Barrero.

l LLaa ffuunncciióónn ddeell aabbooggaaddoo yy pprrooccuurraa--
ddoorreess yy llooss iinntteerreesseess ddee llooss cclliieenn--
tteess.. 248 páginas. 25 €. Autor: María
José Cuenca García.

l DDeerreecchhoo ppeennaall yy sseegguurriiddaadd vviiaall..
118866 ppáággiinnaass.. 21 €. Autores: Juan

Carlos Carbonell Mateu; Emilio de
Llera; Diego M. Luzón Peña y Andrés
Martínez Arrieta.

l LLaa tteeoorrííaa ddee llaa lliibbeerrttaadd ddee llaa vvoo--
lluunnttaadd eenn llaa aaccttuuaall ddooccttrriinnaa ffiilloo--
ssóóffiiccaa ddeell DDeerreecchhoo PPeennaall.. 132 pá-
ginas. 15 €. Autor: Kart Engisch.

DDEERREECCHHOO FFIINNAANNCCIIEERROO YY TTRRIIBBUUTTAARRIIOO

l LLaass ssuubbvveenncciioonneess eenn eell iimmppuueessttoo
ssoobbrree eell vvaalloorr aaññaaddiiddoo.. 210 pági-
nas. 28 €. Autor: Ismael Jiménez
Compaired.

l EEll ddeerreecchhoo aa llaa ddeedduucccciióónn ddeell IIvvaa..
Criterios establecidos en la jurispru-
dencia del tribunal de justicia co-
munitario, y su reflejo en nuestro
derecho interno. 548 páginas. 58 €.
Autor: Clemente Checa González.

l EEll ffrraauuddee aa llaa LLeeyy TTrriibbuuttaarriiaa aa eexxaa--
mmeenn.. 204 páginas. 26 €. Autora:
Violeta Ruiz Almendral.

l MMaannuuaall ddee rreevviissiióónn ddee aaccttooss eenn
mmaatteerriiaa TTrriibbuuttaarriiaa.. 1.102 páginas.
124,80 €. Autor: Abogacía General
del Estado. Dirección de Servicio Ju-
rídico del Estado.

DDEERREECCHHOO CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL

l EEll ddeerreecchhoo iinntteerrnnaacciioonnaall ddee llooss
DDeerreecchhooss HHuummaannooss eenn llaa CCoonnssttii--
ttuucciióónn EEssppaaññoollaa:: 2255 aaññooss ddee jjuurriiss--
pprruuddeenncciiaa ccoonnssttiittuucciioonnaall.. 586 pá-
ginas. 72 €. Autor: Francisco Jimé-

nez García.
l LLaass sseenntteenncciiaass bbáássiiccaass ddeell TTrriibbuu--

nnaall ddee JJuussttiicciiaa ddee llaass CCoommuunniiddaa--
ddeess EEuurrooppeeaass.. 3ª edición. 570 pá-
ginas. 35 €. Autor: Ricardo Alonso
García.

l IInnmmuunniiddaadd ddeell EEssttaaddoo yy DDeerreecchhooss
HHuummaannooss.. 292 páginas. 24 €. Au-
tor: Carlos Espósito Massicci.

DDEERREECCHHOO LLAABBOORRAALL

l JJuurriisspprruuddeenncciiaa ccoonnssttiittuucciioonnaall ssoo--
bbrree TTrraabbaajjoo yy SSeegguurriiddaadd SSoocciiaall ttoo--
mmoo XXXXIIIIII:: 22000055.. 394 páginas.
57,50 €. Autor: Alfredo Montoya
Melgar.

l CCoommeennttaarriioo aa llaa rreeffoorrmmaa llaabboorraall
ddee 22000066.. Real Decreto-Ley 5/2006,
de 9 de junio. 324 páginas. 40 €.
Autores: Faustino Cavas Martínez;
Alfredo Montoya Melgar; Alberto Ca-
mara Botia y Jesús Galiana Moreno.

l CCoommeennttaarriiooss aa llaa LLeeyy 5555//22000033 ddeell
eessttaattuuttoo mmaarrccoo ddeell ppeerrssoonnaall eessttaa--
ttuuttaarriioo ddee llooss SSeerrvviicciiooss ddee SSaalluudd..
864 páginas. 125 €. Autores: Alber-
to Palomar Olmeda; Antonio V. Sem-
pere Navarro y Lourdes Meléndez
Morillo-Velarde.

l ÁÁmmbbiittoo ssuubbjjeettiivvoo ddeell ssiisstteemmaa eess--
ppaaññooll ddee sseegguurriiddaadd ssoocciiaall.. 292 pá-
ginas. 34 €. Autor: Iván Antonio
Rodríguez Cardo.

l LLooss ttrraabbaajjaaddoorreess eenn eell pprroocceessoo
ccoonnccuurrssaall.. 264 páginas. 31,99 €.
Autor Antonio Costa Reyes.



VIII Libros y publicaciones jurídicas



VIII Libros y publicaciones jurídicas

HHIISSTTOORRIIAA DDEELL DDEERREECCHHOO

l El Derecho en la época del Quijote.
248 páginas. 38 €. Autor Bruno
Aguilera Barchet.

CCRRIIMMIINNOOLLOOGGÍÍAA YY CCRRIIMMIINNAALLÍÍSSTTIICCAA

l MMaannuuaall ddee vviiccttiimmoollooggííaa.. 446622 ppáá--
ggiinnaass.. 29 €. Autores: Enrique Baca
Baldomero (entre otros). 

l LLaa ffáábbrriiccaa ppeennaall.. VViissiióónn iinntteerrddiiss--
cciipplliinnaarriiaa ddeell ssiisstteemmaa ppuunniittiivvoo..
186 páginas. 22 €. Autor: Eduardo
Balestena.

l PPrriinncciippiiooss ddee ccrriimmiinnoollooggííaa.. 1079
páginas. 49,90 €. Autores: Vicente
Garrido Genovés; Per Stangeland y
Santiago Redondo.

l EEqquuiippooss ccoonnjjuunnttooss ddee iinnvveessttiiggaa--
cciióónn ppeennaall.. 262 páginas. 35 €. Au-
tor: E. Vallines García.

l MMeennoorreess:: VViiccttiimmiizzaacciióónn ddeelliinn--
ccuueenncciiaa yy sseegguurriiddaadd (programas
formativos de prevención de ries-
gos). 259 páginas.19 €.Autores: En-
rique Orts Berenguer (entre otros).

l FFoorreennssííaa aapplliiccaaddaa aa llaa iinnvveessttii--
ggaacciióónn ddee iinncceennddiioo yy eexxpplloossiioo--
nneess.. 322 páginas. 28 €. Autor:
varios autores.

l CCaassttiiggoo yy cciivviilliizzaacciióónn.. 304 páginas.
23,50 €. Autor: John Pratt.

DDEERREECCHHOO MMEERRCCAANNTTIILL

l LLaass ggaarraannttííaass rreeaalleess eenn eell ccoonnccuurr--
ssoo.. 210 páginas. 18 €. Autor: Ro-
berto Blanquer Uberos. 

l EEll ccoonnccuurrssoo ddee aaccrreeeeddoorreess ccuullppaa--
bbllee.. 350 páginas. 38 €. Autor: José
Machado Plazas.

l MMaannuueell ddee ddeerreecchhoo ddee sseegguurrooss yy
ffoonnddooss ddee ppeennssiioonneess.. 388 pági-
nas. 38 €. Autor: Alberto J. Tapia
Hermida.

l EEll ttrraassllaaddoo ddee ddoommiicciilliioo ssoocciiaall ddee
llaa SSoocciieeddaadd AAnnóónniimmaa eeuurrooppeeaa.. 230
páginas. 26 €. Autor: Guillermo Pa-

lao Moreno.
l LLaa aaccttiivviiddaadd ccooooppeerraattiivviizzaaddaa yy llaass

rreellaacciioonneess ddee llaa ccooooppeerraattiivvaa ccoonn
ssuuss ssoocciiooss yy ccoonn tteerrcceerrooss.. 248 pá-
ginas. 28 €. Autor: Carlos.

l LLaa LLeeyy ddee PPrrooppiieeddaadd IInntteelleeccttuuaall..
Tras las reformas efectuadas por la
Ley 19/2006, de 5 de junio y
23/2006, de 7 de julio. 152 pági-
nas. 26 €. Autor: José Miguel Rodrí-
guez Tapia.

l MMaannuueell ddee DDeerreecchhoo IInnffoorrmmááttiiccoo..
8ª edición. 512 páginas. 45 €. Au-
tor Miguel Ángel Davara Rodríguez.

l LLeevvaannttaammiieennttoo ddeell vveelloo yy ppeerrssoonnaa
jjuurrííddiiccaa eenn eell DDeerreecchhoo PPrriivvaaddoo eess--
ppaaññooll.. 4º edición. 500 páginas. 68
€. Autora: Carmen Boldó Roda.

l SSeegguurrooss ddee ppeerrssoonnaass.. AAssppeeccttooss ggee--
nneerraalleess.. 472 páginas. 50 €. Auto-
res: Luis Alberto Marco Arcalá.

l EEssttuuddiiooss ssoobbrree llaa nnuueevvaa lleeggiissllaa--
cciióónn ccoonnccuurrssaall.. 272 páginas. 30,40
€. Autor: VV.AA. 

l LLaa RReessppoonnssaabbiilliiddaadd CCiivviill ppoorr ddaa--
ññooss ccaauussaaddooss ppoorr sseerrvviicciiooss ddee--
ffeeccttuuoossooss.. Estudio de la Respon-
sabilidad Civil por servicios sus-
ceptibles de provocar daños a la
salud y seguridad de las personas.
732 páginas. 99 €. Autor: Antonio
Ortí Vallejo.

l CCaappiittaall RRiieessggoo.. AAssppeeccttooss mmeerrccaann--
ttiilleess,, ffiinnaanncciieerrooss,, ffiissccaalleess yy llaabboo--
rraalleess.. 894 páginas. 105 €. Autor:
José María Álvarez Arjona.

l GGrruuppooss ddee ssoocciieeddaaddeess yy pprrootteecccciióónn

ddee aaccrreeeeddoorreess (una perspectiva so-
cietaria). 546 páginas. 48 €. Auto-
res: Mónica Fuentes Naharro y Gau-
dencio Esteban Velasco.

l LLaa JJuunnttaa GGeenneerraall ddee llaass SSoocciieeddaa--
ddeess ddee CCaappiittaall.. 700 páginas. 85 €.
Autor: Fernando Sánchez Calero. 

l DDeerreecchhoo ddee llaa CCoommppeetteenncciiaa yy PPrroo--
ppiieeddaadd IInndduussttrriiaall eenn llaa UUnniióónn EEuu--
rrooppeeaa.. 450 páginas. 42 €. Autores:
Alberto Bercovitz Rodríguez Cano;
Alicia Arroyo Aparicio y Eva María
Domínguez Pérez.

FFIILLOOSSOOFFÍÍAA DDEELL DDEERREECCHHOO

l TTeeoorrííaa ddeell DDeerreecchhoo.. 2ª edición.
Fundamentos de Teoría Comunica-
cional del Derecho volumen I. 436
páginas. 34 €. Autor Gregorio robles
Morchón.

l EEll DDeerreecchhoo ccoommoo tteexxttoo.. 22ªª eeddii--
cciióónn.. CCuuaattrroo eessttuuddiiooss ddee llaa TTeeoorrííaa
CCoommuunniiccaacciioonnaall ddeell DDeerreecchhoo.. 240
páginas. 19 €. Autor: Gregorio Ro-
bles Morchón.

l EEll pprroocceessoo eenn eell SSiigglloo XXXXII yy ssoolluu--
cciioonneess aalltteerrnnaattiivvaass.. 278 páginas.
30,40 €. Autor: VV.AA.

l BBiiooddeerreecchhoo.. EEnnttrree llaa vviiddaa yy llaa
mmuueerrttee.. 272 páginas. 30 €. Autor:
Andrés Ollero.

l BBiiootteeccnnoollooggííaa yy ppoosstthhuummaanniiss--
mmoo.. 504 páginas. 45 €. Autores:
Jesús Ballesteros y Encarnación
Fernández. 
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Junta de Gobierno

La Junta General se reunió con carácter
ordinario el día 12 de febrero. En la mis-
ma, además de aprobarse la cuenta gene-
ral de ingresos y gastos del ejercicio 2006
y de procederse a la lectura de la reseña
de los acontecimientos más relevantes
ocurridos en el Colegio durante ese mismo
año, se abordó la cuestión de la aplicación
del IVA a las cuotas colegiales. 

El pasado mes de enero la Junta de Go-
bierno, tras el oportuno periodo de estu-
dio, adoptó el acuerdo de efectuar a la
Agencia Tributaria una solicitud de renun-
cia a la exención del IVA a la que estaba
acogido el Colegio desde 1986. 

En su día, el Colegio solicitó el reconoci-
miento de la exención prevista por el art.
20.Uno.12º de la Ley 37/1992 del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. Dicha

exención fue reconocida por la Delegación
de Hacienda de Ciudad Real con fecha de
2 de abril de 1986.

En mayo de 2005, durante las IV Jornadas
de Juntas de Gobierno de Colegios de Abo-
gados, celebradas en Santa Cruz de Tene-
rife, varios colegios expusieron su expe-
riencia en relación a la renuncia que habí-
an efectuado ante la Agencia Tributaria,
en cuanto a dicha exención poniendo de
manifiesto las ventajas que ello suponía
para sus tesorerías. 

Tras el estudio de los antecedentes exis-
tentes y de las implicaciones de dicha re-
nuncia, el Colegio, con base en el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno pre-
sentó ante la Agencia Tributaria la solici-
tud de renuncia expresa a la aplicación de
la mencionada exención para el ejercicio

2007 y siguientes. En la solicitud se hacía
referencia a que la misma se efectuaba
con base en la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fe-
cha 28 de julio de 2004. 

Como ya se comunicó por circular, la fina-
lidad de esta renuncia es la disminución
de los gastos que tiene el Colegio como
consecuencia del IVA que soporta. Hasta
ahora, al estar exento de IVA no podía re-
cuperar dicho gasto ya que no estaba le-
gitimado para repercutir este impuesto.En
cambio, si el Colegio renuncia a dicha
exención, sí que puede repercutir IVA a
sus colegiados por los servicios que les
presta. 

El colegiado no sufriría con ello un au-
mento de las cuotas colegiales o del im-
porte que paga por acceder a determina-

w JUNTA GENERAL Y RENUNCIA DEL COLEGIO A LA EXENCIÓN DEL IVA 
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1. Cuota colegial trimestral para ejercientes: 

w 66,86 € + 16 % IVA = 77,56 €, durante los cuatro primeros años de colegiación. 
w 73,62 € + 16% IVA = 85,40 €, desde cinco a ocho años de colegiación. 
w 80,39 € + 16% IVA = 93,25 €, desde los ocho años de colegiación en adelante. 

2. Cuota colegial trimestral para no ejercientes: 

w 30’05 € + 16% IVA = 34,86 €. 

3. Cuota anual del Fondo de Asistencia Social (solo ejercientes): 
por su naturaleza no se aplicaría el IVA por lo que se mantendría como hasta ahora: 

w 27,05 €, durante los cuatro primeros años. 
w 54,09 €, desde cinco a ocho años de colegiación. 
w 81,14 €, desde los ocho años de colegiación en adelante. 

4. Cuota del Seguro de Responsabilidad Civil (solo ejercientes):
por su naturaleza no se aplicaría el IVA por lo que se mantendría como hasta ahora: 

w Anualidad 1/07/2006 a 30/06/2007: 185,7 €. ¤  
w Anualidad 1/07/2007 a 30/07/2008: 185,7 €. ¤  

5. Cuota anual extraordinaria para ejercientes residentes a efectos del Proyecto de Infraestructura Tecnológica de la Abogacía del
Consejo General de la Abogacía Española: por su naturaleza no se aplicaría el IVA por lo que se mantendría como hasta ahora: 

w 18 €.

6. Tramitación ante la Secretaría del Colegio de comunicaciones de intervención profesional (antiguas habilitaciones): 

w 18 € + 16% IVA = 20,88 € (por comunicación). Si el trámite se efectúa mediante firma electrónica es gratuito.

7. Emisión de certificaciones: 

w 6 € + 16% IVA = 6’96 €.

dos servicios (certificaciones, comunicaciones de intervención
profesional, etc.) ya que a su vez puede deducirse el IVA so-
portado en sus declaraciones trimestrales de IVA. Por tanto, el
Colegio puede recuperar el IVA soportado y así disminuir sus
gastos. Si se hubiera aplicado este sistema en 2006, se estima
que habrían podido disminuirse los gastos en 21.000 euros

aproximadamente. De esta forma, el continuo incremento de los
gastos del Colegio permitiría mantener sin modificación las
cuotas colegiales. 

La efectividad  de esta renuncia es para el presente ejercicio 2007
y supone que se aplicará el IVA a los siguientes conceptos:



El Colegio se adherido al
Club de Servicios organiza-
do por Unión Interprofe-
sional (la Asociación que
integra a los Colegios Pro-

fesionales de la provincia). Se trata de una
iniciativa por la que se crea una platafor-
ma de servicios y productos diseñados de
forma exclusiva para los colegiados, así co-
mo para sus familiares, permitiéndoles de
esta forma disfrutar de ventajas humanas,
sociales y económicas.

Con la adhesión del Colegio a este pro-
yecto, se pretende ofrecer a los colegia-
dos residentes en la provincia de Ciudad
Real, sin que para ello se incremente la
cuota colegial, el acceso a una serie de
servicios de calidad, bien con importan-
tes descuentos o incluso de forma gratui-
ta. Como ya se comunicó en la Junta Ge-
neral Ordinaria del pasado diciembre, el
Colegio asumirá con cargo al presupues-
to ordinario el coste de la adhesión al
Club de Servicios.

El acceso a estos servicios exige contar con
la tarjeta del Club que ya se ha entregado a
cada colegiado, y se realiza a través la pá-
gina web de Unión Interprofesional
((wwwwww..uunniioonniinntteerrpprrooffeessiioonnaall..ccoomm)) y en el
teléfono 990022 119977 115566. A tal fin, en la pá-

w CLUB DE SERVICIOS DE UNIÓN INTERPROFESIONAL
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Del 19 al 23 de marzo tuvieron lugar en el
salón de actos del Colegio dos Jornadas
formativas en materia de Firma Electróni-
ca (de dos días cada una) organizadas por
el Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola y el Colegio de Abogados, con el fin
de facilitar a los colegiados el acceso a la
formación en esta materia en aquellos ca-
sos en los que no pudo asistirse a los cur-

sos presenciales “Abogacía Digital”. En
cada una de estas jornadas se ofreció de
forma sintética el contenido correspon-
diente a los módulos intermedio y avan-
zado de los Cursos Abogacía Digital y su
objetivo era enseñar, con un enfoque
eminentemente práctico, las utilidades de
la Firma Electrónica y los servicios tele-
máticos para la abogacía. 

w JORNADAS SOBRE FIRMA ELECTRÓNICA
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· El Decano y la directora de la empresa MKT firmaron el contrato del Club de Servicios

gina web del Colegio se ha incluido un enlace directo a la dirección web de Unión Interpro-
fesional. En esta última web sólo hay que pinchar en el icono del CLUB DE SERVICIOS DE
UNIÓN INTERPROFESIONAL (que reproduce la imagen de la tarjeta del Club). 

La formalización de la adhesión tuvo lugar el pasado 1 de marzo con la firma del con-
trato entre el Colegio y la empresa a la que Unión Interprofesional ha encargado la ges-
tión del Club de Servicios (MKT).
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El pasado 16 de marzo el decano del Cole-
gio, junto con el presidente de la Audien-
cia Provincial, D. José María Torres, y el
fiscal jefe, D. Jesús Caballero, mantuvie-
ron una reunión con los colegiados del
partido judicial de Almadén con el fin de
tratar éstos les pudieran transmitir sus
problemas y necesidades.

w REUNIÓN CON LOS COLEGIADOS DE ALMADÉN

AALLTTAASS DDEE CCOOLLEEGGIIAADDOOSS 

Nº COLEGIADO LOCALIDAD

EEJJEERRCCIIEENNTTEESS

2617
2618
2619
2620
2621
2622

Molina Monreal, Mª Isabel
Bremard Atalaya, Mª Desamparados

Menchen Romero, Catalina
Fernández León, María Luisa
García Piedrabuena, Teofila

Gracia Nuño, Enrique 

APELLIDOS Y NOMBRE

Pozuelo de Calatrava2616 Carretero Morant, Francisco

NNOO EEJJEERRCCIIEENNTTEESS

Alcázar de San Juan
Alcázar de San Juan

Membrilla
Ciudad Real
Ciudad Real
Torrenueva

La Junta de Gobierno acordó, tras el oportuno proceso de selección, la designación de dos
nuevos Letrados para el SOJSE que se incorporaron de forma inmediata y, asimismo, la de-
signación de dos letrados suplentes.

w SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA PARA EXTRANJEROS
(SOJSE): designación de letrados para el servicio

w ASUNTOS DE TRÁMITE
LLaa JJuunnttaa ddee GGoobbiieerrnnoo ssee hhaa rreeuunniiddoo eenn
ttrreess ooccaassiioonneess:: 2277 ddee ffeebbrreerroo yy 1122 yy 2288
ddee mmaarrzzoo..

Se han resuelto los siguientes asuntos de
trámite:

aa)) HHoonnoorraarriiooss::
Se han resuelto 27 expedientes: 8 esti-
maciones, 12 desestimaciones y 7 infor-
mes.

bb)) DDeeoonnttoollooggííaa pprrooffeessiioonnaall::
Se han incoado 6 expedientes de infor-
mación previa y 2 expedientes disciplina-
rios. Se han resuelto con archivo 7 infor-
maciones previas y 2 expedientes disci-
plinarios.

cc)) AAllttaass eenn eell TTuurrnnoo ddee OOffiicciioo::
Se han estimado 7 solicitudes y se han
desestimado tres.

Los asistentes a la
reunión, tras la

comida de trabajo
en el restaurante

Plaza de toros
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En el siguiente artículo daremos un repaso a las principales novedades que
nos ofrece la Web del Colegio, así como las principales noticias recogidas a
lo del primer trimestre del año 2007.

Las novedades que nos presenta la web colegial tienen que ver con la cons-
tante actualización a la que se ve sometida con el fin de ofrecer la mayor
información posible a todos los colegiados.

Las principales noticias han sido las relativas a la implantación del sistema
Lexnet en la Administración de Justicia, la II Edición de los Cursos Abogacía

Página web del colegio
[    Carlos Bruno Granados    ]
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Digital, convocatoria de Junta
General en el mes de febrero, el pro-
ceso de selección de abogados para
el S.O.J.S.E. y el Confirming para el
Turno de Oficio. También se podrá
consultar la habitual información
que se ofrece de todas y cada una
de las circulares que emite el cole-
gio, las cuales, podéis consultar
junto con todos sus documentos

adjuntos y los listados mensuales de
guardias de asistencias al detenido
de todos los partidos judiciales de
la provincia, los cuales se publican
con un mes de antelación.

Otras noticias tienen que ver con
toda la información relativa a cur-
sos, masters, congresos y demás,
destacando la información relativa
al I Curso de Urbanismo organizado
por el Instituto de Práctica
Empresarial y llevado a cabo en
nuestra ciudad.

En cuanto a la sección de descar-
gas, espacio donde tratamos de
publicar las principales novedades
legislativas, en ella encontrareis el
Real Decreto 45/2007, de 19 de
enero, por el que se modifica el
Reglamento de la organización y

régimen del Notariado, aprobado
por Decreto de 2 de junio de 1944;
el Real Decreto 239/2007, de 16
de febrero, por el que se modifica
el Reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros priva-
dos, aprobado por el Real Decreto
2486/1988, de 20 de noviembre, y
el Reglamento de Mutualidades de
previsión social, aprobado por el

Real Decreto 1430/2002 de 27 de
septiembre; el Real Decreto
240/2007, de 16 de febrero, sobre
entrada, libre circulación y resi-
dencia en España de ciudadanos de
los estados miembros de la Unión
Europea y de otros estados parte
en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo; la Ley
2/2007, de 15 de marzo, de socie-
dades profesionales; el Real
Decreto 172/2007, de 9 de febre-
ro, por el que se modifica la
demarcación de los Registros de
Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles; el Real Decreto
173/2007, de 9 de febrero, sobre
demarcación Notarial y Real
Decreto 306/2007, de 2 de marzo,
por el que se actualizan las cuan-
tías de las sanciones establecidas
en el texto refundido de la Ley

sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.

Así mismo, se ha procedido a actua-
lizar la sección de Foro Manchego
habiéndose incluido el número 73
correspondiente al cuarto trimestre
de 2006, así como los últimos ejem-

plares de la revista Tabla XIII, en
concreto los referidos a los meses
de agosto y diciembre de 2.006 y
marzo de 2.007

En cuanto al nuevo diseño del sitio
Web, así como la base de jurispru-
dencia de la Audiencia Provincial,
deciros que se sigue trabando en
ello y que en breve podrán estar a
vuestra disposición. 

Como siempre os invito a que nos
hagáis llegar vuestras propuestas,
quejas, consultas, a través de la
dirección de correo electrónico del
Colegio o participando en el Foro de
Debate de la propia Web.

Saludos.

carlosbruno@icacr.com

X Página web

Las principales noticias han sido las relativas a la implan-

tación del sistema Lexnet en la Administración

de Justicia, la II Edición de los Cursos Abogacía Digital,

convocatoria de Junta General en el mes de febrero, el

proceso de selección de abogados para el S.O.J.S.E. y el

Confirming para el Turno de Oficio
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.

La evolución de las actividades profesio-
nales ha dado lugar a que la actuación ais-
lada del profesional se vea sustituida por
una labor de equipo que tiene su origen en
la creciente complejidad de estas activida-
des y en las ventajas que derivan de la es-
pecialización y división del trabajo.

Así, las organizaciones colectivas que
operan en el ámbito de los servicios pro-
fesionales han ido adquiriendo una cre-
ciente difusión, escala y complejidad, con
acusada tendencia en tiempos recientes a
organizar el ejercicio de las profesiones
colegiadas por medio de sociedades.

En este contexto, la Ley de Sociedades
Profesionales que ahora se promulga tiene
por objeto posibilitar la aparición de una
nueva clase de profesional colegiado, que
es la propia sociedad profesional, median-
te su constitución con arreglo a esta Ley e
inscripción en el Registro de Sociedades
Profesionales del Colegio Profesional co-
rrespondiente.

Para ello, se establece una disciplina ge-
neral de las sociedades profesionales que
facilite el desarrollo de esta franja diná-
mica de nuestro sistema social y económi-
co y con tan acusada incidencia en los de-

rechos de sus clientes. Así pues, la crea-
ción de certidumbre jurídica sobre las re-
laciones jurídico-societarias que tienen lu-
gar en el ámbito profesional se constituye
en uno de los propósitos fundamentales
que persigue la nueva Ley. Junto a éste, se
hace preciso consignar un adecuado régi-
men de responsabilidad a favor de los
usuarios de los servicios profesionales que
se prestan en el marco de una organiza-
ción colectiva.

En definitiva, esta nueva Ley de Socieda-
des Profesionales se constituye en una
norma de garantías: de seguridad jurídica
para las sociedades profesionales, a las
que se facilita un régimen peculiar hasta
ahora inexistente, y para los clientes o
usuarios de los servicios profesionales

w LEY 2/2007 DE 15 DE MARZO 
DE SOCIEDADES PROFESIONALES
BOE 16 marzo 2007, núm. 65
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prestados de forma colectiva, que ven am-
pliada la esfera de sujetos responsables.

IIII..

En el primer aspecto, la nueva Ley consa-
gra expresamente la posibilidad de consti-
tuir sociedades profesionales «stricto sen-
su». Esto es, sociedades externas para el
ejercicio de las actividades profesionales a
las que se imputa tal ejercicio realizado
por su cuenta y bajo su razón o denomi-
nación social. En definitiva, la sociedad
profesional objeto de esta Ley es aquella
que se constituye en centro subjetivo de
imputación del negocio jurídico que se es-
tablece con el cliente o usuario, atribu-
yéndole los derechos y obligaciones que
nacen del mismo, y, además, los actos
propios de la actividad profesional de que
se trate son ejecutados o desarrollados di-
rectamente bajo la razón o denominación
social. Quedan, por tanto, fuera del ámbi-
to de aplicación de la Ley las sociedades
de medios, que tienen por objeto compar-
tir infraestructura y distribuir sus costes;
las sociedades de comunicación de ganan-
cias; y las sociedades de intermediación,
que sirven de canalización o comunicación
entre el cliente, con quien mantienen la
titularidad de la relación jurídica, y el pro-
fesional persona física que, vinculado a la
sociedad por cualquier título (socio, asa-
lariado, etc.), desarrolla efectivamente la
actividad profesional. Se trata, en este úl-
timo caso, de sociedades cuya finalidad es
la de proveer y gestionar en común los
medios necesarios para el ejercicio indivi-
dual de la profesión, en el sentido no de
proporcionar directamente al solicitante la

prestación que desarrollará el profesional
persona física, sino de servir no sólo de
intermediaria para que sea este último
quien la realice, y también de coordinado-
ra de las diferentes prestaciones específi-
cas seguidas.

El régimen que se establece tiende a ase-
gurar la flexibilidad organizativa: frente a
la alternativa consistente en la creación
de una nueva figura societaria, se opta por
permitir que las sociedades profesionales
se acojan a cualquiera de los tipos socia-
les existentes en nuestro ordenamiento ju-
rídico.

Ahora bien, ese principio de libertad orga-
nizativa se ve modulado por cuanto, en
garantía de terceros, toda sociedad profe-
sional se ve compelida a cumplir los re-
quisitos establecidos en la nueva Ley; en
caso contrario, no será posible su consti-
tución y su incumplimiento sobrevenido
supondrá causa de disolución. Las peculia-
ridades que se imponen tienden a asegu-
rar, de una parte, que el control de la so-
ciedad corresponde a los socios profesio-
nales, exigiendo mayorías cualificadas en
los elementos patrimoniales y personales
de la sociedad, incluidos sus órganos de
administración, de modo que las singula-
ridades que de antiguo han caracterizado
el ejercicio profesional, con acusados
componentes deontológicos, no se vean
desnaturalizadas cuando se instrumenta a
través de una figura societaria. Por esta
razón, se subraya, en el artículo 4.4, la
prohibición que pesa sobre las personas
en las que concurra causa de incompatibi-
lidad, prohibición o inhabilitación para el

ejercicio de la actividad profesional que
constituya el objeto social de la sociedad
profesional ya constituida o que se pre-
tenda constituir, de incorporarse como so-
cios profesionales a tal sociedad durante
la subsistencia de aquellas causas. La re-
levancia de los socios profesionales se tra-
duce asimismo, entre otros aspectos, en la
necesidad permanente de su identificación
y en el carácter en principio intransmisi-
ble de las titularidades de éstos.

Además, y en coherencia con lo que ante-
cede, se someten las sociedades profesio-
nales a un régimen de inscripción consti-
tutiva en el Registro Mercantil en todos
los casos, incluso cuando se trate de so-
ciedades civiles, además de la instaura-
ción de un sistema registral que se confía
a los Colegios Profesionales a fin de posi-
bilitar el ejercicio de las facultades que el
ordenamiento jurídico les confiere en rela-
ción con los profesionales colegiados, se-
an personas físicas o jurídicas.

Ciertamente, junto a los Notarios, los Re-
gistradores Mercantiles están llamados en
estos casos a garantizar la operatividad
del sistema asegurando el cumplimiento
de las obligaciones legales mediante la ca-
lificación de los documentos que se pre-
senten a inscripción, tanto en el inicial
momento constitutivo de la sociedad pro-
fesional como, con posterioridad, a lo lar-
go de su existencia.

También se crea, con efectos puramente
informativos, un portal de Internet bajo la
dependencia del Ministerio de Justicia, así
como en las Comunidades Autónomas.
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IIIIII..

En garantía de los terceros que requieran
los servicios profesionales se establece
junto a la responsabilidad societaria, la
personal de los profesionales, socios o no,
que hayan intervenido en la prestación del
servicio, respecto de las deudas que en és-
ta encuentren su origen.

Este régimen de responsabilidad se extien-
de en la disposición adicional segunda a
todos aquellos supuestos en que se produ-
ce el ejercicio por un colectivo de la acti-
vidad profesional, se amparen o no en for-
mas societarias, siempre que sea utilizada
una denominación común o colectiva, por
cuanto generan en el demandante de los
servicios una confianza específica en el
soporte colectivo de aquella actividad que
no debe verse defraudada en el momento
en que las responsabilidades, si existieran,
deban ser exigidas; regla que sólo quiebra
en un supuesto, en el que se establece la
responsabilidad solidaria y personal de to-
dos los partícipes o socios: en aquellos ca-
sos en los que el ejercicio colectivo de la
actividad profesional no se ampara en una
persona jurídica, por carecer de un centro
subjetivo de imputación de carácter colec-
tivo.

IIVV..

Los preceptos de esta Ley son de plena
aplicación en todo el territorio nacional,
amparados por los títulos competenciales
exclusivos del Estado relativos a la legis-
lación mercantil, la ordenación de los re-
gistros e instrumentos públicos y las bases
del régimen jurídico de las Administracio-
nes públicas.

AArrttííccuulloo 11.. 
Definición de las sociedades profesionales.

1. Las sociedades que tengan por objeto
social el ejercicio en común de una activi-
dad profesional deberán constituirse como
sociedades profesionales en los términos
de la presente Ley.

A los efectos de esta Ley, es actividad pro-
fesional aquella para cuyo desempeño se
requiere titulación universitaria oficial, o
titulación profesional para cuyo ejercicio
sea necesario acreditar una titulación uni-
versitaria oficial, e inscripción en el co-
rrespondiente Colegio Profesional.

A los efectos de esta Ley se entiende que
hay ejercicio en común de una actividad
profesional cuando los actos propios de la
misma sean ejecutados directamente bajo
la razón o denominación social y le sean
atribuidos a la sociedad los derechos y
obligaciones inherentes al ejercicio de la
actividad profesional como titular de la re-
lación jurídica establecida con el cliente.

2. Las sociedades profesionales podrán
constituirse con arreglo a cualquiera de
las formas societarias previstas en las le-
yes, cumplimentando los requisitos esta-
blecidos en esta Ley.

3. Las sociedades profesionales se regirán
por lo dispuesto en la presente Ley y, su-
pletoriamente, por las normas correspon-
dientes a la forma social adoptada.

AArrttííccuulloo 22.. 
Exclusividad del objeto social.

Las sociedades profesionales únicamente
podrán tener por objeto el ejercicio en co-
mún de actividades profesionales, y po-
drán desarrollarlas bien directamente,
bien a través de la participación en otras
sociedades profesionales. En este caso, la
participación de la sociedad tendrá la con-
sideración de socio profesional en la so-
ciedad participada, a los efectos de los re-
quisitos del artículo 4, así como a los
efectos de las reglas que, en materia de
responsabilidad, se establecen en los artí-
culos 5, 9 y 11 de la Ley, que serán exigi-
bles a la sociedad matriz.

AArrttííccuulloo 33.. 
Sociedades multidisciplinares.

Las sociedades profesionales podrán ejer-

cer varias actividades profesionales, siem-
pre que su desempeño no se haya declara-
do incompatible por norma de rango legal
o reglamentario.

AArrttííccuulloo 44.. 
Composición.

1. Son socios profesionales:

a) Las personas físicas que reúnan los re-
quisitos exigidos para el ejercicio de la ac-
tividad profesional que constituye el obje-
to social y que la ejerzan en el seno de la
misma.

b) Las sociedades profesionales debida-
mente inscritas en los respectivos colegios
profesionales que, constituidas con arre-
glo a lo dispuesto en la presente Ley, par-
ticipen en otra sociedad profesional.

2. Las tres cuartas partes del capital y de
los derechos de voto, o las tres cuartas
partes del patrimonio social y del número
de socios en las sociedades no capitalis-
tas, habrán de pertenecer a socios profe-
sionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profe-
sionales las tres cuartas partes de los
miembros de los órganos de administra-
ción, en su caso, de las sociedades profe-
sionales. Si el órgano de administración
fuere unipersonal, o si existieran conseje-
ros delegados, dichas funciones habrán de
ser desempeñadas necesariamente por un
socio profesional.

4. No podrán ser socios profesionales las
personas en las que concurra causa de in-
compatibilidad para el ejercicio de la pro-
fesión o profesiones que constituyan el
objeto social, ni aquellas que se encuen-
tren inhabilitadas para dicho ejercicio en
virtud de resolución judicial o corporativa.

5. Estos requisitos deberán cumplirse a lo
largo de toda la vida de la sociedad profe-
sional, constituyendo causa de disolución
obligatoria su incumplimiento sobreveni-
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do, a no ser que la situación se regularice en el plazo máximo de
tres meses contados desde el momento en que se produjo el in-
cumplimiento.

6. Los socios profesionales únicamente podrán otorgar su repre-
sentación a otros socios profesionales para actuar en el seno de
los órganos sociales.

AArrttííccuulloo 55.. 
Ejercicio e imputación 
de la actividad profesional.

1. La sociedad profesional únicamente podrá ejercer las activida-
des profesionales constitutivas de su objeto social a través de per-
sonas colegiadas en el Colegio Profesional correspondiente para el
ejercicio de las mismas.

2. Los derechos y obligaciones de la actividad profesional des-
arrollada se imputarán a la sociedad, sin perjuicio de la responsa-
bilidad personal de los profesionales contemplada en el artículo
11 de esta Ley.

AArrttííccuulloo 66.. 
Denominación social.

1. La sociedad profesional podrá tener una denominación objeti-
va o subjetiva.

2. Cuando la denominación sea subjetiva se formará con el nombre
de todos, de varios o de alguno de los socios profesionales.

3. Las personas que hubieren perdido la condición de socio y sus he-
rederos podrán exigir la supresión de su nombre de la denominación
social, salvo pacto en contrario.

No obstante, el consentimiento de quien hubiera dejado de ser so-
cio para el mantenimiento de su nombre en la denominación so-
cial será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de las in-
demnizaciones que fueran procedentes.

4. El mantenimiento en la denominación social del nombre de quien
hubiera dejado de ser socio que deba responder personalmente por
las deudas sociales, no implicará su responsabilidad personal por las
deudas contraídas con posterioridad a la fecha en que haya causado
baja en la sociedad.

5. En la denominación social deberá figurar, junto a la indicación de
la forma social de que se trate, la expresión «profesional». Ambas in-
dicaciones podrán incluirse de forma desarrollada o abreviada.

La denominación abreviada de las sociedades profesionales se for-

mará con las siglas propias de la forma social adoptada seguidas
de la letra «p», correspondiente al calificativo de «profesional».

AArrttííccuulloo 77.. 
Formalización del contrato.

1. El contrato de sociedad profesional deberá formalizarse en es-
critura pública.

2. La escritura constitutiva recogerá las menciones y cumplirá los
requisitos contemplados en la normativa que regule la forma so-
cial adoptada y, en todo caso, expresará:

a) La identificación de los otorgantes, expresando si son o no so-
cios profesionales.

b) El Colegio Profesional al que pertenecen los otorgantes y su nú-
mero de colegiado, lo que se acreditará mediante certificado co-
legial, en el que consten sus datos identificativos, así como su ha-
bilitación actual para el ejercicio de la profesión.

c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el ob-
jeto social.

d) La identificación de las personas que se encarguen inicialmen-
te de la administración y representación, expresando la condición
de socio profesional o no de cada una de ellas.

AArrttííccuulloo 88.. 
Inscripción registral 
de las Sociedades Profesionales.

1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el
Registro Mercantil. Con la inscripción adquirirá la sociedad profe-
sional su personalidad jurídica.

2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en
su caso, por la normativa vigente para la inscripción de la forma
societaria de que se trate, las contenidas en el artículo 7.2 y, al
menos, los siguientes extremos:

a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.

b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitu-
ción y notario autorizante; y duración de la sociedad si se hubiera
constituido por tiempo determinado.

c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el ob-
jeto social.

d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y,
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en relación con aquéllos, número de cole-
giado y Colegio Profesional de pertenen-
cia.

e) Identificación de las personas que se
encarguen de la administración y repre-
sentación, expresando la condición de so-
cio profesional o no de cada una de ellas.

3. Cualquier cambio de socios y adminis-
tradores, así como cualquier modificación
del contrato social, deberán constar en es-
critura pública y serán igualmente objeto
de inscripción en el Registro Mercantil.

4. La sociedad se inscribirá igualmente en
el Registro de Sociedades Profesionales
del Colegio Profesional que corresponda a
su domicilio, a los efectos de su incorpo-
ración al mismo y de que éste pueda ejer-
cer sobre aquélla las competencias que le
otorga el ordenamiento jurídico sobre los
profesionales colegiados.

La inscripción contendrá los extremos se-
ñalados en el apartado 2 de este artículo.
Cualquier cambio de socios y administra-
dores y cualquier modificación del contra-
to social serán igualmente objeto de ins-
cripción en el Registro de Sociedades Pro-
fesionales.

El Registrador Mercantil comunicará de
oficio al Registro de Sociedades Profesio-
nales la práctica de las inscripciones, con
el fin de que conste al Colegio la existen-
cia de dicha sociedad y de que se proceda
a recoger dichos extremos en el citado Re-
gistro Profesional.

5. La publicidad del contenido de la hoja
abierta a cada sociedad profesional en el
Registro Mercantil y en el Registro de So-
ciedades Profesionales se realizará a tra-
vés de un portal en Internet bajo la res-
ponsabilidad del Ministerio de Justicia.

El acceso al portal de Internet será públi-
co, gratuito y permanente.

Se faculta al Ministerio de Justicia para

establecer el régimen de organización,
gestión y funcionamiento del portal.

En idénticos términos, las Comunidades
Autónomas podrán establecer un portal en
Internet en su ámbito territorial.

A estos efectos, los Colegios Profesionales
remitirán periódicamente al Ministerio de
Justicia y a la Comunidad Autónoma res-
pectiva las inscripciones practicadas en
sus correspondientes Registros de Socie-
dades Profesionales.

6. En el supuesto regulado en el artículo
3, la sociedad profesional se inscribirá en
los Registros de Sociedades Profesionales
de los Colegios de cada una de las profe-
siones que constituyan su objeto, quedan-
do sometida a las competencias de aquel
que corresponda según la actividad que
desempeñe en cada caso.

AArrttííccuulloo 99.. 
Desarrollo de la actividad profesional 
y responsabilidad disciplinaria.

1. La sociedad profesional y los profesio-
nales que actúan en su seno ejercerán la
actividad profesional que constituya el ob-
jeto social de conformidad con el régimen
deontológico y disciplinario propio de la
correspondiente actividad profesional.

Las causas de incompatibilidad o de inha-
bilitación para el ejercicio de la profesión
que afecten a cualquiera de los socios se
harán extensivas a la sociedad y a los res-
tantes socios profesionales, salvo exclu-
sión del socio inhabilitado o incompatible
en los términos que se establece en la pre-
sente Ley.

2. En ningún caso, será obstáculo el ejer-
cicio de la actividad profesional a través
de la sociedad para la efectiva aplicación
a los profesionales, socios o no, del régi-
men disciplinario que corresponda según
su ordenamiento profesional.

Sin perjuicio de la responsabilidad perso-

nal del profesional actuante, la sociedad
profesional también podrá ser sancionada
en los términos establecidos en el régimen
disciplinario que corresponda según su or-
denamiento profesional.

3. En aquellas actividades profesionales
que los estatutos colegiales sometan a vi-
sado, éste se expedirá a favor de la socie-
dad profesional o del profesional o profe-
sionales colegiados que se responsabilicen
del trabajo.

4. La sociedad profesional y su contratan-
te podrán acordar que, antes del inicio de
la prestación profesional, la sociedad pro-
fesional ponga a disposición del contra-
tante, al menos, los siguientes datos iden-
tificativos del profesional o profesionales
que vayan a prestar dichos servicios: nom-
bre y apellidos, título profesional, Colegio
Profesional al que pertenece y expresión
de si es o no socio de la sociedad profe-
sional.

AArrttííccuulloo 1100.. 
Participación en beneficios y pérdidas.

1. El contrato social determinará el régi-
men de participación de los socios en los
resultados de la sociedad o, en su caso, el
sistema con arreglo al cual haya de deter-
minarse en cada ejercicio. A falta de dis-
posición contractual, los beneficios se dis-
tribuirán y, cuando proceda, las pérdidas
se imputarán en proporción a la participa-
ción de cada socio en el capital social.

2. Los sistemas con arreglo a los cuales
haya de determinarse periódicamente la
distribución del resultado podrán basarse
en o modularse en función de la contribu-
ción efectuada por cada socio a la buena
marcha de la sociedad, siendo necesario
en estos supuestos que el contrato recoja
los criterios cualitativos y/o cuantitativos
aplicables. El reparto final deberá en todo
caso ser aprobado o ratificado por la jun-
ta o asamblea de socios con las mayorías
que contractualmente se establezcan, las
cuales no podrán ser inferiores a la mayo-
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ría absoluta del capital, incluida dentro de
ésta la mayoría de los derechos de voto de
los socios profesionales.

AArrttííccuulloo 1111.. 
Responsabilidad patrimonial de la 
sociedad profesional y de los profesionales.

1. De las deudas sociales responderá la so-
ciedad con todo su patrimonio. La respon-
sabilidad de los socios se determinará de
conformidad con las reglas de la forma so-
cial adoptada.

2. No obstante, de las deudas sociales que
se deriven de los actos profesionales pro-
piamente dichos responderán solidaria-
mente la sociedad y los profesionales, so-
cios o no, que hayan actuado, siéndoles
de aplicación las reglas generales sobre la
responsabilidad contractual o extracon-
tractual que correspondan.

3. Las sociedades profesionales deberán
estipular un seguro que cubra la responsa-
bilidad en la que éstas puedan incurrir en
el ejercicio de la actividad o actividades
que constituyen el objeto social.

AArrttííccuulloo 1122.. 
Intransmisibilidad de la 
condición de socio profesional.

La condición de socio profesional es in-
transmisible, salvo que medie el consenti-
miento de todos los socios profesionales.
No obstante, podrá establecerse en el con-
trato social que la transmisión pueda ser
autorizada por la mayoría de dichos so-
cios.

AArrttííccuulloo 1133.. 
Separación de socios profesionales.

1. Los socios profesionales podrán separar-
se de la sociedad constituida por tiempo in-
definido en cualquier momento. El ejercicio
del derecho de separación habrá de ejerci-
tarse de conformidad con las exigencias de
la buena fe, siendo eficaz desde el momen-
to en que se notifique a la sociedad.

2. Si la sociedad se ha constituido por
tiempo determinado, los socios profesio-
nales sólo podrán separarse, además de en
los supuestos previstos en la legislación
mercantil para la forma societaria de que
se trate, en los supuestos previstos en el
contrato social o cuando concurra justa
causa.

AArrttííccuulloo 1144.. 
Exclusión de socios profesionales.

1. Todo socio profesional podrá ser exclui-
do, además de por las causas previstas en
el contrato social, cuando infrinja grave-
mente sus deberes para con la sociedad o
los deontológicos, perturbe su buen fun-
cionamiento o sufra una incapacidad per-
manente para el ejercicio de la actividad
profesional.

2. Todo socio profesional deberá ser ex-
cluido cuando haya sido inhabilitado para
el ejercicio de la actividad profesional, sin
perjuicio de su posible continuación en la
sociedad con el carácter de socio no pro-
fesional si así lo prevé el contrato social.

3. La exclusión requerirá acuerdo motiva-
do de la junta general o asamblea de so-
cios, requiriendo en todo caso el voto fa-
vorable de la mayoría del capital y de la
mayoría de los derechos de voto de los so-
cios profesionales, y será eficaz desde el
momento en que se notifique al socio
afectado.

4. La pérdida de la condición de socio o la
separación, cualquiera que sea su causa,
no liberará al socio profesional de la res-
ponsabilidad que pudiera serle exigible de
conformidad con el artículo 11.2 de esta
Ley.

AArrttííccuulloo 1155..
Transmisiones forzosas y «mortis causa».

1. En el contrato social, y fuera de él siem-
pre que medie el consentimiento expreso de
todos los socios profesionales, podrá pac-
tarse que la mayoría de éstos, en caso de

muerte de un socio profesional, puedan
acordar que las participaciones del mismo
no se transmitan a sus sucesores. Si no pro-
cediere la transmisión, se abonará la cuota
de liquidación que corresponda.

2. La misma regla se aplicará en los su-
puestos de transmisión forzosa entre vi-
vos, a los que a estos solos efectos se asi-
mila la liquidación de regímenes de coti-
tularidad, incluida la de la sociedad de ga-
nanciales.

AArrttííccuulloo 1166.. 
Reembolso de la cuota de liquidación.

1. El contrato social podrá establecer li-
bremente criterios de valoración o cálculo
con arreglo a los cuales haya de fijarse el
importe de la cuota de liquidación que co-
rresponda a las participaciones del socio
profesional separado o excluido, así como
en los casos de transmisión «mortis cau-
sa» y forzosa cuando proceda.

2. En estos casos, dichas participaciones
serán amortizadas, salvo que la amortiza-
ción sea sustituida por la adquisición de
las participaciones por otros socios, por la
propia sociedad o por un tercero, siempre
que ello resulte admisible de conformidad
con las normas legales o contractuales
aplicables a la sociedad, o bien exista
consentimiento expreso de todos los so-
cios profesionales.

AArrttííccuulloo 1177.. 
Normas especiales para las sociedades 
de capitales.

1. En el caso de que la sociedad profesio-
nal adopte una forma social que implique
limitación de la responsabilidad de los so-
cios por las deudas sociales, se aplicarán,
además de las restantes contenidas en es-
ta Ley, las reglas siguientes:

a) En el caso de sociedades por acciones,
deberán ser nominativas.

b) Los socios no gozarán del derecho de



suscripción preferente en los aumentos de capital que sirvan de
cauce a la promoción profesional, ya sea para atribuir a un profe-
sional la condición de socio profesional, ya para incrementar la
participación societaria de los socios que ya gozan de tal condi-
ción, salvo disposición en contrario del contrato social.

c) En los aumentos de capital a que se refiere la letra anterior, la
sociedad podrá emitir las nuevas participaciones o acciones por el
valor que estime conveniente, siempre que sea igual o superior al
valor neto contable que les sea atribuible a las participaciones o
acciones preexistentes y, en todo caso, al valor nominal salvo dis-
posición en contrario del contrato social.

d) La reducción del capital social podrá tener, además de las fi-
nalidades recogidas en la ley aplicable a la forma societaria de que
se trate, la de ajustar la carrera profesional de los socios, confor-
me a los criterios establecidos en el contrato social.

e) Para que la sociedad pueda adquirir sus propias acciones o par-
ticipaciones en el supuesto contemplado en el artículo 15.2 de es-
ta Ley, deberá realizarse con cargo a beneficios distribuibles o re-
servas disponibles. Las acciones o participaciones que no fuesen
enajenadas en el plazo de un año deberán ser amortizadas y, en-
tre tanto, les será aplicable el régimen previsto en el artículo 79
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 40 bis de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

f) En cuanto al régimen de retribución de la prestación accesoria
de los socios profesionales, podrá ser de aplicación lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 10.

2. Las acciones y participaciones correspondientes a los socios
profesionales llevarán aparejada la obligación de realizar presta-
ciones accesorias relativas al ejercicio de la actividad profesional
que constituya el objeto social.

AArrttííccuulloo 1188.. 
Cláusula de arbitraje.

El contrato social podrá establecer que las controversias derivadas
del mismo que surjan entre los socios, entre socios y administra-
dores, y entre cualesquiera de éstos y la sociedad, incluidas las re-
lativas a separación, exclusión y determinación de la cuota de li-
quidación, sean sometidas a arbitraje, de acuerdo con las normas
reguladoras de la institución.

DDiissppoossiicciióónn AAddiicciioonnaall pprriimmeerraa.. 
Auditoria de cuentas

Los preceptos de esta Ley serán de aplicación, en lo no previsto
en su normativa especial, a quienes realicen la actividad de audi-

toria de cuentas de forma societaria. A los efectos de lo dispues-
to en esta Ley, se considerará como Registro profesional de las so-
ciedades de auditoria y de colegiación de los socios de éstas el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

DDiissppoossiicciióónn AAddiicciioonnaall sseegguunnddaa.. 
Extensión del régimen de responsabilidad

1. El régimen de responsabilidad establecido en el artículo 11 se-
rá igualmente aplicable a todos aquellos supuestos en que dos o
más profesionales desarrollen colectivamente una actividad profe-
sional sin constituirse en sociedad profesional con arreglo a esta
Ley.

Se presumirá que concurre esta circunstancia cuando el ejercicio
de la actividad se desarrolle públicamente bajo una denominación
común o colectiva, o se emitan documentos, facturas, minutas o
recibos bajo dicha denominación.

2. Si el ejercicio colectivo a que se refiere esta disposición no
adoptara forma societaria, todos los profesionales que lo desarro-
llen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades
que encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesio-
nal.

Disposición Adicional tercera. Profesionales exceptuados de algu-
no de los requisitos legales

Esta Ley será de aplicación a todos los profesionales colegiados
en el momento de su entrada en vigor que ejerzan profesiones en
que la colegiación sea obligatoria y exija el requisito de titulación
del artículo 1.1, aunque dichos profesionales no reúnan la titula-
ción descrita por no haberles sido requerida en el momento de su
colegiación.

DDiissppoossiicciióónn AAddiicciioonnaall ccuuaarrttaa.. 
Modificación del Código de Comercio

1. Se modifica el artículo 16.1.séptimo del Código de Comercio,
que quedará redactado con el siguiente tenor:

«Séptimo. Las Sociedades Civiles Profesionales, constituidas con
los requisitos establecidos en la legislación específica de Socie-
dades Profesionales».

2. Se añade un apartado Octavo al artículo 16.1 del Código de Co-
mercio, con la siguiente redacción:

«Octavo. Los actos y contratos que establezca la Ley».
Disposición Adicional quinta. Régimen de Seguridad Social de los
Socios Profesionale.s.
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Los socios profesionales a los que se refiere
el artículo 4.1.a) de la presente Ley estarán,
en lo que se refiere a la Seguridad Social, a
lo establecido en la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre (RCL 1995, 3046), de Supervi-
sión y Ordenación de los Seguros Privados.

DDiissppoossiicciióónn AAddiicciioonnaall sseexxttaa.. 
Oficinas de farmacia

Sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente Ley, la titularidad de las oficinas de
farmacia se regulará por la normativa sa-
nitaria propia que les sea de aplicación.

DDiissppoossiicciióónn TTrraannssiittoorriiaa pprriimmeerraa.. 
Plazo de inscripción en el Registro Mer-
cantil

1. Las sociedades constituidas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley
y a las que les fuera aplicable a tenor de
lo dispuesto en su artículo 1.1, deberán
adaptarse a las previsiones de la presente
Ley y solicitar su inscripción, o la de la
adaptación en su caso, en el Registro Mer-
cantil, en el plazo de un año desde la en-
trada en vigor de ésta.

2. Transcurrido el plazo establecido en el
apartado anterior sin haberse dado cum-
plimiento a lo que en él se dispone, no se
inscribirá en el Registro Mercantil docu-
mento alguno. Se exceptúan los títulos re-
lativos a la adaptación a la presente Ley,
al cese o dimisión de administradores, ge-
rentes, directores generales y liquidadores,
y a la revocación o renuncia de poderes,
así como a la disolución de la sociedad y
nombramiento de liquidadores y los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o
administrativa.

3. Transcurrido el plazo de dieciocho me-
ses desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley sin que haya tenido lugar la
adaptación y su presentación en el Regis-
tro Mercantil, la sociedad quedará disuel-
ta de pleno derecho, cancelando inmedia-
tamente de oficio el Registrador Mercantil
los asientos correspondientes a la socie-

dad disuelta.

DDiissppoossiicciióónn TTrraannssiittoorriiaa sseegguunnddaa..
Constitución de los Registros de Socieda-
des Profesionales y plazo de inscripción en
los mismos

En el plazo de nueve meses contados des-
de la entrada en vigor de esta Ley, los Co-
legios Profesionales y demás organizacio-
nes corporativas deberán tener constitui-
dos sus respectivos Registros Profesiona-
les. Las sociedades constituidas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley
y a las que les fuera aplicable a tenor de
lo dispuesto en su artículo 1.1, deberán
solicitar su inscripción en el correspon-
diente Registro de Sociedades Profesiona-
les en el plazo máximo de un año contado
desde su constitución.

DDiissppoossiicciióónn ttrraannssiittoorriiaa tteerrcceerraa..
Exenciones fiscales y reducciones 
arancelarias

Durante el plazo de un año contado desde
la entrada en vigor de esta Ley, los actos y
documentos precisos para que las socieda-
des constituidas con anterioridad se adap-
ten a sus disposiciones estarán exentos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les, en sus modalidades de operaciones so-
cietarias y de actos jurídicos documentados,
y disfrutarán de la reducción que determine
el Consejo de Ministros a propuesta del de
Justicia en los derechos que los Notarios y
los Registradores Mercantiles hayan de per-
cibir como consecuencia de la aplicación de
los respectivos aranceles.

DDiissppoossiicciióónn TTrraannssiittoorriiaa ccuuaarrttaa.. 
Régimen transitorio de incompatibilidades
profesionales

En tanto no entre en vigor el real decreto
a que se refiere el apartado 2 de la dispo-
sición final segunda de esta Ley, permane-
cerán vigentes las normas sobre incompa-
tibilidades para el ejercicio de actividades
profesionales actualmente aplicables.

DDiissppoossiicciióónn DDeerrooggaattoorriiaa úúnniiccaa..

Queda derogada la disposición adicional
septuagésima de la Ley 30/2005, de 29 de
diciembre (RCL 2005, 2570 y RCL 2006,
672, 722), de Presupuestos Generales del
Estado para 2006.

DDiissppoossiicciióónn FFiinnaall pprriimmeerraa.. 
Carácter de la Ley

Los preceptos de esta Ley son de aplica-
ción plena, y se dictan en virtud de lo
dispuesto en el artículo 149.1.6ª de la
Constitución (RCL 1978, 2836; ApNDL
2875); así como, en lo que se refiere al
artículo 8, apartados 1, 2 y 3, al amparo
del artículo 149.1.8ª de la Constitución;
y en lo relativo al artículo 8, apartados
4, 5 y 6, el artículo 9 y la disposición
transitoria segunda, al amparo del artí-
culo 149.1.8ª y 18ª de la Constitución;
que declaran respectivamente la compe-
tencia exclusiva del Estado en materia de
legislación mercantil, ordenación de los
registros e instrumentos públicos y bases
del régimen jurídico de las administra-
ciones públicas.

DDiissppoossiicciióónn FFiinnaall sseegguunnddaa.. 
Habilitación normativa

1. Se autoriza al Consejo de Ministros pa-
ra dictar cuantas disposiciones de aplica-
ción y desarrollo de la presente Ley sean
necesarias.

2. Se autoriza en particular al Consejo de
Ministros para que, oídas las respectivas
organizaciones colegiales, regule median-
te Real Decreto el ejercicio profesional en
el seno de las sociedades que tengan por
objeto el ejercicio de varias actividades
profesionales y el régimen de incompatibi-
lidades que sea aplicable a las sociedades
profesionales y a los profesionales que en
ellas desarrollen su actividad.

DDiissppoossiicciióónn FFiinnaall tteerrcceerraa.. 
Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.






